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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Geografía e Historia 37008141

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Geografía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Geografía por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER LORENZO PINAR DECANO DE LA FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas 1, 1º planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 26 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Geografía por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Sociología, antropología y
geografía social y cultural

Ciencias del medio
ambiente

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008141 Facultad de Geografía e Historia

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25 25

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

25 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG4 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG9 - Capacidad para elaborar, redactar y presentar por escrito textos científico-académicos, con las consiguientes exigencias de
estructuración, argumentación, precisión y coherencia.

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG13 - Capacidad de integración, interrelación y aplicación de los conocimientos teóricos, metodológicos e instrumentales
adquiridos durante los estudios de Grado.

CG14 - Introducción a la discusión científica

CG15 - Desarrollar una actitud de respeto hacia el medio ambiente basada en el conocimiento de las relaciones entre los elementos
que lo componen

CG16 - Conocimiento de otras culturas y costumbres, tanto en el presente como en el pasado, bajo el prisma económico y de unas
relaciones espaciales y unas sociedades cada día más plurales étnica y culturalmente.

CG17 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad dentro de las opciones económicas, de los problemas espaciales,
geopolíticos y culturales y de las distintas sociedades

CG18 - Compromiso ético desde los principios de la economía, de la realidad social e histórica y de la equidad territorial

CG19 - Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas territoriales, sociales, culturales y de género.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir una formación básica y bien estructurada sobre los hechos y procesos que estudia la Geografía
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CE2 - Entender e interpretar el medio geográfico como un conjunto de interrelaciones entre hechos, causas, procesos y respuestas,
así como la variabilidad y continuidad de los hechos físicos, humanos y espaciales

CE3 - Comprender y aplicar correctamente la terminología específica de la Geografía.

CE4 - Desarrollar la capacidad de generar, adquirir, analizar e interpretar información y datos como medio de actualización de
conocimientos geográficos.

CE5 - Capacidad de entender y referir los hechos y procesos que conforman y ocurren en el medio geográfico a las escalas espacial
y temporal adecuadas.

CE6 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de representación gráfica y cartográfica propios de la Geografía y de cada
una de sus materias

CE7 - Tomar conciencia de la complejidad y diversidad de los hechos estudiados por la Geografía.

CE8 - Comprender los factores y elementos que explican las diferentes formas de utilización y ordenación del espacio por parte del
hombre.

CE9 - Valorar las aportaciones de la perspectiva de género en los estudios de Geografía.

CE10 - Explicar las concepciones de la ciencia geográfica, los campos de estudio y las salidas profesionales de la Geografía actual,
en el contexto de las disciplinas científicas del siglo XXI.

CE11 - Capacidad para elaborar e interpretar los resultados obtenidos con el trabajo de campo.

CE12 - Destreza para el conocimiento y manejo de fuentes cartográficas, estadísticas y documentales más adecuadas para el estudio
e interpretación geográfica.

CE13 - . Interpretación crítica y comparada de la diversidad de documentos textuales, cartográficos y gráficos elaborados por la
Geografía

CE14 - Capacidad para expresar los hechos geográficos mediante indicadores, variables y representaciones gráficas y cartográficas

CE15 - . Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de
la Geografía

CE16 - Capacidad para aplicar los conocimientos y competencias adquiridas en el Grado a contextos profesionales (saber hacer).

CE17 - Reforzar el carácter aplicado de la Geografía

CE18 - Adaptación al mundo laboral y a los diversos ámbitos de la profesión de geógrafo

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Vías y requisitos de acceso al título

Para matricularse en el Grado de Geografía es necesario cumplir los requisitos legales de acceso a la enseñanza universitaria, pero no se requieren
pruebas especiales. Por tanto, podrán iniciar sus estudios universitarios de Grado en Geografía aquellas personas que hayan superado los siguientes
estudios o pruebas:

Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y superación de las pruebas de acceso a la Universidad (PAUs).

Ciclo de formación profesional de grado superior.

Estudios ya extinguidos: COU con anterioridad al curso 1974/75, pruebas de madurez del curso preuniversitario, bachillerato en planes anteriores a
1953.

Titulados universitarios o equivalentes.

Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años y de 45 años, y mayores de 40 años con experiencia profesional.

Y, además, haber obtenido una plaza mediante el proceso de preinscripción universitaria.

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder por primera vez a la Universidad de Sala-
manca, a cursar estudios de Grado, está disponible en http://www.usal.es/webusal/node/1410.
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No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para matricularse en el presente Grado, aparte de las vías de acceso al Grado defi-
nidas de acuerdo con los requisitos que establece la normativa legal vigente (RD 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condicio-
nes para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas y el RD
558/2010, de 7 de mayo que modifica el RD 1892/2008, además del texto consolidado del RD 1892/2008: http://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-
A-2008-18947-consolidado.pdf), que son las siguientes:

- Haber obtenido el título de bachiller o equivalente y haber superado las pruebas de acceso a la universidad (PAU), más conocida como selectividad.

- Haber obtenido un ciclo formativo de grado superior, ciclo formativo de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas.

- Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años o las pruebas para mayores de 45 años.

Y, además, haber obtenido una plaza mediante el proceso de preinscripción universitaria.

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder por primera vez a la USAL, a cursar estu-
dios de Grado, está disponible en http://www.usal.es/webusal/node/1410 así como en: http://www.usal.es/webusal/acceso_grados

Admisión

No está prevista ninguna prueba de acceso específica distinta a las generales de acceso a las enseñanzas universitarias, reguladas estatal y autonó-
micamente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la USAL cuenta con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

· El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) (http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las
cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en cues-
tiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es/ ) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntaria-
do, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

· La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS (http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad) ofrece una
cartera de servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en la vida aca-
démica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones coti-
dianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones
propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares indivi-
dualizada del estudiante, en los casos en los que procede. En la Facultad de Geografía e Historia, donde se impartirá el título, se han realizado obras de adapta-
ción de los espacios a sus necesidades específicas: aseos, ascensor..., si bien está pendiente la de los accesos a la hemeroteca.

· El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es), creado en julio de 2010, pretende mejorar la inserción profesional
de los estudiantes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

De manera específica, el Departamento de Geografía prevé como sistema de apoyo y de orientación a los estudiantes del Grado en Geografía, una
vez matriculados, la asignación de un tutor académico que actuará en consonancia con la programación docente y les orientará sobre los distintos as-
pectos relacionados con las asignaturas optativas, las prácticas, las materias básicas a elegir o las perspectivas de futuro profesional, todo ello tenien-
do en cuenta las preferencias, las aptitudes y las necesidades de cada uno de los estudiantes tutelados Cada profesor podrá ser tutor como máximo
de cuatro estudiantes por periodo académico y su labor se desarrollará durante toda su permanencia como estudiantes del Grado de Geografía. en los
tres primeros cursos. A partir del tercer curso, los estudiantes tendrán un conocimiento suficiente de la titulación para tomar sus propias decisiones. Al
inicio del segundo, tercer y cuarto cursos los estudiantes tendrán la opción de cambiar de tutor.

A nivel institucional, la USAL cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Promoción, Información y Orientación (antiguo SOU) (http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagó-
gico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del es-
tudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es/ ) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, vo-
luntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS (http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad) ofrece
una cartera de servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que pre-
sentan en la vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pue-
den tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de eva-
luación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes.
Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es), creado en julio de 2010, pretende mejorar la inserción profe-
sional de los estudiantes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

Desde la propia titulación, los profesores mantendrán abiertos todos los canales de información que ayuden a los alumnos en las distintas fases de su
aprendizaje universitario. En este sentido, la asistencia mediante tutorías garantizará el contacto directo con los estudiantes. Éstas se desarrollarán bá-
sicamente de dos formas:

· Tutorías presenciales, que podrán ser individualizadas, en grupo, y asimismo durante las horas de clase.
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· Tutorías on-line, aprovechando las plataformas digitales de las que dispone la propia Universidad: Portal de Servicios ¿Studium¿ (http://studium.usal.es) o
las propias páginas personales de algunos profesores. Mediante estas herramientas es sencilla la comunicación a través de foros, chat, wikis o el simple intercam-
bio de correos electrónicos.

La Facultad de Geografía e Historia cuenta con una página-web (fgh.usal.es) en la que se ofrece información actualizada.

En el último curso del Grado, cada alumno tendrá un Tutor del Trabajo de Fin de Grado que orientará a los alumnos en el tema y los distintos aspectos
o problemas derivados de la elaboración del mismo. También existe la figura del Coordinador de Prácticas externas, que se encarga de gestionar todo
lo relativo a las prácticas de la titulación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

La transferencia y reconocimiento de créditos será la prevista por la normativa de la Universidad de Salamanca (Sis-
tema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos).

En primer lugar, la Universidad de Salamanca creará las condiciones para que los procedimientos de transferencia y
reconocimiento de créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus
estudios en cualquiera de sus centros.

En segundo lugar, la Universidad de Salamanca velará para que se empleen criterios que sean compatibles con la
importancia que deber tener los resultados del aprendizaje y las competencias a adquirir por los alumnos. Con es-
te fin se propiciará que formen parte de las Comisiones encargadas de este proceso personas que acrediten una
formación adecuada en todo lo relativo al Espacio Europeo de Educación Superior y, sobre todo, a la aplicación del
crédito ECTS como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de la
misma universidad.

Según dicho sistema, la transferencia y reconocimiento de créditos corresponde a la Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos (COTRAREC) de la Facultad de Geografía e Historia. Ésta estará compuestas por 5
miembros: 3 PDI, siendo uno de ellos coordinador del Programa Erasmus, un representante de los estudiantes y un
PAS, que actuará como secretario; esta composición se podrá ampliar en función del número de titulaciones que se
impartan en la Facultad. Sus miembros se renovarán cada dos años salvo el PAS que se renovará cada tres. Dicha
comisión se reunirá al menos dos veces cada curso académico y deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Se reconocerán los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la rama de co-
nocimiento de Arte y Humanidades a la que se adscribe el grado. Así mismo se reconocerán los créditos obtenidos
como materias de formación básica aquellos cursados en la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas,
hasta un máximo de 24 créditos ECTS. Los créditos de formación básica obtenidos en otras ramas de conocimiento
serán reconocidos teniendo en cuenta su adecuación en competencias y conocimientos asociados a los contempla-
dos en el Grado de Geografía.

b) Se aceptarán en todo caso los créditos cursados en enseñanzas oficiales de rango universitario siempre que se
adecuen en contenidos, competencias, conocimientos asociados y carga docente (similitud de créditos ECTS) a los
propios de la titulación de Geografía. Se incluyen en este apartado los estudios cursados en el marco de los conve-
nios de movilidad nacionales e internacionales subscritos de manera institucional: los convenios Erasmus y de inter-
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cambio con universidades extranjeras, los convenios SICUE (becas Séneca), los proyectos de intercambio con Por-
tugal y América Latina, los programas P.E.I. y otros.

El Vicerrectorado de Docencia y Convergencia en Coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad realizará
un informe anual sobre el funcionamiento de las COTRAREC y sobre sus posibles mejoras. Asimismo, se garantiza-
rán los medios para que haya una suficiente coordinación entre las COTRAREC de los distintos centros de la Univer-
sidad de Salamanca con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uniformes

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 60

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento:

Se procederá al reconocimiento de los Estudios de Formación Profesional de Grado Superior previo informe favora-
ble de la Comisión Mixta de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y las Universidades públicas
y privadas de Castilla y León. Esta comisión es la que determina la relación y correspondencia entre Ciclos Formati-
vos de Grado Superior y los Grados de la USAL, tal y como puede comprobarse en sus actas (http://www.usal.es/
webusal/node/12038).

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS)

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento:

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Grado, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello, se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, que decidirá sobre la
misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la Universidad de Salamanca

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación, se expo-
ne una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de grado.
No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No procede¿ en aquellos
artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de máster universitario.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.
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La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

3.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos oficiales de ciclo de grado, incluyen-
do los cursados en Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas Técnicas, Licenciaturas, Ingenierías y Arqui-
tecturas. Este reconocimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogi-
dos en las memorias de los planes de estudios verificados.

3.2. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento (Artes y Humani-
dades; Ciencias; Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura), se reconocerán al
menos 36 créditos si se tiene superadas las materias de formación básica de dicha rama. Cuando el número de cré-
ditos superados por el estudiante en materias de formación básica sea inferior a 36, se le podrá reconocer un núme-
ro de créditos equivalente al que aporta.

3.3. Además se reconocerán la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en ti-
tulaciones de la misma o de diferente rama de conocimiento. La asignación de los créditos reconocidos se hará en
términos de materias de formación básica, del plan de estudios al que se accede, que el estudiante no cursará.

3.4. El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos previstos en el plan de estudios del Grado al que se accede y las competencias y conocimientos adqui-
ridos bien en las restantes asignaturas o en otras enseñanzas cursadas por el estudiante, o bien asociados a una
previa experiencia profesional. También se podrán reconocer las competencias y conocimientos que tengan carácter
transversal.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
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van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

7.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la
posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos ECTS sobre el total de dicho
plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

7.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

7.3. Ese Catálogo de Actividades incluirá una descripción precisa de las actividades por las cuales se reconocen cré-
ditos, especificando el número máximo de créditos a reconocer por cada actividad y los requisitos para obtener el re-
conocimiento.
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7.4. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titula-
ción, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

7.5. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales de Grado, por enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarias, teniendo en cuenta las exigencias que a este respecto establezcan el Ministerio de Educación, la Agencia de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o la Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla
y León, en los términos que recojan la memoria verificada del plan de estudios en cuestión, en el marco del conve-
nio específico que la Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y
León.

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

1. a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.
2. b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad de

Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

1. a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uniformes.
2. b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.
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3. c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.
4. d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

1. a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presentadas por los
estudiantes de la titulación.

2. b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reconocimien-
to.

3. c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfer
System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de la
misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.
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14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACION ESTU-
DIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITULA-
CIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico. El del curso 2013-14 ha sido aprobado por la Comisión Permanente del Con-
sejo de Gobierno del 18/7/2013 y su desarrollo completo puede consultarse en http://www.usal.es/webusal/fi-
les/Catalogo_Actividades_Universitarias_curso_2013-14(1).pdf )

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases prácticas

Lecturas y elaboración de trabajos

Tutorías

Trabajo personal para la elaboración del Trabajo de Fin de Grado

Estancia de prácticas

Elaboración de la Memoria de Prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas presenciales evaluatorias

Trabajos dirigidos

Asistencia y participación activa en el aula

Trabajos dirigidos para la elaboración del Trabajo de Fin de Grado

Corrección en la redacción y adecuación a las normas (TFG)

Memoria Final de Prácticas

Informe Final del Tutor del Centro de Prácticas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Formación Básica 1C 1S

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Arte

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía general

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Obtener una formación básica relativa a cuestiones históricas y geográficas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Historia I:
- Evolución histórica desde los orígenes del hombre hasta finales del siglo XV.
- Aspectos generales de Historia Universal y de España.
- La formación de la Humanidad.
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- La aparición de la agricultura y la ganadería.
- Las grandes unidades políticas del Próximo Oriente.
- La Civilización Grecolatina.
- Análisis de la formación de la Sociedad Feudal y sus características.
- El desarrollo urbano en Europa y el incremento de la actividad artesanal y mercantil.
- La Iglesia en la sociedad y cultura medievales.

Historia del Arte I:
- Estudio histórico de las manifestaciones artísticas, desde la Antigüedad hasta el fin de la Edad Media.
- Estudio del papel cultural, religioso, social, político y económico del hecho artístico.
- Estudio de la evolución de los aspectos formales e iconográficos de la obra de arte. La imagen como documento histórico.

Historia de la música:
- La música en la Antigüedad y en la Edad Media.
- El Renacimiento y el Barroco musical.
- La música del Clasicismo
- Música en la época Romántica.
- Las vanguardias musicales: el siglo XX.

Geografía General:
- Variables fundamentales del medio físíco-natural de la tierra, leyes y principios
- Relaciones e interrelaciones que definen el ambiente ecológico y natural en sus varias dimensiones o escalas espaciales.
- Evolución de la sociedad humana en sus dimensiones básicas de cantidad, naturaleza y localización
- Formas de hábitat y formas de organización económica, estructura social y organización sociopolítica.
- Relaciones entre pueblos, países y regiones del mundo
- Interacción con otras disciplinas de las ciencias naturales y sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

El alumno debe escoger TRES asignaturas de las cuatro que se ofertan en esta materia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG14 - Introducción a la discusión científica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conseguir una formación básica y bien estructurada sobre los hechos y procesos que estudia la Geografía

CE2 - Entender e interpretar el medio geográfico como un conjunto de interrelaciones entre hechos, causas, procesos y respuestas,
así como la variabilidad y continuidad de los hechos físicos, humanos y espaciales

CE3 - Comprender y aplicar correctamente la terminología específica de la Geografía.

CE4 - Desarrollar la capacidad de generar, adquirir, analizar e interpretar información y datos como medio de actualización de
conocimientos geográficos.

CE5 - Capacidad de entender y referir los hechos y procesos que conforman y ocurren en el medio geográfico a las escalas espacial
y temporal adecuadas.

CE6 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de representación gráfica y cartográfica propios de la Geografía y de cada
una de sus materias

CE7 - Tomar conciencia de la complejidad y diversidad de los hechos estudiados por la Geografía.

CE8 - Comprender los factores y elementos que explican las diferentes formas de utilización y ordenación del espacio por parte del
hombre.

CE9 - Valorar las aportaciones de la perspectiva de género en los estudios de Geografía.

CE10 - Explicar las concepciones de la ciencia geográfica, los campos de estudio y las salidas profesionales de la Geografía actual,
en el contexto de las disciplinas científicas del siglo XXI.

CE13 - . Interpretación crítica y comparada de la diversidad de documentos textuales, cartográficos y gráficos elaborados por la
Geografía

CE14 - Capacidad para expresar los hechos geográficos mediante indicadores, variables y representaciones gráficas y cartográficas

CE15 - . Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de
la Geografía

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 250 40

Clases prácticas 150 33

Lecturas y elaboración de trabajos 47 11

Tutorías 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Formación Básica 1C 2S

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Arte

Básica Artes y Humanidades Geografía

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés (B1)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Obtener una formación básica en cuestiones históricas, geográficas o relativas al inglés
- La asignatura Inglés (B1) permite al alumno obtener el nivel B1 de inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Historia II:
- La Sociedad del Antiguo Régimen.
- Monarquías, sistemas políticos y política internacional en la Edad Moderna: de la hegemonía al equilibrio.
- Aspectos culturales y religiosos en la Época Moderna.
- Crisis del Antiguo Régimen e instauración del Sistema Liberal.
- Revolución Industrial y cambios socio-económicos en el siglo XIX.
- Un mundo en conflicto: Fascismo, Comunismo y Democracia.
- Del final de la Segunda Guerra Mundial a nuestros días: Estado del Bienestar, Guerra Fría, Descolonización, caída del Comunismo y Mundo Actual.

Historia del Arte II:
-Estudio histórico de las manifestaciones artísticas desde el Renacimiento hasta nuestros días.
-Estudio del papel cultural, religioso, social, político y económico del hecho artístico.
-Estudio de la evolución de los aspectos formales e iconográficos de la obra de arte. La imagen como documento histórico.

Geografía de España :
- Localización del territorio español en el contexto mundial y consecuencias para sus características físicas, sociales y económicas.
- El medio físico y natural de España: relieve, clima y paisajes vegetales.
- La población de España: evolución, estructura por edades, procesos migratorios y distribución espacial. Los tipos de poblamiento.
- La integración de la economía española en el contexto mundial: del aislamiento a la globalización.
- Los sectores de actividad económica: desarrollo desigual y pautas de localización.

Inglés (B1):
- Fuentes básicas de información para el estudiante de Geografía e Historia en lengua inglesa. Fuentes bibliográficas básicas, fuentes documentales y
fuentes electrónicas. Tipos, estructura y contenidos.
- Datos históricos y geográficos en textos académicos de geografía e historia en lengua inglesa. Análisis intensivo de textos: estrategias de lectura e
identificación de datos.
- Comentarios críticos en textos de Geografía e Historia en lengua inglesa. Análisis intensivo de textos: estrategias de lectura e identificación de co-
mentarios críticos.
- Textos académicos de geografía e historia en lengua inglesa: Lectura extensiva, análisis y aprendizaje de contenidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

El alumno debe escoger TRES asignaturas de las cuatro que se ofertan en esta materia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG14 - Introducción a la discusión científica
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir una formación básica y bien estructurada sobre los hechos y procesos que estudia la Geografía

CE2 - Entender e interpretar el medio geográfico como un conjunto de interrelaciones entre hechos, causas, procesos y respuestas,
así como la variabilidad y continuidad de los hechos físicos, humanos y espaciales

CE3 - Comprender y aplicar correctamente la terminología específica de la Geografía.

CE4 - Desarrollar la capacidad de generar, adquirir, analizar e interpretar información y datos como medio de actualización de
conocimientos geográficos.

CE5 - Capacidad de entender y referir los hechos y procesos que conforman y ocurren en el medio geográfico a las escalas espacial
y temporal adecuadas.

CE6 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de representación gráfica y cartográfica propios de la Geografía y de cada
una de sus materias

CE7 - Tomar conciencia de la complejidad y diversidad de los hechos estudiados por la Geografía.

CE8 - Comprender los factores y elementos que explican las diferentes formas de utilización y ordenación del espacio por parte del
hombre.

CE13 - . Interpretación crítica y comparada de la diversidad de documentos textuales, cartográficos y gráficos elaborados por la
Geografía

CE14 - Capacidad para expresar los hechos geográficos mediante indicadores, variables y representaciones gráficas y cartográficas

CE15 - . Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de
la Geografía

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 250 40

Clases prácticas 150 33

Lecturas y elaboración de trabajos 47 11

Tutorías 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0
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NIVEL 2: Formación Básica 2C 1S

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Expresión Artística

Básica Artes y Humanidades Filosofía

Básica Artes y Humanidades Sociología

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la cultura audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía

C
SV

: 9
75

75
87

32
35

21
92

67
04

47
15

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975758732352192670447159


Identificador : 2500752 Fecha : 07/04/2026

24 / 87

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Latín

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Obtener una formación básica en diferentes áreas humanísticas y de las ciencias sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Introducción a la cultura audiovisual:
- Estudio histórico del patrimonio audiovisual como nueva narrativa de la historia del arte.
- Estudio de los elementos constitutivos del lenguaje audiovisual. Aspectos morfológicos, sintácticos, semánticos y estéticos.
- Estudio de las metodologías y formas de análisis e interpretación de lo audiovisual: semiótica, análisis del discurso, psicoanálisis, género, raza, se-
xualidad.

Historia de la Filosofía:
- La filosofía antigua
- La filosofía medieval
- La filosofía del Renacimiento
- La filosofía del Barroco
- La filosofía de la Ilustración
- La filosofía del siglo XIX
- La filosofía del siglo XX
- La filosofía hoy

Introducción a la Sociología:
- Introducción a la sociología: la perspectiva sociológica.
- Socialización, cultura y vida cotidiana.
- Estructura social y cambio social.
- Estratificación y desigualdad social.
- Grupos, organizaciones e instituciones.
- Economía, estado y sociedad.
- Métodos y técnicas de investigación social.
- Teorías sociológicas.

Latín:
- Morfología nominal y verbal. Sintaxis de los casos y oraciones.
- Lectura y comentario de textos seleccionados de carácter histórico e historiográfico de la Antigüedad clásica y tardía.
- Introducción a la historiografía latina desde sus orígenes a la época clásica.
- Lectura y comentario en español de pasajes amplios de los historiadores latinos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

El alumno debe escoger DOS asignaturas de las cuatro que se ofertan en esta materia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma
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CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG14 - Introducción a la discusión científica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 166 40

Clases prácticas 100 33

Lecturas y elaboración de trabajos 32 12

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Formación Básica 2C 2S

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

Básica Artes y Humanidades Literatura

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Comparada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Fundamentos de Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Obtener una formación básica en diferentes áreas humanísticas y de las ciencias sociales
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Estética:
- La estética como disciplina filosófica: concepto, método y fuentes
- La Estética y la Teoría de las Artes en la Edad Antigua
- La Estética y la Teoría de las Artes en la Edad Media
- La Estética y la Teoría de las Artes en la Edad Moderna
- La Estética y la Teoría de las Artes en la Edad Contemporánea.

Literatura Comparada:
- Presentación de la literatura comparada.
- Metodología de la comparación entre la literatura y las artes (estudios interartísticos).
- Historia de las relaciones entre las artes verbales y las artes visuales, y análisis coordinado de corpus (series de textos literarios y de obras de arte).
- Tematización de las artes en la literatura, y de la literatura en las artes.
- Teoría de la correspondencia de las artes.
- La literatura escrita por artistas.
- Nuevas tecnologías, nuevos géneros literarios y nuevas prácticas artísticas.

Introducción a la Ciencia Política:
- Tipos de regímenes políticos.
- Los procesos de cambio de régimen político.
- Las ideologías políticas
- Partidos y sistemas de partidos
- Comportamiento político y electoral. Sistemas electorales y elecciones.
- Cultura política y socialización política.
- Gobiernos y Parlamentos.
- La organización territorial del poder

Historia y Fundamentos de Economía:
- Principios básicos de la economía.
- Referencias esenciales sobre el pensamiento de los principales economistas
- Técnicas y medios para hacer análisis económicos sencillos de los procesos históricos y del comportamiento humano en el territorio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

El alumno debe escoger DOS asignaturas de las cuatro que se ofertan en esta materia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG14 - Introducción a la discusión científica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 166 40

Clases prácticas 100 33
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Lecturas y elaboración de trabajos 32 12

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Geografía Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 24 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Climatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geomorfología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biogeografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Física Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidrogeografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Paisaje y Medio Ambiente
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Conseguir una formación básica bien estructurada sobre los hechos y procesos que estudia la Geografía Física
- Comprender que el objeto de estudio de esta materia es el medio físico natural entendido como un sistema abierto y dinámico en el que convergen la
atmósfera, la hidrosfera, la litosfera y la biosfera, que tienen una importante interrelación con los hechos antrópicos.
- Entender e interpretar el medio físico como un conjunto de interrelaciones entre hechos, causas, procesos y respuestas, así como la variabilidad y
continuidad de los hechos geográficos.
- Capacidad de entender y referir a las escalas espacial y temporal adecuadas, los hechos y procesos que conforman y ocurren en el medio físico na-
tural.
- Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de representación gráfica y cartográfica propios de la Geografía Física y de cada una de sus ramas.
- Desarrollar una actitud de respeto hacia el medio ambiente basada en el conocimiento de las relaciones entre los elementos que lo componen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

La materia de Geografía Física agrupa a un conjunto de asignaturas que atienden al estudio del Medio Físico Natural o Geosfera. Este medio es consi-
derado como un gran sistema, cuya expresión son los paisajes naturales y donde convergen atmósfera, hidrosfera, litosfera y biosfera. Se trata de un
sistema abierto, dinámico, diverso y complejo, cuyo estudio considera las características, procesos y dimensión espacial de las partes que lo compo-
nen (subsistemas componentes) y del conjunto. La enseñanza de la Geografía Física se aborda desde unas asignaturas cuyos contenidos específicos
tienen en cuenta el carácter convergente de sus objetos de estudio. En esta materia se atiende:

1. Al estudio de la atmósfera e hidrosfera cuyas características físicas (se trata de las fases fluidas del planeta) presentan una dinámica e interrelación
especialmente intensas.
1.1. La asignatura de Climatología aborda el estudio del clima como un sistema abierto en el que las variaciones espaciales del balance energético -
equilibrado a escala global- generan una tendencia al equilibrio de la que resulta la Circulación General Atmosférica. Su análisis permite plantear el es-
tudio de los grandes Dominios Climáticos del planeta como expresión de la variabilidad espacial del sistema climático.
1.2. La asignatura de Hidrogeografía plantea el estudio del agua en el planeta, su distribución y dinámica en el contexto de un sistema cerrado: el ciclo
hidrológico. Se aborda el estudio del agua en los sistemas naturales y antrópicos, los procesos hidrológicos y la relación entre actividades humanas y
el ciclo del agua. Se incluye también un análisis de las políticas hidráulicas en España y los problemas ambientales.

2. Al estudio de la litosfera y biosfera, sistemas abiertos y esferas sólidas del planeta, ambas con importantes conexiones entre sí -al ser la primera so-
porte de la segunda- y con la atmósfera e hidrosfera.
2.1. La asignatura de Geomorfología estudia las formas del relieve terrestre en relación con las fuerzas internas del planeta y la litología (relieves li-
toestructurales) y con las fuerzas externas que establecen la relación forma, agente/proceso y tiempo (Geomorfología dinámica). Se analiza también la
relación entre formas del relieve - contexto climático, y la actividad antrópica como factor del modelado.
2.2. La asignatura de Biogeografía, parte del estudio del ecosistema desde el análisis de sus elementos y flujos, analiza la importancia de los factores
ambientales en las formas de vida y su distribución planetaria, la organización de los seres vivos. Se analiza la diversidad biológica desde los cambios
y fluctuaciones que operan en el ecosistema y la distribución a escala mundial.
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3. Al estudio del paisaje natural como resultado de la convergencia de las esferas anteriores con la asignatura Paisaje y Medio Ambiente. El objeto de
estudio se concibe como un sistema abierto y dinámico del que se definen sus elementos componentes y las grandes unidades de paisaje a que dan
lugar. Aborda la dinámica de los paisajes y su gestión.

4. A los aspectos aplicados de la Geografía Física. La asignatura Geografía Física Aplicada trabaja sobre los aspectos teóricos y metodológicos adqui-
ridos en las otras asignaturas de la materia. Estos se aplican a una realidad concreta y todo ello orientado al ejercicio de la profesión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Las asignaturas Climatología, Geomorfología, Biogeografía y Geografía Física Aplicada son obligatorias.
Las asignaturas Hidrogeografía y Paisaje y Medio Ambiente son optativas. Se ubican en el semestre S8, y un estudiante interesado en esta materia
puede cursarla en su integridad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG14 - Introducción a la discusión científica

CG15 - Desarrollar una actitud de respeto hacia el medio ambiente basada en el conocimiento de las relaciones entre los elementos
que lo componen

CG16 - Conocimiento de otras culturas y costumbres, tanto en el presente como en el pasado, bajo el prisma económico y de unas
relaciones espaciales y unas sociedades cada día más plurales étnica y culturalmente.

CG17 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad dentro de las opciones económicas, de los problemas espaciales,
geopolíticos y culturales y de las distintas sociedades

CG18 - Compromiso ético desde los principios de la economía, de la realidad social e histórica y de la equidad territorial

CG19 - Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas territoriales, sociales, culturales y de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir una formación básica y bien estructurada sobre los hechos y procesos que estudia la Geografía
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CE2 - Entender e interpretar el medio geográfico como un conjunto de interrelaciones entre hechos, causas, procesos y respuestas,
así como la variabilidad y continuidad de los hechos físicos, humanos y espaciales

CE3 - Comprender y aplicar correctamente la terminología específica de la Geografía.

CE4 - Desarrollar la capacidad de generar, adquirir, analizar e interpretar información y datos como medio de actualización de
conocimientos geográficos.

CE5 - Capacidad de entender y referir los hechos y procesos que conforman y ocurren en el medio geográfico a las escalas espacial
y temporal adecuadas.

CE6 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de representación gráfica y cartográfica propios de la Geografía y de cada
una de sus materias

CE7 - Tomar conciencia de la complejidad y diversidad de los hechos estudiados por la Geografía.

CE8 - Comprender los factores y elementos que explican las diferentes formas de utilización y ordenación del espacio por parte del
hombre.

CE11 - Capacidad para elaborar e interpretar los resultados obtenidos con el trabajo de campo.

CE12 - Destreza para el conocimiento y manejo de fuentes cartográficas, estadísticas y documentales más adecuadas para el estudio
e interpretación geográfica.

CE13 - . Interpretación crítica y comparada de la diversidad de documentos textuales, cartográficos y gráficos elaborados por la
Geografía

CE14 - Capacidad para expresar los hechos geográficos mediante indicadores, variables y representaciones gráficas y cartográficas

CE15 - . Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de
la Geografía

CE16 - Capacidad para aplicar los conocimientos y competencias adquiridas en el Grado a contextos profesionales (saber hacer).

CE17 - Reforzar el carácter aplicado de la Geografía

CE18 - Adaptación al mundo laboral y a los diversos ámbitos de la profesión de geógrafo

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 500 40

Clases prácticas 300 33

Lecturas y elaboración de trabajos 94 11

Tutorías 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Geografía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 24 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

21

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de la Población

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Urbana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Humana Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía del Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geografía y Género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geografía Rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Entender el espacio humanizado como objeto de estudio de la Geografía Humana.
- Comprender la importancia de la intervención del hombre en la configuración y caracterización del espacio humanizado.
- Entender el espacio humanizado como un gran sistema, resultado de la interacción de los diferentes subsistemas que lo integran (población, activida-
des productivas, tipos de asentamiento...).
- Tomar conciencia de la complejidad y diversidad de los hechos estudiados por la Geografía Humana.
- Combinar la escala espacial y temporal a la que se desarrollan los procesos analizados en la Geografía Humana.
- Comprender los factores y elementos que explican las diferentes formas de utilización y ordenación del espacio por parte del hombre.
- Valorar las aportaciones de la perspectiva de género en los estudios de Geografía Humana.
- Manejar correctamente los indicadores principales y expresar los resultados de forma gráfica y/o cartográfica.
- Capacidad para elaborar e interpretar los resultados obtenidos con el trabajo de campo.
- Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas territoriales, sociales, culturales y de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

La Geografía Humana estudia los fenómenos y procesos sociales, económicos y políticos que organizan y transforman el espacio y lo convierten en un
territorio humanizado por los asentamientos, las infraestructuras, las actividades productivas, las instituciones, los valores y los significados que cada
grupo humano construye y elabora para satisfacer sus necesidades materiales y morales. Con este objetivo general, la Geografía Humana puede des-
glosarse en los siguientes contenidos específicos:

1. estudio de los grupos humanos, sus características demográficas y sociales y su diversidad espacial.
2. estudio de los principales tipos de espacios humanizados.
3. estudio de organización y distribución espacial de las actividades económicas.
4. estudio de los instrumentos de organización colectiva de la convivencia social en el territorio.

¿ Las asignaturas Geografía de la Población y Geografía del Género cubren el objetivo específico nº 1. Se considera obligatoria a la primera por su ca-
rácter más general e introductorio al conjunto de la materia. Los estudios de género representan un campo de reflexión geográfica de importancia cre-
ciente, por lo que se reserva una asignatura optativa para su docencia.
o En Geografía de la Población, el estudiante aprenderá los conceptos fundamentales y las técnicas de análisis básicas de esta disciplina lo que le
permitirá comprender la diversidad de situaciones demográficas en el mundo así como los principales problemas demográficos a los que se enfrenta la
sociedad actual. Los contenidos básicos se desglosan según la relación siguiente:
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1.- La Geografía de la Población
2.- La dinámica espacial: movimientos migratorios exteriores e interiores
3.- La dinámica natural: natalidad, mortalidad y crecimiento de la población
4.- La estructura demográfica: estructura por edad, sexo y socio-profesional
5.- Procesos y cambios demográficos
o En Geografía del Género:
1. Introducción a la Geografía del Género. Incorporación de la perspectiva de género a los estudios de ciencias sociales y a la geografía. Contextos
social y científico y marco epistemológico. Definiciones y conceptos básicos. Presencia y estatus profesional de las mujeres en la disciplina e institucio-
nes geográficas.
2. Espacio y género. Estudio de la diversidad de situaciones de las mujeres en el mundo: demográficas, sociales, laborales, culturales, políticas, me-
dioambientales.
3. Los territorios del género. Revisión de los espacios rurales y espacios urbanos desde la perspectiva de género. La imbricación de los espacios públi-
cos y privados como nueva realidad espacial esencial desde el género.
4. La lucha contra las desigualdades y el camino hacia la igualdad de oportunidades y su diversa repercusión en las distintas regiones mundiales. Polí-
ticas de igualdad de oportunidades, sociedad y ciencia.
5. Nuevas cuestiones y líneas de investigación en geografía de género: medioambiente, diversidad cultural, geografía del ocio, educación y empodera-
miento social y político.
¿ Las asignaturas Geografía Urbana y Geografía Rural cubren el objetivo específico nº 2. Se considera obligatoria a la primera por ser mayoritaria la
población urbana en las sociedades desarrolladas y por la base urbana de las actividades económicas de mayor valor añadido. No obstante, la Geo-
grafía Rural forma parte de la más rica tradición geográfica española y debe ser conservada en el presente Título de Grado.
o La Geografía Urbana pretende que el alumno aprenda a interpretar la función de la ciudad en el territorio (red urbana) así como la conformación de
la urbe como espacio productivo y de habitación predominante en el mundo actual. Como contenidos principales se incidirá en los siguientes:
1. Modelo gravitacional y teorías de Christaller y Lösch sobre el sistema urbano. Las funciones y el territorio: redes y jerarquías.
2. La ciudad como producto histórico: principales contribuciones teóricas y prácticas en la conformación de la ciudad hasta la Revolución Industrial.
3. La ciudad como producto cultural
4. La ciudad en un mundo urbanizado: explosión urbana, nuevas formas, nuevos problemas.
5. La competencia por el uso del suelo: organización funcional y social de la urbe.
6. La intervención en la ciudad: armonización de intereses privados y colectivos. La planificación urbana en España.
o La Geografía Rural se dedica especialmente al estudio de los factores productivos de la actividad agraria y a la explicación de las características di-
námicas y estructurales de los paisajes agrarios resultantes, pero también se ocupa de interpretar y valorar el conjunto de la realidad rural. Esta ampli-
tud temática aconseja circunscribirse a la adquisición de conocimientos de lo que podemos considerar los aspectos fundamentales. En consecuencia,
el estudiante deberá acabar por conocer y valorar los rasgos principales de la actividad agraria:
1. Las bases ambientales de la explotación agraria
2. Los componentes de la estructura agraria
3. Los condicionantes técnico-económicos de los espacios rurales
4. Las bases y los instrumentos del desarrollo rural, así como las potencialidades de espacios agrarios específicos.
¿ Las asignaturas Geografía Económica y Geografía del Turismo cubren el objetivo específico nº 3. De nuevo, el carácter general e integrador de la
Geografía Económica explica su condición de obligatoria. La presencia de una asignatura específica sobre Turismo se explica tanto por la contribución
de ese sector a la economía española y castellano-leonesa como por la creciente importancia que el sector turístico tiene como campo de profesionali-
zación de los actuales licenciados en Geografía.
o La Geografía Económica aporta conocimientos fundamentales a la formación integral del geógrafo. Sus contenidos abordan la relación, dependencia
e interrelaciones que las actividades económicas humanas establecen con el territorio en el que se realizan. Principales contenidos:
1. Los métodos y técnicas análisis de la Geografía Económica.
2. La lógica espacial de las localizaciones económicas: los agentes, los factores y la innovación.
3. Los desequilibrios económicos territoriales a diferentes escalas.
4. Las políticas públicas de intervención y resultados obtenidos.
o La Geografía del Turismo introduce al estudio de las relaciones existentes entre turismo y territorio, asumiendo como punto de partida que el fenó-
meno turístico presenta una clara dimensión espacial. Se introducirá al alumnado en el análisis del turismo desde planteamientos integradores, vincu-
lando este fenómeno con el ocio y la movilidad. Ello permitirá mostrar el turismo como una realidad compleja, sentando las bases para un estudio críti-
co del mismo que relacione su desarrollo con la dinámica del sistema económico y preste especial atención a sus repercusiones sociales y ambienta-
les. Principales contenidos:
1. Turismo y Geografía. Conceptos y tendencias actuales.
2. La actividad turística en perspectiva histórica.
3. El ocio como producto de consumo: el turismo de masas.
4. Los patrones de distribución espacial de la actividad turística: análisis de flujos y territorios emisores y receptores.
5. Los factores de localización espacial de la actividad turística.
6. Los espacios y modalidades turísticas. La producción del espacio turístico.
7. Turismo, medio ambiente y sociedad. El conflicto entre economía y ecología.
8. Geopolítica del Turismo: ocio, poder, economía y territorio.

¿ La asignatura Geopolítica cubre el contenido específico nº 4. Figura adscrita a la materia de Geografía Regional por sus concomitancias con el es-
tudio del peso económico y estratégico de los grandes bloques regionales mundiales, pero incorpora contenidos de plena aplicación al terreno de la
Geografía Humana.
¿ La asignatura Geografía Humana Aplicada introduce al estudiante en el conocimiento de las fuentes de información y documentación específicas de
la Geografía Humana y le permite sintetizar los conocimientos teóricos y metodológicos adquiridos en esta materia mediante un estudio territorial espe-
cífico de escala local que le permitirá adquirir destrezas y competencias imprescindibles en el ejercicio profesional, conforme a los siguientes conteni-
dos principales:
1. La tradición aplicada en Geografía Humana: hacia un saber orientado a la resolución de problemas territoriales. Las fuentes de información científi-
ca: definición y clasificación.
2. La búsqueda documental: literatura científica y sus modalidades.
3. Las técnicas cualitativas de investigación.
4. Las fuentes estadísticas: características y estudio de la producción estadística española,

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Las asignaturas Geografía de la Población, Geografía Económica, Geografía Urbana y Geografía Humana Aplicada son obligatorias.
Las asignaturas Geografía Rural, Geografía del Turismo y Geografía y Género son optativas. Se cursan en el semestre S7 y un estudiante interesado
en esta materia puede cursarla en su totalidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.
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CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG14 - Introducción a la discusión científica

CG15 - Desarrollar una actitud de respeto hacia el medio ambiente basada en el conocimiento de las relaciones entre los elementos
que lo componen

CG16 - Conocimiento de otras culturas y costumbres, tanto en el presente como en el pasado, bajo el prisma económico y de unas
relaciones espaciales y unas sociedades cada día más plurales étnica y culturalmente.

CG17 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad dentro de las opciones económicas, de los problemas espaciales,
geopolíticos y culturales y de las distintas sociedades

CG18 - Compromiso ético desde los principios de la economía, de la realidad social e histórica y de la equidad territorial

CG19 - Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas territoriales, sociales, culturales y de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir una formación básica y bien estructurada sobre los hechos y procesos que estudia la Geografía

CE2 - Entender e interpretar el medio geográfico como un conjunto de interrelaciones entre hechos, causas, procesos y respuestas,
así como la variabilidad y continuidad de los hechos físicos, humanos y espaciales

CE3 - Comprender y aplicar correctamente la terminología específica de la Geografía.

CE4 - Desarrollar la capacidad de generar, adquirir, analizar e interpretar información y datos como medio de actualización de
conocimientos geográficos.

CE5 - Capacidad de entender y referir los hechos y procesos que conforman y ocurren en el medio geográfico a las escalas espacial
y temporal adecuadas.

CE6 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de representación gráfica y cartográfica propios de la Geografía y de cada
una de sus materias

CE7 - Tomar conciencia de la complejidad y diversidad de los hechos estudiados por la Geografía.

CE8 - Comprender los factores y elementos que explican las diferentes formas de utilización y ordenación del espacio por parte del
hombre.

CE9 - Valorar las aportaciones de la perspectiva de género en los estudios de Geografía.
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CE11 - Capacidad para elaborar e interpretar los resultados obtenidos con el trabajo de campo.

CE12 - Destreza para el conocimiento y manejo de fuentes cartográficas, estadísticas y documentales más adecuadas para el estudio
e interpretación geográfica.

CE13 - . Interpretación crítica y comparada de la diversidad de documentos textuales, cartográficos y gráficos elaborados por la
Geografía

CE14 - Capacidad para expresar los hechos geográficos mediante indicadores, variables y representaciones gráficas y cartográficas

CE15 - . Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de
la Geografía

CE16 - Capacidad para aplicar los conocimientos y competencias adquiridas en el Grado a contextos profesionales (saber hacer).

CE17 - Reforzar el carácter aplicado de la Geografía

CE18 - Adaptación al mundo laboral y a los diversos ámbitos de la profesión de geógrafo

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 583 40

Clases prácticas 350 33

Lecturas y elaboración de trabajos 110 11

Tutorías 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Geografía Regional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 30 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Regional del Mundo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Regional del Mundo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Regional de España
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geografía de Castilla y León

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geopolítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Desarrollo y aprendizaje de criterios razonados de clasificación de los países y regiones del mundo atendiendo a factores de distinta naturaleza (crite-
rios y factores de regionalización).
- Fijación de objetivos fundamentales e identificación de las dimensiones desde las cuales abordar el estudio de los espacios, sociedades y dinámicas
de los diferentes conjuntos territoriales (Sistema-Mundo, Europa, América Latina, España, Castilla y León).
- Habilidad para identificar y distinguir factores de unidad y factores de diversidad que definen la estructura y evolución de los distintos conjuntos terri-
toriales.
- Capacidad para captar la versatilidad del concepto complejo, integrador y multiescalar de la región y su naturaleza.
- Capacidad para subrayar la evolución geopolítica y las tendencias geoeconómicas más recientes como una de las dimensiones más sobresalientes
de la reciente configuración de los grandes bloques regionales.
- Conocimiento y valoración de los procesos de cooperación e integración regional.
- Capacidad para interpretar el desarrollo y evolución del mapa político del mundo actual, identificando y conociendo con precisión los territorios de
conflicto, la naturaleza de éstos y sus posibilidades de resolución.
- Capacidad para identificar, conocer y ordenar las variables e indicadores fundamentales (y su tratamiento) que explican los aspectos naturales, hu-
manos, económicos y políticos del mundo, sus continentes, grandes conjuntos regionales, países y ámbitos territoriales de escala subestatal.
- Capacidad para combinar diversas escalas espaciales y temporales como fundamentos en los que se apoya la construcción de los distintos territorios
y para una correcta interpretación de los mismos.
- Adquisición de intereses, inquietudes y capacidades para conocer la articulación y relaciones de espacios y sociedades cada día más plurales étnica
y culturalmente.
- Destreza para el conocimiento y manejo de fuentes cartográficas, estadísticas y documentales más adecuadas para el estudio e interpretación de la
Geografía Regional.
- Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas espaciales, socioeconómicos, geopolíticos y culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

La Geografía Regional ha de capacitar al estudiante para conocer, interpretar, captar y representar el mundo actual en sus distintas dimensiones (na-
tural, económica, demográfica, política,¿), dinámicas y escalas, subrayando los mecanismos de interrelación globales y locales.

Geografía Regional del Mundo I y II: con el estudio de esta asignaturas, se proporcionará a los estudiantes el conocimiento sobre los criterios, teo-
rías y métodos utilizados para explicar el mundo actual y sus regiones; igualmente, la asignatura aborda la comprensión de la naturaleza del mundo en
sus aspectos básicos de carácter más general, insistiendo en las interacciones entre los distintos factores y elementos, así como subrayando el com-
plejo entramado de relaciones e intercambios internacionales. se persigue facilitar a los estudiantes una explicación geográfica integrada del espacio
mundial, abordando la comprensión de la naturaleza del mundo en sus aspectos generales, insistiendo en las interacciones entre los distintos factores
y elementos, así como subrayando el complejo entramado de relaciones e intercambios internacionales. Ambas asignaturas proporcionan el conoci-
miento sobre los criterios, teorías y métodos utilizados para explicar el mundo actual y sus regiones, integrando modelos y referencias imprescindibles
como la dialéctica y polarización desarrollo-subdesarrollo, la revisión del marco dual centro-periferia o países del norte-países del sur; o la influencia de
los procesos de globalización.

A partir de estos planteamientos, se procede al estudio de las estructuras y los dinamismos espaciales contrastados que traduce la división del espacio
mundial en grandes conjuntos regionales con clara personalidad geográfica, subrayando también en ellos los aspectos físicos, los contrastes socioeco-
nómicos y sus referencias culturales:

-Economías y áreas emergentes y con creciente peso en el escenario mundial (BRICS -Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica- y otros países -México,
Turquía, algunos países y economías sudasiáticas, etc.-) y estructuras y cambios en áreas menos desarrolladas y en transición hacia nuevos modelos
(Iberoamérica: herencias coloniales y estructuras duales en un territorio contrastado; problemas y contrastes en el África subsahariana; contradiccio-
nes y transformaciones del espacio árabo-islámico o musulmán -Oriente Próximo y territorios norteafricanos-; el Sureste asiático (contenidos de Geo-
grafía Regional del Mundo I)
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-Estructuras territoriales y económicas en áreas más desarrolladas de economías capitalistas tradicionalmente más encuadradas en el denominado
¿modelo occidental¿: Japón y el área del Pacífico sur -Australia y Nueva Zelanda-; América del Norte: la potencia de Estados Unidos y la pujanza de
Canadá; fuertes contrastes en un espacio y economía de integración: la Unión Europea (contenidos de Geografía Regional del Mundo II).

Geografía Regional de España: esta asignatura pretende ahondar en el conocimiento de la diferenciación de las unidades y espacios que estructuran
el territorio español y de los diversos dinamismos que caracterizan su evolución y su comportamiento. Además de incidir en un breve repaso de plan-
teamientos y términos más fundamentales (región, regionalización, factores y tipos de regionalización, dimensiones desde la que puede abordarse su
análisis, etc.), se orienta al estudio de la ordenación y configuración político-administrativa del territorio español (la España de las Autonomías), de los
fundamentos de su diversidad (las disparidades regionales), de los factores que contribuyen a su explicación e interpretación y de la tipificación de los
distintos conjuntos y dinámicas regionales que pueden distinguirse, así como del estudio de su organización interna.

Geografía de Europa: esta asignatura se detiene en el estudio de quiere dar a conocer las referencias y resortes básicos que dan respuesta a los di-
versos interrogantes que definen las características del Viejo Continente, facilitando una explicación e interpretación de los problemas y cambios terri-
toriales sucedidos en la Europa de finales del siglo XX y que marcan su evolución en el siglo XXI. Para ello se abordará  Aborda, además, el estudio
de los rasgos generales de la configuración territorial y los procesos de organización y cambios espaciales, sociales, geoeconómicos, institucionales,
geopolíticos¿ así como la diversidad regional y la estructura territorial europeas.

Geografía de América Latina: esta asignatura presenta a América Latina como un conjunto regional plural y diverso en sus nacionalidades actuales,
inserto de forma dependiente desde hace tiempo en el juego de las relaciones cambiantes de las potencias mundiales, en especial en lo que respecta
a su vinculación/dependencia con Estados Unidos. Se pretende también analizar las profundas diferencias en el grado de desarrollo alcanzado entre
unos países y otros, y entre unas regiones y otras dentro de un mismo país.

Geografía de Castilla y León: el estudio del espacio geográfico castellano-leonés persigue, ante todo, contextualizar este territorio en el marco regio-
nal español y europeo. Además profundiza en el análisis de sus bases ecológicas y de sus paisajes naturales, en el conocimiento de las dinámicas te-
rritoriales internas y las relaciones campo-ciudad, así como en la identificación de los problemas regionales más específicos y en la proyección espa-
cial de las políticas públicas.

Geopolítica: la asignatura pretende dar a conocer la forma que puede adoptar la convivencia política en cada estado nacional o plurinacional, así co-
mo interpretar las causas de los posibles conflictos o fricciones que surgen entre Estados o en el interior de los mismos; igualmente, esta materia abor-
da la doctrina de pensamiento político que elaboran los distintos grupos o colectivos nacionales y/o sociales como soporte teórico de sus posturas e in-
tereses políticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Las asignaturas Geografía Regional del Mundo I, Geografía Regional del Mundo II, Geografía de Europa y Geografía Regional de España son obliga-
torias.
Las asignaturas Geografía de América Latina, Geografía de Castilla y León y Geopolítica son optativas. Se distribuyen entre los semestres S7 y S8,
respectivamente, de modo que un estudiante interesado en esta materia puede cursarla en su totalidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG14 - Introducción a la discusión científica

CG15 - Desarrollar una actitud de respeto hacia el medio ambiente basada en el conocimiento de las relaciones entre los elementos
que lo componen

CG16 - Conocimiento de otras culturas y costumbres, tanto en el presente como en el pasado, bajo el prisma económico y de unas
relaciones espaciales y unas sociedades cada día más plurales étnica y culturalmente.

CG17 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad dentro de las opciones económicas, de los problemas espaciales,
geopolíticos y culturales y de las distintas sociedades
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CG18 - Compromiso ético desde los principios de la economía, de la realidad social e histórica y de la equidad territorial

CG19 - Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas territoriales, sociales, culturales y de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir una formación básica y bien estructurada sobre los hechos y procesos que estudia la Geografía

CE2 - Entender e interpretar el medio geográfico como un conjunto de interrelaciones entre hechos, causas, procesos y respuestas,
así como la variabilidad y continuidad de los hechos físicos, humanos y espaciales

CE3 - Comprender y aplicar correctamente la terminología específica de la Geografía.

CE4 - Desarrollar la capacidad de generar, adquirir, analizar e interpretar información y datos como medio de actualización de
conocimientos geográficos.

CE5 - Capacidad de entender y referir los hechos y procesos que conforman y ocurren en el medio geográfico a las escalas espacial
y temporal adecuadas.

CE6 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de representación gráfica y cartográfica propios de la Geografía y de cada
una de sus materias

CE7 - Tomar conciencia de la complejidad y diversidad de los hechos estudiados por la Geografía.

CE8 - Comprender los factores y elementos que explican las diferentes formas de utilización y ordenación del espacio por parte del
hombre.

CE11 - Capacidad para elaborar e interpretar los resultados obtenidos con el trabajo de campo.

CE12 - Destreza para el conocimiento y manejo de fuentes cartográficas, estadísticas y documentales más adecuadas para el estudio
e interpretación geográfica.

CE13 - . Interpretación crítica y comparada de la diversidad de documentos textuales, cartográficos y gráficos elaborados por la
Geografía

CE14 - Capacidad para expresar los hechos geográficos mediante indicadores, variables y representaciones gráficas y cartográficas

CE15 - . Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de
la Geografía

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 666 40

Clases prácticas 400 33

Lecturas y elaboración de trabajos 126 11

Tutorías 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Ordenación y Planificación Territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ordenación del Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de Impacto Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo Territorial y Local

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Información del origen histórico reciente y de la evolución de la ordenación y planificación territorial en su doble condición complementaria de discipli-
na científica y de política pública.
- Definición teórica y operativa, interrelacionada y diferenciadora de los conceptos básicos: Espacio, Territorio, Región, Paisaje, Ordenación, Planifica-
ción, Planeamiento, Política Territorial, Política Regional, Desarrollo Regional, etc.
- Utilización práctica de las diferentes escalas cartográficas de intervención territorial: Global, Internacional o Plurinacional, Estatal, Regional, Comar-
cal, Local y Urbana.
- Interpretar la diversidad y la complejidad de los territorios y las interrelaciones de fenómenos de naturaleza medioambiental con otros de tipo demo-
gráfico, económico, urbanístico y cultural: los conflictos territoriales y el gobierno del territorio.
- Conocimiento teórico-práctico de los actuales criterios estratégicos de ordenación y de las técnicas habituales de planificación en el territorio urbano
y en el espacio rural.
- Comprender los desequilibrios territoriales en el contexto europeo y español y evaluar las diferentes estrategias y políticas de desarrollo de la Unión
Europea para reducir las disparidades económicas, sociales y territoriales, así como conocer los diversos instrumentos de financiación: fondos estruc-
turales e iniciativas comunitarias de desarrollo, planes de desarrollo regional y marcos comunitarios de apoyo.
- Capacitar al estudiante en el manejo de diversas metodologías para la elaboración de los instrumentos de ordenación y planificación y su valoración:
planes territoriales, estudio de impacto ambiental, figuras de planeamiento urbano, programas sectoriales,¿
- Aprendizaje de cómo se elaboran los instrumentos básicos de ordenación: el análisis o diagnóstico, la planificación y la gestión territorial, así como el
carácter interdisciplinar de la Ordenación y planificación territorial y el trabajo en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Ordenación del Territorio:
- Evolución y actualidad de la ordenación del Territorio. Los conceptos principales: las diferentes tradiciones ordenadoras, las relaciones metodológicas
y las diferencias semánticas.
- Ordenación, Planificación, Planeamiento y Política Regional como estrategias complementarias para la construcción social del territorio.
- La finalidad económica y las exigencias ambientales de la ordenación territorial, la dirección política y el espacio de la participación ciudadana y del
compromiso con los proyectos comunes.
- Las escalas de análisis y la Ordenación del Territorio. Recomendaciones a escala internacional. Directrices y orientaciones de la Estrategia Territorial
Europea. Planificación territorial a escala nacional, regional y local.
- La Ordenación del Territorio en España: marco legal e institucional. La Ordenación del Territorio en las Comunidades Autónomas; el ejemplo de Cas-
tilla y León.
- El plan como instrumento básico de la Ordenación del Territorio. Tipos de planes
- La ordenación de conjuntos territoriales, singulares. Los espacios rurales: la crisis económica y demográfica del mundo rural y la necesaria conserva-
ción del Medio Natural y la defensa del patrimonio cultural. Las regiones metropolitanas. El espacio litoral. Las zonas de montaña.

Evaluación de Impacto Ambiental:
Los contenidos pretenden, en primer lugar, enmarcar el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en el contexto internacional, europeo, es-
pañol y autonómico relacionado con la preocupación y la sensibilización por los temas medioambientales y, sobre todo, en la aplicación del principio
preventivo a la hora de intervenir sobre el territorio y de realizar un proyecto, obra o actividad. En segundo lugar, la normativa relacionada con la Eva-
luación de Impacto Ambiental y legislación sectorial relacionada. En tercer lugar, la estructura de los diferentes tipos de Evaluación de Impacto Am-
biental: Documento Ambiental del Proyecto, Estudio de Impacto Ambiental y Evaluación Estratégica Previa de Planes y Programas (Informe de Soste-
nibilidad Ambiental). Por último, el conocimiento y aplicación de los diferentes métodos y técnicas de evaluar los impactos o alteraciones, así como, las
formas de plantear las medidas preventivas, compensatorias y correctoras y su correspondiente Programa de Vigilancia y Control.

Desarrollo Territorial y Local:
Los contenidos de la asignatura abordan el marco conceptual y los instrumentos de las políticas territoriales, tales como la estrategia territorial euro-
pea, la política de cohesión y, en general las políticas destinadas a corregir los desequilibrios territoriales en regiones periféricas, áreas de montaña,
zonas fronterizas, áreas industriales en declive, cuencas mineras, litoral, espacios naturales protegidos, etc. Las políticas vinculadas a la ordenación
del territorio: las directrices regionales y los PDR, los planes de áreas metropolitanas y los planes estratégicos. Y a la cooperación local para el desa-
rrollo territorial: comarcalización, mancomunidades, programas de desarrollo local, consorcios, pactos territoriales y otras experiencias innovadoras.
Los planes para territorios específicos en reestructuración minera e industrial. Los planes turísticos y el desarrollo regional y local. Los programas rela-
cionados con el desarrollo sostenible y los espacios naturales protegidos, así como la cooperación transfronteriza.
Se analizan las políticas territoriales desde sus componentes sectoriales, las técnicas de planificación y gestión de programas y políticas de desarrollo,
la implementación de la participación ciudadana y los métodos de evaluación estratégica.
.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La asignatura Ordenación del Territorio es obligatoria.
Las asignaturas Evaluación de Impacto Ambiental y Desarrollo Territorial y Local son optativas. Se cursan en los semestres S7 y S8, respectivamente,
de modo que un estudiante interesado en esta materia puede cursarla en su totalidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis
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CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG14 - Introducción a la discusión científica

CG15 - Desarrollar una actitud de respeto hacia el medio ambiente basada en el conocimiento de las relaciones entre los elementos
que lo componen

CG16 - Conocimiento de otras culturas y costumbres, tanto en el presente como en el pasado, bajo el prisma económico y de unas
relaciones espaciales y unas sociedades cada día más plurales étnica y culturalmente.

CG17 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad dentro de las opciones económicas, de los problemas espaciales,
geopolíticos y culturales y de las distintas sociedades

CG18 - Compromiso ético desde los principios de la economía, de la realidad social e histórica y de la equidad territorial

CG19 - Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas territoriales, sociales, culturales y de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir una formación básica y bien estructurada sobre los hechos y procesos que estudia la Geografía

CE2 - Entender e interpretar el medio geográfico como un conjunto de interrelaciones entre hechos, causas, procesos y respuestas,
así como la variabilidad y continuidad de los hechos físicos, humanos y espaciales

CE3 - Comprender y aplicar correctamente la terminología específica de la Geografía.

CE4 - Desarrollar la capacidad de generar, adquirir, analizar e interpretar información y datos como medio de actualización de
conocimientos geográficos.

CE5 - Capacidad de entender y referir los hechos y procesos que conforman y ocurren en el medio geográfico a las escalas espacial
y temporal adecuadas.

CE6 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de representación gráfica y cartográfica propios de la Geografía y de cada
una de sus materias

CE7 - Tomar conciencia de la complejidad y diversidad de los hechos estudiados por la Geografía.

CE8 - Comprender los factores y elementos que explican las diferentes formas de utilización y ordenación del espacio por parte del
hombre.

CE10 - Explicar las concepciones de la ciencia geográfica, los campos de estudio y las salidas profesionales de la Geografía actual,
en el contexto de las disciplinas científicas del siglo XXI.

CE11 - Capacidad para elaborar e interpretar los resultados obtenidos con el trabajo de campo.

CE12 - Destreza para el conocimiento y manejo de fuentes cartográficas, estadísticas y documentales más adecuadas para el estudio
e interpretación geográfica.

CE14 - Capacidad para expresar los hechos geográficos mediante indicadores, variables y representaciones gráficas y cartográficas
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CE15 - . Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de
la Geografía

CE16 - Capacidad para aplicar los conocimientos y competencias adquiridas en el Grado a contextos profesionales (saber hacer).

CE17 - Reforzar el carácter aplicado de la Geografía

CE18 - Adaptación al mundo laboral y a los diversos ámbitos de la profesión de geógrafo

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 333 40

Clases prácticas 200 33

Lecturas y elaboración de trabajos 63 11

Tutorías 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Teoría y Métodos en Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento Geográfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Comprensión de los marcos fundamentales del pensamiento geográfico y de sus sistemas metodológicos.
- Análisis de la evolución de las ideas geográficas a lo largo de la historia y las principales corrientes geográficas en la ciencia moderna.
- Comprender los principios teóricos y metodológicos de cada corriente geográfica así como sus innovaciones y aportaciones en el avance del conoci-
miento de la tierra y la humanidad.
- Explicar las concepciones de la ciencia geográfica, los campos de estudio y las salidas profesionales de la Geografía actual, en el contexto de las dis-
ciplinas científicas del siglo XXI.
- Conocimiento de las fuentes escritas directas de los principales impulsores del pensamiento geográfico
- Inserción de la producción de paradigmas geográficos en los contextos sociales, políticos, económicos y científicos de cada momento histórico.
- Aprendizaje de la labor en equipos en la elaboración de trabajos y la discusión de temas de debate y análisis comparado.
- Explicación crítica de las principales aportaciones teóricas de la Geografía y su papel en el conjunto de las disciplinas científicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Pensamiento Geográfico.
- Evolución del saber geográfico y aparición del concepto de geografía. La Geografía en el siglo XXI, significado, presencia, institucionalización, profe-
sionalización.
- La herencia del pensamiento geográfico de la Antigüedad y la Edad Media.
- La tradición geográfica del Renacimiento a la Ilustración: descubrimientos geográficos, cartografía y reflexión sobre el territorio.
- Los inicios de la geografía contemporánea en el siglo XIX: los fundadores de la Geografía, de Humboldt y Ritter a Ratzel y Reclus.
- La institucionalización de la geografía moderna del siglo XX: Vidal de la Blache y las principales escuelas geográficas clásicas de geografía regional.
- La revisión de la geografía clásica: de la revolución cuantitativa de la Nueva Geografía de 1950 a las geografías radicales de 1970.
- La diversidad de perspectivas geográficas desde 1980: horizontes teóricos y prácticas profesionales renovadas.
- La geografía española contemporánea: orígenes, evolución y tendencias actuales en la Geografía del siglo XXI

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La asignatura Pensamiento Geográfico es obligatoria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico
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CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG14 - Introducción a la discusión científica

CG15 - Desarrollar una actitud de respeto hacia el medio ambiente basada en el conocimiento de las relaciones entre los elementos
que lo componen

CG16 - Conocimiento de otras culturas y costumbres, tanto en el presente como en el pasado, bajo el prisma económico y de unas
relaciones espaciales y unas sociedades cada día más plurales étnica y culturalmente.

CG17 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad dentro de las opciones económicas, de los problemas espaciales,
geopolíticos y culturales y de las distintas sociedades

CG18 - Compromiso ético desde los principios de la economía, de la realidad social e histórica y de la equidad territorial

CG19 - Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas territoriales, sociales, culturales y de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir una formación básica y bien estructurada sobre los hechos y procesos que estudia la Geografía

CE2 - Entender e interpretar el medio geográfico como un conjunto de interrelaciones entre hechos, causas, procesos y respuestas,
así como la variabilidad y continuidad de los hechos físicos, humanos y espaciales

CE3 - Comprender y aplicar correctamente la terminología específica de la Geografía.

CE4 - Desarrollar la capacidad de generar, adquirir, analizar e interpretar información y datos como medio de actualización de
conocimientos geográficos.

CE5 - Capacidad de entender y referir los hechos y procesos que conforman y ocurren en el medio geográfico a las escalas espacial
y temporal adecuadas.

CE6 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de representación gráfica y cartográfica propios de la Geografía y de cada
una de sus materias

CE7 - Tomar conciencia de la complejidad y diversidad de los hechos estudiados por la Geografía.

CE8 - Comprender los factores y elementos que explican las diferentes formas de utilización y ordenación del espacio por parte del
hombre.

CE10 - Explicar las concepciones de la ciencia geográfica, los campos de estudio y las salidas profesionales de la Geografía actual,
en el contexto de las disciplinas científicas del siglo XXI.

CE11 - Capacidad para elaborar e interpretar los resultados obtenidos con el trabajo de campo.

CE12 - Destreza para el conocimiento y manejo de fuentes cartográficas, estadísticas y documentales más adecuadas para el estudio
e interpretación geográfica.

CE14 - Capacidad para expresar los hechos geográficos mediante indicadores, variables y representaciones gráficas y cartográficas

CE15 - . Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de
la Geografía
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CE16 - Capacidad para aplicar los conocimientos y competencias adquiridas en el Grado a contextos profesionales (saber hacer).

CE17 - Reforzar el carácter aplicado de la Geografía

CE18 - Adaptación al mundo laboral y a los diversos ámbitos de la profesión de geógrafo

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 83 40

Clases prácticas 50 34

Lecturas y elaboración de trabajos 16 12

Tutorías 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas y Tecnologías de la Información Geográfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cartografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fotointerpretación y Teledetección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información Geográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Conocimiento de las técnicas básicas estadísticas (descriptivas y proyectivas) y de análisis espacial así como de las representaciones gráficas usa-
das en Geografía.
- Capacidad de interpretación geográfica de los mapas y otros documentos de información territorial, tanto analógicos como digitales.
- Conocimiento de las técnicas y representaciones usadas en los análisis de los documentos gráficos y cartográficos.
- Capacidad para manejar informaciones gráficas en diferentes soportes y formatos de imagen (ráster y vectorial).
- Capacidad para comprender y utilizar las funciones de los programas de cartografía automática.
- Capacidad para resolver problemas básicos de homogeneización de proyecciones.
- Capacidad para entender la arquitectura de una aplicación SIG y ser capaz de utilizar las herramientas básicas en el análisis y resolución de cuestio-
nes geográficas.
- Capacidad de expresión cartográfica de las más variadas informaciones con referencia espacial, aunque no sean geográficas.
- Capacidad para integrar en un mismo documento cartográfico informaciones espaciales tanto de procedencia estadística como cartográfica o de sen-
sores remotos.
- Utilización de programas informáticos estadísticos y de sistemas de información geográfica para el tratamiento de los datos, el análisis espacial y su
expresión gráfica y cartográfica.
- Capacidad de análisis mediante técnicas estadísticas de las más variadas fuentes de datos geográficas así como su representación.
- Capacidad metodológica para diseño y transformación de grupos de datos cualitativos y cuantitativos en Bases de Datos que cumplan los requisitos
para su procesado y tratamiento automatizado por programas básicos y SIG.
- Capacidad de trabajo en grupo con uso conjunto de técnicas y tecnologías.
- Capacidad de integrar e intercambiar informaciones/resultados con otros especialistas en estudios del territorio

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Estadística Básica
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Se pretende que los futuros geógrafos, tras afirmar los fundamentos matemáticos más usuales en Geografía, dominen los aspectos básicos de la esta-
dística, conozcan las formas fundamentales de representación y las posibilidades y limitaciones de la expresión gráfica para proceder a una elección
adecuada y correcta confección. Además, en paralelo con el desarrollo de la temática estadística y gráfica y a propósito de los variados ejercicios que
se plantearán, adiestrar en el manejo de la herramienta informática, utilizándola en el tratamiento de bases de datos y representación gráfica.
Como principales conocimientos:
1. Fundamentos matemáticos
Representaciones gráficas
2. Ejes de coordenadas, escalas y control de imagen.
3. Representaciones lineales, histogramas y otras figuras geométricas.
4. Técnicas de ajuste y gráficas de regresión
Introducción a la estadística:
5. Tipos de series de datos: singulares y agrupados.
6. Tipo de datos y descripción de las series: medidas de tendencia central y de dispersión. Otros descriptores de las distribuciones.
7. Reducción/Comparación de series: Índices, Puntuaciones Z, etc.
8. Técnicas básicas de análisis y generalización espacial
9. Relación entre pares de variables: Correlación y predicción estadística.
El ordenador como herramienta (simultáneo a bloques anteriores)

Cartografía
Los mapas como fuente de información sobre el territorio. Aprender a LEER los mapas:
¿ Introducción: La Cartografía en Geografía y otras Ciencias de la Tierra, la naturaleza informativa de los documentos cartográficos, cartografía de ba-
se y cartografía de segunda generación, los tipos de mapas.
¿ Historia de la Cartografía: los mapas como herramienta y expresión del conocimiento y control del territorio.
¿ El lenguaje de los Mapas, sus elementos básicos: proyección geométrica y datum, red de coordenadas de situación, escala, signos convencionales,
información textual.
¿ Mapas Topográficos y Corográficos.
¿ Mapas temáticos de inventario o referencia general.
Los mapas como documento de transmisión de la información geográfica. Aprender a HACER mapas:
¿ La fidelidad de la representación, un problema técnico fundamental: sistemas de proyección y sus limitaciones.
¿ La elaboración de Mapas temáticos: tipos, herramientas.
¿ Semiología gráfica y Cartografía.
¿ Selección y tratamiento de bases cartográficas.
¿ Elaboración de la información temática.
¿ La visualización de información territorial y el diseño cartográfico.
¿ Manejo de programas informáticos SIG para elaboración de cartografía temática a partir de cartografía básica y Bases de Datos Georreferenciados
(BDG). Mapa continuo y armonización de proyecciones.

Fotointerpretación y teledetección
FOTOINTERPRETACIÓN
¿ La fotografía aérea: breve introducción sobre su historia y evolución hasta la actualidad
¿ Aspectos técnicos de la fotografía aérea: Cámaras, toma de imágenes, estereoscopía, ortofotos.
¿ Interpretación de información topográfica: Escalas en la fotografía aérea, técnicas de restitución fotogramétrica analógicas y analíticas. Orientacio-
nes, medidas angulares, planimetría y relieve.
¿ Interpretación de coberturas e información temática: análisis de tonalidad y texturas, fotos en gama de grises y en color.
¿ Aplicaciones al análisis del medio natural. Morfología (costera, glaciar, volcánica, kárstica, eólica, de valle, de montaña¿), redes de drenaje, vegeta-
ción natural.
¿ Aplicaciones al medio rural: ocupación del terreno, mosaico de cultivos y aprovechamientos.
¿ Aplicaciones al medio urbano: morfología urbana, inventario catastral, ordenación urbanística.
¿ La fotografía aérea en estudios evolutivos del paisaje y el poblamiento.
¿ Cartografía derivada de la fotografía aérea.
¿ Integración de la fotografía aérea en los Sistemas de Información Geográfica.
TELEDETECCIÓN
¿ Fundamentos físicos de la Teledetección: el espectro de la radiación electromagnética, filtros e interferencias, radiación recibida por los objetos, la
radiación reflejada y su importancia como fuente de información.
¿ Las evolución de las técnicas de teledetección: teledetección activa y pasiva; sensores, plataformas y programas de observación.
¿ Los productos de teledetección: imágenes mono y multiespectrales.
¿ Tratamiento de las imágenes de teledetección: restauración y mejora de las imágenes, (correcciones geométricas y radiométricas), operadores pun-
tuales, locales y globales.
¿ Análisis de la información: visualización de imágenes mono y multibanda, composiciones falso color, índices y ratios.
¿ Clasificación y síntesis de la información: clasificaciones supervisadas y no supervisadas.
¿ Aplicaciones de la Teledetección: topografía, climatología y meteorología, geología, usos del suelo, urbanismo¿
¿ Cartografía derivada de las imágenes de Teledetección.
¿ Integración de productos de Teledetección en los Sistemas de Información Geográfica.

Sistemas de Información Geográfica
Esta asignatura se configura como una introducción tanto teórica como práctica a los Sistemas de Información Geográfica. Esta tecnología es una he-
rramienta que facilita la extensión del pensamiento analítico en el sentido de que ayuda a aprender a pensar sobre el territorio, sobre los procesos que
actúan sobre el mismo y sobre los patrones espaciales. Para todo ello es imprescindible atender al menos a los siguientes aspectos:
¿ Cómo se captura, se introduce y se modifica la información territorial. Nos referimos a procesos como la georreferenciación, la vectorización manual
y automática, la edición de capas vectoriales, la creación y edición de capas raster y la generación de mapas matriciales a partir de procesos de inter-
polación.
¿ Creación/integración de nuevas capas vectoriales del usuario (resultados de análisis o propuestas)
¿ Cómo se integra la información geográfica y cómo se evalúa su calidad. Atendiendo a los cambios entre proyecciones o de resolución en el caso de
capas raster, y a las posibilidades de conversión entre los distintos modelos de datos.
¿ Qué modelos de datos podemos utilizar y cuáles son más ventajosos para una determinada finalidad. Se trata de entender bien las posibilidades y la
complementariedad de los modelos vectorial, raster y TIN.
¿ Cuál es la estructura de los archivos de datos que utilizamos.
¿ Cuáles son las funcionalidades o posibilidades de análisis de estas herramientas. Nos referimos al geoprocesamiento y al análisis con capas vecto-
riales, pero también al álgebra de mapas matriciales, a los operadores de vecindad, análisis del terreno y vecindad extendida, y a la generación de es-
tadísticas zonales.
¿ Qué procedimiento se debe seguir para tratar de modelizar la realidad gracias a un Sistema de Información Geográfica

En definitiva, el estudiante debe acabar sabiendo cómo diseñar un SIG básico, en el sentido de construir sus propias bases geográficas o recopilar e
integrar bases procedentes de otras fuentes. Igualmente debe saber valorar cuál es el modelo más apropiado para alcanzar un determinado objetivo, y
debe conocer los procedimientos de análisis más importantes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

C
SV

: 9
75

75
87

32
35

21
92

67
04

47
15

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975758732352192670447159


Identificador : 2500752 Fecha : 07/04/2026

60 / 87

5.5.1.4 Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Las cuatro asignaturas de esta materia son obligatorias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG4 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG14 - Introducción a la discusión científica

CG15 - Desarrollar una actitud de respeto hacia el medio ambiente basada en el conocimiento de las relaciones entre los elementos
que lo componen

CG16 - Conocimiento de otras culturas y costumbres, tanto en el presente como en el pasado, bajo el prisma económico y de unas
relaciones espaciales y unas sociedades cada día más plurales étnica y culturalmente.

CG17 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad dentro de las opciones económicas, de los problemas espaciales,
geopolíticos y culturales y de las distintas sociedades

CG18 - Compromiso ético desde los principios de la economía, de la realidad social e histórica y de la equidad territorial

CG19 - Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas territoriales, sociales, culturales y de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir una formación básica y bien estructurada sobre los hechos y procesos que estudia la Geografía

CE2 - Entender e interpretar el medio geográfico como un conjunto de interrelaciones entre hechos, causas, procesos y respuestas,
así como la variabilidad y continuidad de los hechos físicos, humanos y espaciales

CE3 - Comprender y aplicar correctamente la terminología específica de la Geografía.

CE4 - Desarrollar la capacidad de generar, adquirir, analizar e interpretar información y datos como medio de actualización de
conocimientos geográficos.
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CE5 - Capacidad de entender y referir los hechos y procesos que conforman y ocurren en el medio geográfico a las escalas espacial
y temporal adecuadas.

CE6 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de representación gráfica y cartográfica propios de la Geografía y de cada
una de sus materias

CE7 - Tomar conciencia de la complejidad y diversidad de los hechos estudiados por la Geografía.

CE11 - Capacidad para elaborar e interpretar los resultados obtenidos con el trabajo de campo.

CE12 - Destreza para el conocimiento y manejo de fuentes cartográficas, estadísticas y documentales más adecuadas para el estudio
e interpretación geográfica.

CE13 - . Interpretación crítica y comparada de la diversidad de documentos textuales, cartográficos y gráficos elaborados por la
Geografía

CE14 - Capacidad para expresar los hechos geográficos mediante indicadores, variables y representaciones gráficas y cartográficas

CE15 - . Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de
la Geografía

CE17 - Reforzar el carácter aplicado de la Geografía

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 500 40

Clases prácticas 300 33

Lecturas y elaboración de trabajos 94 11

Tutorías 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Formación Complementaria para el Acceso a la Enseñanza Secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Mundo Actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de España Actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Arte en España I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Arte en España II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

Adquisición de conocimientos de Historia universal y de España, y de conocimientos de Historia del Arte en España, suficientes para completar el perfil
formativo en Geografía y concurrir con garantías a puestos de trabajo en centros públicos y privados-concertados de Enseñanza Secundaria Obligato-
ria y de Bachillerato.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Historia del Mundo Actual
- La Posguerra. El nuevo sistema internacional. Reconstrucción y Guerra Fría
- El proceso de descolonización. La integración europea
- Economía: el ciclo de los ¿Treinta Gloriosos¿. Las sociedades capitalistas avanzadas.
- Los países comunistas. El Tercer Mundo
- El giro de los años setenta. Estancamiento soviético y reformas en China
- El final del comunismo. Hacia un nuevo sistema internacional globalizado

Historia de España Actual
- La Guerra Civil
- El Primer Franquismo
- El Segundo Franquismo
- La Transición Política
- La Consolidación de la Democracia
- La Democracia Actual

Historia del Arte en España I
- El arte en los tiempos protohistóricos. El arte de la Hispania romana. El arte romano-cristiano.
- El arte prerrománico hispánico. El arte hispanovisigodo. El arte aúlico ovetense. El arte del siglo X.
- El arte románico: Primer Románico, Románico Pleno, Tardorrománico
- El arte gótico: La etapa clásica y las grandes catedrales. El siglo XIV. El siglo XV.

Historia del Arte en España II
- Arquitectura renacentista: Protorrenacimiento, Purismo y Herreriano.
- Escultura renacentista.
- Pintura renacentista
- Otras manifestaciones artísticas
- Arquitectura barroca y rococó.
- Escultura barroca.
- Pintura del siglo de Oro.
- Otras manifestaciones artísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Las cuatro asignaturas de esta materia son optativas. Se distribuyen entre los semestres S7 y S8 para que un estudiante interesado pueda cursar la
materia en su integridad y adquirir el perfil necesario para acceder a puestos de trabajo en la enseñanza de ESO y Bachillerato.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG14 - Introducción a la discusión científica
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 333 40

Clases prácticas 200 33

Lecturas y elaboración de trabajos 63 11

Tutorías 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Capacidad para aplicar los conocimientos y competencias adquiridas en el Grado a contextos profesionales (saber hacer).
- Reforzar el carácter aplicado de la Geografía.
- Adaptación al mundo laboral y a los diversos ámbitos de la profesión de geógrafo.
- Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.
- Relacionar y sintetizar información territorial transversal.
- Trabajar en equipos multidisciplinares.
- Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.
- Capacidad para comunicarse y transmitir información especializada a no expertos en el tema (otros profesionales, agentes sociales o a la población
en general)

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

La realización de las prácticas externas permitirá comprobar que los estudiantes del Grado de Geografía son capaces de desempeñar las competen-
cias y habilidades demandadas a los geógrafos en el mercado de trabajo.
Dichas prácticas se harán en empresas o entidades que desarrollen actividades en los diversos campos en los que el geógrafo puede desarrollar su
actividad. Se atenderá, por tanto, a los diferentes perfiles profesionales del geógrafo: Tecnologías de la información geográfica; Medio físico, recursos
naturales y medio ambiente; Planificación y gestión territorial, ambiental y urbanística; Análisis territorial y socioeconómico y Desarrollo regional y local.
Todos los años, con antelación al inicio del curso académico, el Departamento de Geografía publicará la relación de empresas, entidades y/o institu-
ciones con las que existen convenios, así como el plan de trabajo en cada una de ellas.
Para la elección del destino de las prácticas, los estudiantes solicitarán, por orden de prioridad, hasta un máximo de tres, y posteriormente el Coordina-
dor de Prácticas Externas procederá a su asignación a partir del expediente académico de los tres primeros cursos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La asignatura Prácticas Externas es obligatoria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter interdisciplinar y habilidad para las relaciones interpersonales.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG4 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica
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CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG9 - Capacidad para elaborar, redactar y presentar por escrito textos científico-académicos, con las consiguientes exigencias de
estructuración, argumentación, precisión y coherencia.

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG13 - Capacidad de integración, interrelación y aplicación de los conocimientos teóricos, metodológicos e instrumentales
adquiridos durante los estudios de Grado.

CG14 - Introducción a la discusión científica

CG15 - Desarrollar una actitud de respeto hacia el medio ambiente basada en el conocimiento de las relaciones entre los elementos
que lo componen

CG16 - Conocimiento de otras culturas y costumbres, tanto en el presente como en el pasado, bajo el prisma económico y de unas
relaciones espaciales y unas sociedades cada día más plurales étnica y culturalmente.

CG17 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad dentro de las opciones económicas, de los problemas espaciales,
geopolíticos y culturales y de las distintas sociedades

CG18 - Compromiso ético desde los principios de la economía, de la realidad social e histórica y de la equidad territorial

CG19 - Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas territoriales, sociales, culturales y de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 5 100

Estancia de prácticas 120 100

Elaboración de la Memoria de Prácticas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria Final de Prácticas 30.0 70.0

Informe Final del Tutor del Centro de
Prácticas

30.0 70.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Capacidad para elaborar, redactar y presentar por escrito un texto científico-académico de cierta extensión, con las consiguientes exigencias de es-
tructuración, argumentación, precisión y coherencia.
- Capacidad de integración, interrelación y aplicación de los conocimientos teóricos, metodológicos e instrumentales adquiridos durante los estudios de
Grado.
- Capacidad para expresar los hechos geográficos mediante indicadores, variables y representaciones gráficas y cartográficas.
- Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de la Geografía.
- Localización, vaciado y tratamiento de la información necesaria para documentar dichos indicadores y variables y elaborar las representaciones gráfi-
cas y cartográficas.
- Capacidad para sintetizar los resultados de la investigación realizada en una sesión oral de exposición y defensa pública.
- Adquisición de hábitos y rutinas de trabajo individual y de cumplimiento de objetivos temáticos y plazos temporales bien definidos.
- Introducción a la discusión científica mediante las sesiones de tutoría con el profesor supervisor del trabajo y la sesión de exposición y defensa públi-
ca.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3.Breve descripción de contenidos de la materia

Todos los años el Departamento de Geografía publicará una relación de temas que los estudiantes pueden seleccionar para desarrollar los Trabajos
de Grado. El número de temas dependerá del de estudiantes matriculados. Los temas ofrecidos deberán integrar conocimientos y competencias trans-
versales o comunes a varias materias del Plan de Estudios.
Para elegir los temas, los estudiantes serán ordenados conforme a su expediente académico de los tres primeros cursos, dándose prioridad a quienes
hayan obtenido las mejores calificaciones.
La realización del Trabajo de Grado permite constatar que los estudiantes del Grado han comprendido y saben aplicar los conceptos, métodos y técni-
cas fundamentales de la ciencia geográfica y, por tanto, pueden desempeñar las funciones habitualmente demandadas a los geógrafos en el mercado
de trabajo.

Recomendaciones sobre la estructura general del Trabajo de Grado:

¿ Introducción: contexto del problema y objetivos del estudio
¿ Bases conceptuales.
¿ Zona de estudio, fuentes, métodos y técnicas utilizadas.
¿ Resultados del trabajo.
¿ Breve discusión y conclusiones.
¿ Recomendaciones de intervención territorial en el caso de trabajos más orientados a la aplicación técnica.
¿ Fuentes documentales y anexos estadísticos, cartográficos, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

La asignatura Trabajo de Fin de Grado es obligatoria.

Existe un Reglamento sobre Trabajos de Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster de la Universidad de Salamanca aprobado en Con-
sejo de Gobierno el día 27 de julio de 2010 y modificado el 27 de marzo de 2014 (accesible en http://www.usal.es/webusal/fi-
les/Reglamento_TFG_TFM_2010_modificado27032014.pdf)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje y trabajo individual, de forma organizada, creativa y autónoma

CG3 - Capacidad de iniciativa individual y preparación para la toma de decisiones.

CG4 - Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica

CG5 - Desarrollar la capacidad de reflexión y de razonamiento crítico

CG6 - Capacidad de análisis y de síntesis

CG7 - Capacidad para la comunicación oral, escrita y gráfica

CG8 - Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico

CG9 - Capacidad para elaborar, redactar y presentar por escrito textos científico-académicos, con las consiguientes exigencias de
estructuración, argumentación, precisión y coherencia.

CG10 - Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico, la investigación y para el ejercicio
profesional

CG11 - Utilizar diferentes tipos de fuentes documentales

CG12 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar, analizar e interpretar la información).

CG13 - Capacidad de integración, interrelación y aplicación de los conocimientos teóricos, metodológicos e instrumentales
adquiridos durante los estudios de Grado.

CG14 - Introducción a la discusión científica

CG15 - Desarrollar una actitud de respeto hacia el medio ambiente basada en el conocimiento de las relaciones entre los elementos
que lo componen

CG16 - Conocimiento de otras culturas y costumbres, tanto en el presente como en el pasado, bajo el prisma económico y de unas
relaciones espaciales y unas sociedades cada día más plurales étnica y culturalmente.

CG17 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad dentro de las opciones económicas, de los problemas espaciales,
geopolíticos y culturales y de las distintas sociedades

CG18 - Compromiso ético desde los principios de la economía, de la realidad social e histórica y de la equidad territorial

CG19 - Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas territoriales, sociales, culturales y de género.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir una formación básica y bien estructurada sobre los hechos y procesos que estudia la Geografía

CE2 - Entender e interpretar el medio geográfico como un conjunto de interrelaciones entre hechos, causas, procesos y respuestas,
así como la variabilidad y continuidad de los hechos físicos, humanos y espaciales

CE3 - Comprender y aplicar correctamente la terminología específica de la Geografía.

CE4 - Desarrollar la capacidad de generar, adquirir, analizar e interpretar información y datos como medio de actualización de
conocimientos geográficos.

CE5 - Capacidad de entender y referir los hechos y procesos que conforman y ocurren en el medio geográfico a las escalas espacial
y temporal adecuadas.

CE6 - Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de representación gráfica y cartográfica propios de la Geografía y de cada
una de sus materias

CE7 - Tomar conciencia de la complejidad y diversidad de los hechos estudiados por la Geografía.

CE8 - Comprender los factores y elementos que explican las diferentes formas de utilización y ordenación del espacio por parte del
hombre.

CE9 - Valorar las aportaciones de la perspectiva de género en los estudios de Geografía.

CE10 - Explicar las concepciones de la ciencia geográfica, los campos de estudio y las salidas profesionales de la Geografía actual,
en el contexto de las disciplinas científicas del siglo XXI.

CE11 - Capacidad para elaborar e interpretar los resultados obtenidos con el trabajo de campo.

CE12 - Destreza para el conocimiento y manejo de fuentes cartográficas, estadísticas y documentales más adecuadas para el estudio
e interpretación geográfica.

CE13 - . Interpretación crítica y comparada de la diversidad de documentos textuales, cartográficos y gráficos elaborados por la
Geografía

CE14 - Capacidad para expresar los hechos geográficos mediante indicadores, variables y representaciones gráficas y cartográficas

CE15 - . Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de
la Geografía

CE16 - Capacidad para aplicar los conocimientos y competencias adquiridas en el Grado a contextos profesionales (saber hacer).

CE17 - Reforzar el carácter aplicado de la Geografía

CE18 - Adaptación al mundo laboral y a los diversos ámbitos de la profesión de geógrafo

CE19 - Capacidad para comunicarse y transmitir información geográfica especializada a no expertos en el tema (otros
profesionales, agentes sociales o a la población en general).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Trabajo personal para la elaboración del
Trabajo de Fin de Grado

290 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos dirigidos para la elaboración del
Trabajo de Fin de Grado

80.0 90.0

Corrección en la redacción y adecuación a
las normas (TFG)

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

15 100 12,7

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

10 50 8,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

2.5 100 1,8

Universidad de Salamanca Profesor
colaborador
Licenciado

5 0 11,2

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 2.5 100 2,7

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

65 100 63,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

43,49 24,88 76,56

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento por materia y Título 71

2 Tasa de éxito por materia y Título 92

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

El procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes utilizará, además de las cinco tasas o resultados
académicos, los siguientes indicadores:

-Trabajo Fin de Grado, defendido ante un tribunal y que suponga una oportunidad para ejecutar el mayor número posible de competencias.

-Reunión de los profesores que imparten docencia en la titulación y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudian-
tes.

-Reuniones o encuestas con los tutores externos de las prácticas externas sobre el nivel de preparación y de desempeño de las tareas encomendadas
a los estudiantes.

La Unidad de Evaluación de la Calidad, en colaboración con el Centro de Procesos de Datos (CPD) proporcionará los siguientes datos cuantitativos a
la Comisión de Calidad del Título (CCT):
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- Tasa de graduación del título (% de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en relación
a su cohorte de entrada).

- Tasa de abandono del título (% del total de alumnos de la cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año académico anterior y
que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior).

- Tasa de eficiencia del título (relación porcentual entre el número total de créditos que deberían haber cursado los que se han graduado en un año
académico respecto al número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse).

- Tasa de rendimiento por materia y título (% de créditos superados respecto a créditos matriculados).

- Tasa de éxito por materia y título (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).

Esta información será analizada por la CCT, quien podrá solicitar información adicional a las Direcciones de Departamento o a los profesores particula-
res y a representantes de los estudiantes. También se analizarán los resultados de los Trabajos de Fin de Grado, trabajos en los que los alumnos de-
ben mostrar la adquisición de competencias de la titulación.

A partir de esta información la CCT emitirá una serie de propuestas para mejorar los resultados académicos que serán incorporados al Plan de Mejora
anual.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=62

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

La adaptación de los estudios de Licenciado en Geografía (BOE nº 255, de 24 de octubre de 2000) al Grado de Geografía atiende a la adquisición de
competencias y contenidos de las distintas asignaturas.

Las asignaturas troncales, obligatorias y optativas cursadas por los estudiantes en el título de Licenciado en Geografía serán adaptadas al Grado de
Geografía según la siguiente tabla:

ASIGNATURAS DEL GRADO DE GEOGRAFÍA REVISADO Plan de Licenciado en Geografía  (BOE nº 255, de 24 de octubre de 2000)

-Geomorfología Haber aprobado 1 de las siguientes asignaturas: Geografía Física Geomorfología Dinámica

-Climatología Climatología

-Biogeografía Biogeografía

-Geografía Física Aplicada Geografía Física Aplicada

-Fundamentos de Geología Fundamentos Geológicos en Geomorfología

-Hidrogeografía Hidrogeografía

-Paisaje y Medio Ambiente Ecogeografía o Gestión Económica del Medio Ambiente

-Geografía de la Población Geografía Humana

-Geografía Económica Geografía Económica

-Geografía Urbana Geografía Urbana

-Geografía Humana Aplicada Geografía Humana Aplicada

-Geografía Rural Geografía Rural

-Geografía del Turismo Geografía del Turismo

-Geografía y Género Geografía y Género

-Geografía Regional del Mundo Espacio y Sociedades

-Geografía de Europa Geografía de Europa

-Geografía de España Geografía de España

-Geografía de Castilla y León Geografía de Castilla y León

-Geografía de América Latina Geografía de América Latina

-Geopolítica Geopolítica

-Ordenación del Territorio Ordenación del Territorio

-Planeamiento Urbano Planeamiento Urbano

-Desarrollo Territorial y Local Políticas Territoriales y Desarrollo Regional o Desarrollo Rural

-Evaluación de Impacto Ambiental Evaluación de Impacto Ambiental
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-Pensamiento Geográfico Teoría y Métodos en Geografía

-Geografía General Tener aprobados 36 créditos de asignaturas troncales u obligatorias

-Cartografía Cartografía y haber aprobado 2 de las siguientes asignaturas: Lectura del Ma-

pas Cartografía temática asistida por ordenador Técnicas en Geografía II

-Sistemas de Información Geográfica Sistemas de Información Geográfica

-Fotointerpretación y Teledetección Fotointerpretación y Teledetección

-Estadística básica para Geógrafos Técnicas en Geografía I

-Historia II (Edades Moderna y Contemporánea) Historia

Los créditos de las asignaturas cursadas como de libre elección por los estudiantes en el título de Licenciado en Geografía podrán ser reconocidos co-
mo créditos-asignaturas de formación básica del Grado de Geografía, siempre que sean conformes con las competencias y los contenidos contempla-
dos en la materia de Conocimientos Básicos de Tipo Transversal. Dicha adaptación corresponde a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de
Créditos (COTRAREC) de la Facultad de Geografía e Historia.

En la tabla 10.2 figuran las asignaturas del plan de estudios vigente y las correspondientes en el plan cuya modificación se propone aquí.

Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del Grado en Geografía por la Universidad de Salamanca (implantado desde el curso 2010-2011
hasta el curso 2014-2015) y su reforma, a implantar, tras su aprobación, en el curso 2015-2016.

Tipo ECTS Asignaturas
del Grado

en Geografía

Asignaturas
del Grado

en Geografía

Tipo ECTS

(Grado a
extinguir)

(Grado a
implantar)

FB 6 Historia I Historia I FB 6

FB 6 Historia II Historia II FB 6

FB 6 Lengua Moderna:

Inglés académico

Inglés (B1) FB 6

FB 6 Estadística Básica Estadística Básica OB 6

FB 6 Introducción a la Sociología Introducción a la Sociología FB 6

OB 6 Geografía General Geografía General OB 6

FB 6 Historia y Funda-

mentos de Economía

Historia y Funda-

mentos de Economía

FB 6

FB 6 Fundamentos de Geología Una asignatura de las mate-

rias de Formación Básica,

FB 6

salvo ¿Geografía General¿ y

¿Geografía de España¿

FB 6 Introducción a la Historia del Arte

(Arte Moderno y Contemporáneo

Introducción a la Historia del Arte

II (Arte Moderno y Contemporáneo

FB 6

OB 6 Geografía Regional del Mundo Geografía Regional del Mundo I OB

OB 12 Cartografía Cartografía OB 12

OB 12 Geografía de Europa Geografía de Europa OB 12

FB 6 Historia de la Filosofía Historia de la Filosofía FB 6

OB 6 Geografía de la Población Geografía de la Población OB 6

OB 6 Climatología Climatología OB 6

FB 6 Régimen Jurídico-Admi-

nistrativo del Territorio

Una asignatura de las materias de

Formación Básica salvo ¿Geografía

General¿ y ¿Geografía de España¿

FB 6

OB 6 Geomorfología Geomorfología OB 6

OB 6 Geografía Económica Geografía Económica OB 6

OB 12 Geografía de España Geografía de España Geo-

grafía Regional de España

FB OB 6 6

OB 12 Sistemas de Infor-

mación Geográfica

Sistemas de Infor-

mación Geográfica

OB 12

OB 6 Fotointerpretación y Teledetección Fotointerpretación y Teledetección OB 6

OB 6 Geografía Urbana Geografía Urbana OB 6

OB 6 Pensamiento Geográfico Pensamiento Geográfico OB 6

OB 6 Biogeografía Biogeografía OB 6

OB 6 Geografía Física Aplicada Geografía Física Aplicada OB 6

OB 6 Geografía Humana Aplicada Geografía Humana Aplicada OB 6

OB 12 Ordenación del Territorio Ordenación del Territorio OB 12

PE 6 Prácticas Externas I Prácticas Externas PE 6
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OP 6 Prácticas Externas II La asignatura optativa de las mate-

rias de Geografía más afín al conte-

nido de las prácticas desempeñadas

OP 6

OP 6 Hidrogeografía Hidrogeografía OP 6

OP 6 Geografía Rural Geografía Rural OP 6

OP 6 Geografía del Turismo Geografía del Turismo OP 6

OP 6 Geografía de América Latina Geografía de América Latina OP 6

OP 6 Planeamiento Urbano Una asignatura optativa

de las materias ¿Geografía

OB 6

Humana¿ u ¿Ordenación y

Planificación Territorial¿

OP 6 Evaluación de Impacto Ambiental Evaluación de Impacto Ambiental OP 6

OP 6 Geografía y Género Geografía y Género OP 6

OP 6 Geografía de Castilla y León Geografía de Castilla y León OP 6

OP 6 Paisaje y Medio Ambiente Paisaje y Medio Ambiente OP 6

OP 6 Desarrollo Territorial y Local Desarrollo Territorial y Local OP 6

OP 6 Geopolítica Geopolítica OP 6

TFG 12 Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado TFG 12

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Formación Básica (FB)

Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Prácticas Externas (PE))

Trabajo Fin de Grado (TFG)

Nota: Por normativa estatal, el TFG nunca será objeto de reconocimiento.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3060000-37008141 Licenciado en Geografía-Facultad de Geografía e Historia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DECANO DE LA
FACULTAD DE
GEOGRAFÍA E HISTORIA

FRANCISCO JAVIER LORENZO PINAR

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
GEOGRAFÍA E HISTORIA C/
Cervantes, Salamanca

37002 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

lopinar@usal.es 923294512

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 1º planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1,1ºplanta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2 JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 : E61B77D080FE01260D022620D5F456D60C635BD9

Código CSV : 154219726915565542379187
Ver Fichero: 2 JUSTIFICACIÓN.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistema de información previa.pdf

HASH SHA1 : 00EC3CE50F8BEDD994C688D38954E93C0827AD89

Código CSV : 153758406262491383748343
Ver Fichero: 4.1 Sistema de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 20250714_5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 : 6EE26D0D154DF5C2717BC0D8CC81D0E876CADA02

Código CSV : 951664929292961404278780
Ver Fichero: 20250714_5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

C
SV

: 9
75

75
87

32
35

21
92

67
04

47
15

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/951664929292961404278780.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975758732352192670447159


Identificador : 2500752 Fecha : 07/04/2026

80 / 87

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 59960CC0D91D67832FC37E522A273795D5C2FF9E

Código CSV : 153893751135597228825717
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : 296CC713991E87C76F94FC4DE0CFEA7B72734A52

Código CSV : 153893818392656603224880
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 : 02CA511332C12636F2700EB6C198C6EB5F4D3B9B

Código CSV : 153893876346995901980272
Ver Fichero: 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1. Cronograma de implantación del título 
 
El plan se implantará de manera progresiva a partir del curso académico de entrada en vigor 
(2010-2011). 
 


Curso 2010 - 2011 Curso 2011 - 2012 Curso 2012 - 2013 Curso 2013 - 2014 


1º Grado 1º Grado 1º Grado 1º Grado 


2º Licenciatura 2º Grado 2º Grado 2º Grado 


3º Licenciatura 3º Licenciatura 3º Grado 3º Grado 


4º Licenciatura 4º Licenciatura 4º Licenciatura 4º Grado 


 
Las modificaciones en el Grado de Geografía se insertarán progresivamente, a razón de un curso 
por año académico, empezando en el año académico 2015/2016: 
 
Tabla 10.1 Cronograma de implantación del título (con la modificación de 2014) 


Curso 2015 – 2016 Curso 2016 - 2017 Curso 2017 - 2018 Curso 2018 - 2019 
1º Grado modificado 1º Grado modificado 1º Grado modificado 1º Grado modificado 
2º Grado vigente 2º Grado modificado 2º Grado modificado 2º Grado modificado 
3º Grado vigente 3º Grado vigente 3º Grado modificado 3º Grado modificado 
4º Grado vigente 4º Grado vigente 4º Grado vigente 4º Grado modificado 


 
 


10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo 
plan de estudios 


 
La adaptación de los estudios de Licenciado en Geografía (BOE nº 255, de 24 de octubre de 2000) 
al Grado de Geografía atiende a la adquisición de competencias y contenidos de las distintas 
asignaturas. 
 
Las asignaturas troncales, obligatorias y optativas cursadas por los estudiantes en el título de 
Licenciado en Geografía serán adaptadas al Grado de Geografía según la siguiente tabla: 
 


ASIGNATURAS DEL GRADO DE 
GEOGRAFÍA REVISADO 


Plan de Licenciado en Geografía  
(BOE nº 255, de 24 de octubre de 2000) 


-Geomorfología Haber aprobado 1 de las siguientes asignaturas: 
Geografía Física 
Geomorfología Dinámica 


-Climatología Climatología  
-Biogeografía Biogeografía  
-Geografía Física Aplicada Geografía Física Aplicada 
-Fundamentos de Geología Fundamentos Geológicos en Geomorfología 
-Hidrogeografía Hidrogeografía 
-Paisaje y Medio Ambiente Ecogeografía o 


Gestión Económica del Medio Ambiente 
-Geografía de la Población Geografía Humana  
-Geografía Económica Geografía Económica 
-Geografía Urbana Geografía Urbana 
-Geografía Humana Aplicada Geografía Humana Aplicada 
-Geografía Rural Geografía Rural 
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-Geografía del Turismo Geografía del Turismo 
-Geografía y Género Geografía y Género 
-Geografía Regional del Mundo Espacio y Sociedades 
-Geografía de Europa Geografía de Europa  
-Geografía de España Geografía de España 
-Geografía de Castilla y León Geografía de Castilla y León 
-Geografía de América Latina Geografía de América Latina 
-Geopolítica Geopolítica 
-Ordenación del Territorio Ordenación del Territorio 
-Planeamiento Urbano Planeamiento Urbano 
-Desarrollo Territorial y Local Políticas Territoriales y Desarrollo Regional o 


Desarrollo Rural 
-Evaluación de Impacto Ambiental Evaluación de Impacto Ambiental 
-Pensamiento Geográfico Teoría y Métodos en Geografía 
-Geografía General Tener aprobados 36 créditos de asignaturas 


troncales u obligatorias 
-Cartografía Cartografía y 


haber aprobado 2 de las siguientes asignaturas: 
Lectura del Mapas 
Cartografía temática asistida por ordenador 
Técnicas en Geografía II   


-Sistemas de Información Geográfica Sistemas de Información Geográfica 
-Fotointerpretación y Teledetección Fotointerpretación y Teledetección 
-Estadística básica para Geógrafos Técnicas en Geografía I 
-Historia II (Edades Moderna y Contemporánea) Historia 


 
Los créditos de las asignaturas cursadas como de libre elección por los estudiantes en el título de 
Licenciado en Geografía podrán ser reconocidos como créditos-asignaturas de formación básica 
del Grado de Geografía, siempre que sean conformes con las competencias y los contenidos 
contemplados en la materia de Conocimientos Básicos de Tipo Transversal. Dicha adaptación 
corresponde a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (COTRAREC) de la 
Facultad de Geografía e Historia. 
 
En la tabla 10.2 figuran las asignaturas del plan de estudios vigente y las correspondientes en el 
plan cuya modificación se propone aquí. 
 


Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del Grado en Geografía por la Universidad de 
Salamanca (implantado desde el curso 2010-2011 hasta el curso 2014-2015) y su reforma, a 
implantar, tras su aprobación, en el curso 2015-2016. 


Tipo  ECTS  Asignaturas del Grado en Geografía  
(Grado a extinguir) 


Asignaturas del Grado en Geografía 
(Grado a implantar) Tipo ECTS  


FB 6 Historia I Historia I FB 6 
FB 6 Historia II Historia II FB 6 
FB 6 Lengua Moderna: Inglés académico Inglés (B1) FB 6 
FB 6 Estadística Básica Estadística Básica OB 6 
FB 6 Introducción a la Sociología Introducción a la Sociología FB 6 
OB 6 Geografía General Geografía General OB 6 
FB 6 Historia y Fundamentos de Economía Historia y Fundamentos de Economía FB 6 


FB 6 
Fundamentos de Geología Una asignatura de las materias de 


Formación Básica, salvo “Geografía 
General” y “Geografía de España” 


FB 
6 


FB 6 Introducción a la Historia del Arte (Arte 
Moderno y Contemporáneo 


Introducción a la Historia del Arte II (Arte 
Moderno y Contemporáneo FB 6 


OB 6 Geografía Regional del Mundo Geografía Regional del Mundo I OB  
OB 12 Cartografía Cartografía OB 12 
OB 12 Geografía de Europa Geografía de Europa OB 12 
FB 6 Historia de la Filosofía Historia de la Filosofía FB 6 
OB 6 Geografía de la Población Geografía de la Población OB 6 
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Tipo  ECTS  Asignaturas del Grado en Geografía  
(Grado a extinguir) 


Asignaturas del Grado en Geografía 
(Grado a implantar) Tipo ECTS  


OB 6 Climatología Climatología OB 6 


FB 6 
Régimen Jurídico-Administrativo del 
Territorio 


Una asignatura de las materias de 
Formación Básica salvo “Geografía 
General” y “Geografía de España” 


FB 
6 


OB 6 Geomorfología Geomorfología OB 6 
OB 6 Geografía Económica Geografía Económica OB 6 
OB 12 Geografía de España Geografía de España 


Geografía Regional de España 
FB 
OB 


6 
6 


OB 12 Sistemas de Información Geográfica Sistemas de Información Geográfica OB 12 
OB 6 Fotointerpretación y Teledetección Fotointerpretación y Teledetección OB 6 
OB 6 Geografía Urbana Geografía Urbana OB 6 
OB 6 Pensamiento Geográfico Pensamiento Geográfico OB 6 
OB 6 Biogeografía Biogeografía OB 6 
OB 6 Geografía Física Aplicada Geografía Física Aplicada OB 6 
OB 6 Geografía Humana Aplicada Geografía Humana Aplicada OB 6 
OB 12 Ordenación del Territorio Ordenación del Territorio OB 12 
PE 6 Prácticas Externas I Prácticas Externas PE 6 


OP 6 
Prácticas Externas II La asignatura optativa de las materias de 


Geografía más afín al contenido de las 
prácticas desempeñadas 


OP 6 


OP 6 Hidrogeografía Hidrogeografía OP 6 
OP 6 Geografía Rural Geografía Rural OP 6 
OP 6 Geografía del Turismo Geografía del Turismo OP 6 
OP 6 Geografía de América Latina Geografía de América Latina OP 6 


OP 6 
Planeamiento Urbano Una asignatura optativa de las materias 


“Geografía Humana” u “Ordenación y 
Planificación Territorial” 


OB 
6 


OP 6 Evaluación de Impacto Ambiental Evaluación de Impacto Ambiental OP 6 
OP 6 Geografía y Género Geografía y Género OP 6 
OP 6 Geografía de Castilla y León Geografía de Castilla y León OP 6 
OP 6 Paisaje y Medio Ambiente Paisaje y Medio Ambiente OP 6 
OP 6 Desarrollo Territorial y Local Desarrollo Territorial y Local OP 6 
OP 6 Geopolítica Geopolítica OP 6 
TFG 12 Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado TFG 12 


 
Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:  
Formación Básica (FB) 
Obligatoria (Ob) 
Optativa (Op) 
Prácticas Externas (PE)) 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 
Nota: Por normativa estatal, el TFG nunca será objeto de reconocimiento.  
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Universidad de Salamanca. Grado en Geografía. 2 Justificación. 


2. JUSTIFICACIÓN  
 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


 
2.1.1. Preámbulo (antecedentes y desarrollo institucional de la disciplina y su interés cívico- 
social): 
 
La adaptación de las titulaciones al Espacio Europeo de Educación Superior, según se establece 
en la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, nos obliga a hacer una reflexión sobre 
el saber geográfico y su cuerpo epistemológico; es, pues, un buen momento para recordar los 
cambios que la ciencia geográfica ha incorporado en su largo caminar desde sus inicios en la 
Grecia antigua, cuando los hombres de ciencia como Eratóstenes o Hiparco se preguntaban sobre 
la forma de la tierra y la manera de representarla, o cuando los periplos daban cuenta de los viajes 
y describían los territorios recorridos, como recoge Estrabón en su Geographika. Nace entonces 
un concepto que dos mil años después cobrará un valor renovado e integrador: el de espacio 
habitado y ocupado ("oikumene"). 
 
La Geografía corográfica mantuvo aquellos principios históricos, pero poco a poco se fue 
desprendiendo del carácter descriptivo y enciclopédico que le atribuyen quienes sólo la conocen 
a través de unas prácticas docentes ya superadas y de una producción científica renovada tiempo 
atrás. A las aportaciones ilustradas y decimonónicas bajo los principios científicos de Humboldt, 
expuestos sobre todo en la gran obra de El Cosmos, se sumarán las de las Sociedades Geográficas, 
algunas de cuyas publicaciones más reconocidas nos llegan hasta hoy. La Geografía pasará a 
engrosar en la segunda mitad del siglo XIX el corpus académico de las universidades más 
prestigiosas de Europa y del mundo, configurando líneas de enseñanza y de investigación que 
comparten una preocupación especial por el conocimiento y descubrimiento de las condiciones 
físicas y humanas de la faz de la tierra. En el siglo XXI la Geografía contemporánea se considera 
una ciencia del territorio, una disciplina a la vez social y natural, con una vertiente teórica en 
continua renovación y otra, cada vez más relevante, dirigida hacia la aplicación práctica de los 
conocimientos geográficos para mejorar las condiciones socioeconómicas y ambientales en que 
se desenvuelve la vida de los seres humanos, o en una percepción más social y política, de la 
ciudadanía. 
 
Fruto de esa favorable evolución disciplinar es la presencia de Departamentos de Geografía en 
una treintena de universidades españolas, que se complementa en la vertiente aplicada con la 
constitución del Colegio Profesional de Geógrafos en el año 2001. 
 
El estudio de la Geografía está justificado, por tanto, como base de conocimiento general, y en 
particular para quienes se interesen por conocer las características de nuestro mundo y sus 
sociedades, desde el entorno local inmediato (el espacio de los lugares) al mundo de la 
globalización y de las redes de comunicación (el espacio de los flujos). Todo ello sin olvidar las 
escalas intermedias de dimensión regional o nacional que cobran hoy mayor significado. La 
Geografía suministra los elementos culturales indispensables para obtener una visión 
comprensiva de la Tierra, de sus realidades, de sus problemas y de los riesgos que corren quienes 
la habitan y cumple así una función cívica de primer orden. Pero, además de esta comprensión 
general, la Geografía dota de una sólida base teórica y metodológica, técnica e instrumental, a los 
profesionales encargados de analizar los procesos y recomendar soluciones que ayuden a mitigar 
o resolver los diversos desafíos de base espacial, pues es en el territorio concreto donde se 
manifiestan y expresan los hechos y fenómenos políticos, económicos, sociales y ambientales 
que, desde la complejidad de las relaciones humanas y espaciales, configuran el mundo actual. 
 
2.1.2. Interés académico. 
 


1 
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Universidad de Salamanca. Grado en Geografía. 2 Justificación. 


Desde una perspectiva académica, la implantación del Grado en Geografía en la Universidad de 
Salamanca se justifica por cinco razones principales. 
 
En primer lugar, por su tradición en nuestro Estudio, cuya Cátedra de Geografía se remonta al 
año 1964 y celebra su quincuagésimo aniversario en el otoño del año 2014, ya bajo la 
denominación de Departamento de Geografía consagrada por la Ley de Reforma Universitaria 
de 1984. Los primeros estudios de Geografía se integraron en la Licenciatura en Filosofía y Letras, 
para dar paso después a la Licenciatura en Geografía e Historia (1973) y a la actual posterior 
Licenciatura en Geografía, implantada con la reforma de los planes de estudio de 1991. Así, el 
Grado de Geografía daría ha dado desde 2010 continuidad a una titulación ya existente y que tiene 
la particularidad de identificarse con un departamento, el Departamento de Geografía, casi el 
único encargado casi único de asumir la responsabilidad docente en esta titulación. Por otra parte, 
la titulación de Geografía ha desarrollado desarrolló desde el curso académico 2006-2007 un plan 
piloto para la adaptación al Espacio Europeo de Educación superior (EEES). 
 
En segundo lugar, porque existe una demanda social razonable que la Universidad de Salamanca 
debe satisfacer con la aprobación modificación del Grado de Geografía. Es cierto que los 
estudiantes de nuevo ingreso son pocos en términos absolutos, (la media de los últimos cinco 
años, cursos 2003-04 /hasta curso 2007-2008, se sitúa en 17,2 alumnos/año, siendo 16 los 
matriculados en este último curso en el último curso de referencia los matriculados fueron 16), 
pero en el contexto de una reducción en los últimos años de las cifras globales de estudiantes, el 
número de matriculados en Geografía se mantiene estable desde que el título se imparte de forma 
especializada, de ahí nuestra previsión de 25 35 estudiantes de nuevo ingreso en el futuro Grado 
en Geografía. Comparativamente, además de sostenida es una demanda elevada ya que la ratio de 
estudiantes respecto del volumen demográfico de su entorno territorial es superior al de la mayoría 
de las universidades del país en las que se imparte el título de Geografía. 
 
En este sentido, la reducción en el número de estudiantes de nuevo ingreso registrada desde la 
implantación del actual Grado en Geografía (17 en el curso 2010-2011, 15 en el curso 2011-2012, 
8 en el curso 2012-2013, 7 en el curso 2013-2014 y, a fecha 23 de septiembre de 2014, 6 en el 
curso 2014-2015) requiere la remodelación de estos estudios, para lo cual se ha adoptado la 
estructura en “candelabro” o de créditos compartidos con los demás Grados de la Facultad de 
Geografía e Historia, a fin de dar cumplimiento a los requisitos del Decreto de Ordenación de 
Titulaciones de la Junta de Castilla y León promulgado en 2013.  
 
En tercer lugar, las enseñanzas de Geografía en Castilla y León son un referente dentro del 
sistema universitario español que conviene mantener en el futuro. Comparando los datos de 
estudiantes matriculados en las actuales licenciaturas de Geografía de las Universidades de 
Castilla y León y de otras universidades, se observa con claridad que el número de estudiantes de 
Geografía es mayor en las universidades castellano leonesas, y en especial en la titulación de 
Geografía de la Universidad de Salamanca. Por ejemplo, según los datos recogidos en el Libro 
Blanco de Geografía, en el País Vasco hay había un estudiante de nuevo ingreso en geografía por 
cada 85.000 habitantes, en Madrid uno por cada 55.000, en Valladolid uno por cada 35.000 y en 
Salamanca uno por cada 25.000; es decir la titulación de Geografía de la Universidad de 
Salamanca duplica duplicaba las cifras de estudiantes en relación con la población de Madrid 
y triplica triplicaba las del País Vasco, y por tanto mantiene una capacidad atracción muy por 
encima de otras universidades de referencia nacional situadas en nuestro entorno.  
 
En cuarto lugar, la sólida presencia de la Geografía en otras titulaciones como Ciencias 
Ambientales y diplomado en Turismo o en ingeniero en Geodesia y Cartografía así como en 
Humanidades, los Grados de Humanidades, Historia, Historia del Arte, Turismo, Sociología, 
Ciencias Ambientales e Ingeniería Agraria avalan la necesidad de mantener los estudios de 
Geografía. A ellos hay que añadir la participación del Departamento de Geografía en diversos 
Máster Oficiales de la Universidad de Salamanca: Máster en Agrobiotecnología, Máster en 
Estudios Brasileños, Máster en Estudios de la Unión Europea, Máster en Geotecnologías 


2 
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Universidad de Salamanca. Grado en Geografía. 2 Justificación. 


Cartográficas, Máster en Ciencias Ambientales, Máster en Ingeniería Agronómica, Máster en 
Estudios Interdisciplinares de Género, Máster en Evaluación y Gestión del Patrimonio y Máster 
en Profesor de Enseñanza Secundaria y Bachillerato. 
 
El quinto argumento para implantar el grado es el reconocimiento académico de la Geografía 
que hace el Real Decreto de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales de 29 de 
octubre de 2007, al considerarla materia básica en dos de las cinco ramas de conocimiento (a 
saber, Artes y Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas). Parece aconsejable, por tanto, 
conservar estos estudios con un nivel de entidad suficiente que garantice tanto la enseñanza de la 
llamada formación básica como, sobre todo, la imprescindible renovación del saber geográfico 
canalizada en un grado propio que actúe como centro de recepción, producción y formación de 
conocimientos y profesionales correctamente capacitados. 
 
2.1.3. Interés científico 
 
El Departamento de Geografía ha demostrado durante estas últimas décadas, en particular desde 
la implantación de la Licenciatura en Geografía en 1991 y la consolidación de su plantilla, que se 
encuentra en condiciones de contribuir al desarrollo científico de la disciplina, lo mismo que la 
Geografía como tal se ha transformado de forma radical en las últimas décadas, pasando de la 
descripción a la explicación y de la teoría al saber aplicado y profesional. 
 
Así, la labor investigadora del Departamento de Geografía de la Universidad de Salamanca es fiel 
reflejo de las grandes tendencias del conjunto de la disciplina en España, tanto por lo que se refiere 
a las líneas de trabajo como a su integración institucional en ámbitos de cooperación de mayor 
envergadura e interdisciplinaridad. 
 
Temas de la trascendencia del desarrollo rural integrado, la ordenación del territorio, los cambios 
demográficos, las mudanzas en los usos del suelo y en el paisaje, los recursos hídricos, los efectos 
locales del cambio climático, los espacios de frontera y de montaña o la modernización de las 
agroindustrias han sido objeto de proyectos de investigación (a escala regional, nacional y 
europea), de numerosas publicaciones, de cursos extraordinarios y de reuniones científicas. El 
papel de los miembros del Departamento no se ha limitado a la participación, sino que en 
numerosas ocasiones han ejercido responsabilidades de coordinación y presidencia de las redes y 
grupos de trabajo. 
 
Por citar algunos ejemplos, en el departamento están constituidos los grupos de investigación 
Teide -Territorio, Innovación y Desarrollo- e Hidrus -Recursos Hídricos de la Universidad de 
Salamanca-, ambos reconocidos como tales por la Universidad de Salamanca, así como el Grupo 
Vettonia G. I. Equipo de Investigación en Geografía Industrial y el Grupo de Trabajo sobre las 
Montañas Españolas, constituido por profesores de distintas universidades. De los proyectos de 
investigación en vigor en el momento actual el profesor Juan Ignacio Plaza es el investigador 
principal del proyecto coordinado "Dinamica Socioeconomica y Articulacion Espacial de las 
Montañas Interiores en España. Experiencias y Orientaciones para el Desarrollo Sostenible y La 
Politica de Cohesion Territorial" -Referencia SEJ2007-67655-C05-01/GEOG-; Mª Isabel Martín 
Jiménez es la investigadora principal del subproyecto "Gobernanza Territorial y Urbana: hacia 
una Gestion Participada del Territorio en Regiones Interiores de Baja Población" -Referencia 
SEJ2007-68102-C05-04/GEOG- integrado en un proyecto coordinado el que participan cinco 
universidades españolas; José Martínez está al frente del proyecto financiado por la European 
Space Agency titulado "Validation of SMOS Soil Moisture Products Using REMEDHUS" (AO-
3230); Antonio Ceballos Barbancho es el investigador principal del proyecto "Variabilidad 
espacio-temporal en los recursos hídricos superficiales de la cuenca del Duero en relación con el 
cambio climático y las modificaciones en el uso del suelo" -referencia SA099A06-; José Luis 
Sánchez Hernández es el investigador principal del proyecto "Gobernanza, innovación y 
convenciones en las comarcas vitivinícolas de Castilla y León: tipología y prospectiva de 
denominaciones de origen a partir de la teoría de los mundos de producción" -referencia 
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SA080A08- (más información sobre proyectos de investigación 
en http://www.usal.es/~geografia).  
 
Los proyectos de investigación en curso en la actualidad son los siguientes (se indica título, 
entidad financiadora y profesorado participante del Departamento de Geografía): 
 


• L-Band SAR polarimetry for crop phenology retrieval and soil moisture estimation. Agencia 
Espacial Japonesa. Profesor José Martínez Fernández. 


•  Caracterización y Modelización de los procesos tecnológicos en la fabricación cerámica de 
sociedades antiguas de Asia Central. Del Helenismo al Islam. Profesora Ana Sánchez del 
Corral Jiménez. 


•  MIDAS-7: Productos y aplicaciones avanzados de SMOS y futuras misiones. Parte USAL. 
Ministerio de Economía y Competitividad (Plan Nacional I+D+i). Profesor José Martínez 
Fernández. 


• European GNSS-R Environmental Monitoring (E-GEM). Comisión Europea. Profesor José 
Martínez Fernández 


• Dinámica, situación actual y análisis prospectivo del ¿turismo de frontera? (2000-2020), 
como motor de desarrollo en Extremadura. Ministerio de Economía y Competitividad (Plan 
Nacional I+D+i). Profesor Luis Alfonso Hortelano Mínguez. 


•  Análisis y modelización integral de las dehesas: cambios de uso y manejo y repercusiones 
sobre la sustentabilidad del sistema. Ministerio de Economía y Competitividad (Plan 
Nacional I+D+i). Profesor Antonio Ceballos Barbancho. 


• Atlas Nacional de España. Instituto Geográfico Nacional. Profesor David Ramos. 
• Globalización, políticas neoliberales y transformaciones en la organización espacial de la 


economía mexicana, 1980-2011. Universidad Nacional Autónoma de México. Profesor 
José Luis Alonso Santos. 


• Paisajes patrimoniales de la España interior septentrional y occidental. Ministerio de 
Economía y Competitividad (Plan Nacional I+D+i). Profesor Juan Ignacio Plaza Gutiérrez 


• Mundos de producción y pautas de localización de la industria agroalimentaria. Ministerio 
de Economía y Competitividad. Profesores José Luis Sánchez Hernández, José Manuel 
Llorente Pinto y José Luis Alonso Santos. 


 
Los contratos con empresas y Administraciones en vigor en la actualidad son los siguientes (se 
indica título, entidad contratante y profesorado participante del Departamento de Geografía): 
 
• Social and environmental transitions: simulating the past to understand human behaviour 


(SimulPast). IMF-CSIC (Barcelona). Profesora Ana Sánchez del Corral Jiménez. 
• Observatorio turístico de la Provincia de Palencia. Diputación de Palencia. Profesores Luis 


Alfonso Hortelano Mínguez, Isabel Martín Jiménez, Juan Ignacio Plaza Gutiérrez y José 
Manuel Llorente Pinto. 


•  Descripción y cartografía de LIGs del Sector salmantino-zamorano y áreas aledañas de la 
zona centro-ibérica. Instituto Geológico y Minero de España. Profesora Ana Sánchez del 
Corral Jiménez. 


 
En cuanto a cursos extraordinarios o jornadas cabe citar los siguientes: Luís Alfonso Hortelano 
ha dirigido un curso de verano en 2008 sobre "Los territorios europeos en desventaja geográfica" 
desarrollado conjuntamente en Aldeadávila de la Ribera (Salamanca) y Freixo de Espada à Cinta 
(Portugal); José Martínez Fernández ha dirigido sendos cursos de verano sobre Hidrología en el 
municipio de La Alberca; Mª Isabel Martín Jiménez en los últimos cinco años ha dirigido las 
Jornadas de Análisis del Medio Rural en colaboración con la Cámara de Comercio e Industria de 
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Arévalo; Valentín Cabero Diéguez ha dirigido distintas ediciones de cursos extraordinarios 
dedicados a la frontera y en colaboración con el Centro de Estudios Ibéricos diferentes cursos de 
verano en Guarda (Portugal);  
 
El Departamento organiza asimismo de manera regular cursos extraordinarios específicos 
dedicados a los profesores de enseñanza secundaria en colaboración con el Centro de Formación 
del Profesorado (más información sobre cursos extraordinarios y jornadas formativas 
en http://campus.usal.es/~geografia/index.html http://www.usal.es/~geografia, profesores). Del 
mismo modo, se programan habitualmente cursos de verano (tanto en la provincia de Salamanca 
como en distintas localidades portuguesas), jornadas técnicas y cursos extraordinarios (en 
colaboración con instituciones públicas y privadas), seminarios, mesas redondas  y otros 
encuentros científicos con participación de ponentes españoles y extranjeros. 
 
Los becarios de investigación adscritos al Departamento, los Trabajos de Grado y las Tesis 
Doctorales presentadas son otra prueba fehaciente de esta incardinación de la labor investigadora 
del mismo con las corrientes dominantes y renovadoras de la Geografía actual; en los últimos tres 
años el Departamento ha contado con 6 becarios de investigación, se han leído 8 trabajos de grado 
de Salamanca y 9 tesis doctorales tres becarios de investigación y se han leído trece tesis 
doctorales. 
 
Valga esta panorámica para mostrar el interés científico que atesora la Geografía, atenta no sólo 
al análisis estático de los tipos de territorios a diferentes escalas (local, regional, nacional, 
continental o global), sino también preocupada por las transformaciones territoriales a lo largo 
del tiempo -el espacio geográfico como palimpsesto- o en el momento actual como verdadero 
objeto de estudio de la Geografía de los procesos. Ahora bien, la reestructuración interna de los 
territorios y la redefinición de sus interrelaciones jerárquicas de corta y larga distancia no son un 
simple derivado de los múltiples y complejos procesos naturales y sociales en curso. Al contrario, 
el espacio geográfico condiciona la trayectoria y las expresiones locales de los macroprocesos de 
magnitud global. Ese doble papel del territorio como objeto y sujeto en evolución, constituye el 
núcleo de las preocupaciones científicas de la Geografía del siglo XXI. 
 
Por último, como se ha señalado en el apartado anterior, parece razonable mantener reformar el 
Título de Grado en Geografía, como heredero renovado de la actual Licenciatura en Geografía, 
para convertirlo en un título más atractivo y eficaz y garantizar así el cumplimiento de los 
Objetivos planteados en el Proyecto de Grado aprobado en el año 2009 por la ANECA (ver 
Capítulo 3). Además, la citada inclusión de la disciplina entre las materias básicas de dos de las 
cinco ramas de conocimiento refrenda la condición de ciencia diferenciada, con personalidad 
propia y capaz de generar conocimiento relevante para la sociedad. 
 
2.1.4. Interés profesional 
 
Como se ha mencionado en el Preámbulo, la profesión de geógrafo recibió reconocimiento formal 
y oficial con la aprobación y puesta en marcha del Colegio Profesional de Geógrafos, fruto de 
una larga y paciente labor coordinada por la Asociación de Geógrafos Españoles y distintas 
asociaciones profesionales de geógrafos de base principalmente autonómica. Obviamente, este 
respaldo institucional no se habría obtenido de no haber demostrado los organismos solicitantes 
la existencia de un campo profesional propio y distintivo de los geógrafos, por lo que este apartado 
podría darse por cerrado con este argumento. En la ley de creación del Colegio Profesional de 
Geógrafos se explicita que "de los 6.500 titulados superiores que ha orientado su licenciatura a 
los conocimientos geográficos, la mitad ejercen profesionalmente como tales" (Ley 16/1999, 
exposición de motivos) 
 
No obstante, conviene abundar en su justificación señalando que el desarrollo de la Geografía 
profesional en España (entendida, básicamente, como la ejercida por geógrafos que trabajan fuera 
del ámbito docente e investigador) entronca directamente con las nuevas orientaciones temáticas, 
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ya citadas, y con la creciente atención que la sociedad y las autoridades prestan a las cuestiones 
territoriales, debido a su incidencia directa en el bienestar de la población y en la construcción de 
un modelo socioeconómico sostenible. La descentralización política y administrativa registrada 
en España desde el año 1978 ha contribuido de forma muy especial a incrementar las opciones 
profesionales para los geógrafos, toda vez que las autoridades locales y regionales contratan de 
forma habitual a estos profesionales, bien como personal de su plantilla o en forma de servicios 
técnicos.  
 
En el apartado Objetivos generales de este documento se especifican los perfiles competenciales, 
pero no está de más mencionar aquí la presencia habitual de geógrafos en los grupos de acción 
local que gestionan las iniciativas de desarrollo rural, en centros de iniciativas turísticas, en 
mancomunidades de municipios, en gabinetes de evaluación de impacto ambiental, en firmas de 
cartografía digital, en estudios de arquitectura, paisajismo y urbanismo, en cámaras de comercio 
e industria, en consultoras y, por supuesto, en diversos niveles de la administración. Una 
información detallada de los perfiles profesionales y del empleo de los geógrafos puede 
consultarse en los Informes publicados al respecto el boletín nº XII de abril de 2008, época III, en 
la página oficial del por el Colegio de Geógrafos en su página web (www.geografos.org) para los 
períodos 2004-2008 y 2009-2013. Conforme a estos documentos se sustentan las profesiones para 
las que capacita el título de Grado en Geografía marcadas al inicio de este proyecto de Grado; es 
decir, Geógrafo/a -tal y como recoge la Ley 16/1999 de constitución del colegio profesional de 
geógrafos-, Profesor/a de enseñanza -enseñanza secundaria y universitaria-; Tecnologías de la 
información geográfica; Desarrollo socioeconómico y territorial -profesión desarrollada en el 
ámbito de la administración local y regional y consultorías-; Planificación territorial y urbanística 
-vinculada a equipos de planificación en la administración o de la empresa privada y/o 
consultorías- y Gestión y planificación medioambiental -con referencia a Espacios Naturales 
fundamentalmente-. 
 
Esta demanda social de conocimiento geográfico, sobre todo en la escala local y regional, se ha 
dejado sentir también en la labor de las plantillas de los departamentos universitarios. El 
Departamento de Geografía de la Universidad de Salamanca ha firmado numerosos contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades con entidades públicas y empresas 
privadas para redactar estudios e informes que son la base de distintas figuras de planeamiento e 
intervención territorial. 
 
Los datos recogidos en el Libro Blanco sobre la inserción laboral de los geógrafos, y extraídos de 
las encuestas realizadas a licenciados por las universidades Complutense, Autónoma de Barcelona 
y de Cantabria, señalan que el 34% de los encuestados tenían trabajo relacionado con el título de 
Geografía, otro 31 % trabajaba en actividades que no requieren esa titulación, un 12% 
continuaban estudios y un 23% estaba en paro. Esta situación es semejante a la de otras 
titulaciones como la Sociología, las Ciencias Políticas o la Historia, donde el 20-25% está estaba 
en paro temporal o transitorio en el año 2009, fecha de redacción del vigente Proyecto de Grado 
cuya revisión aquí se plantea. En el Reino Unido y Holanda se da también una inserción laboral 
semejante, aunque el porcentaje en paro es ligeramente menor. 
 
La Comisión encargada de la elaboración del Libro Blanco a la vista de los informes disponibles 
extrae una serie de consideraciones relevantes acerca de los geógrafos y su profesión: 
-La versatilidad de los ámbitos profesionales de la Geografía, que se relaciona con el alto 
porcentaje de titulados ocupados. 
-El tiempo de inserción laboral se puede considerar como bajo, en torno a un año de espera o 
búsqueda. 
-El alto grado de funcionariado entre quienes han conseguido un empleo, generalmente en la 
Administración autonómica, frente a los autónomos y ocupados con contratos temporales. 
-Los conocimientos técnicos e informáticos (Sistemas de Información Geográfica) y el desarrollo 
de habilidades sociales y la personalidad destacan como elementos que facilitan esta inserción 
laboral. 


6 
 


cs
v:


 1
54


21
97


26
91


55
65


54
23


79
18


7



http://www.geografos.org/





Universidad de Salamanca. Grado en Geografía. 2 Justificación. 


-Dominio del sector servicios como lugar/sector de trabajo del geógrafo. 
-Elevado grado de satisfacción de los egresados en el desarrollo de la actividad profesional 
vinculada con la Geografía. 
 


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a distancia 
 
No procede 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 
 
No aplicable. 


No obstante, cabe mencionar que la profesión de Geógrafo está regulada por el Colegio de 
Geógrafos, aprobado por la ley 16/1999 de 4 de Mayo y publicada en el B.O.E nº 107 de 5 de 
Mayo de 1999. 


 


Salidas profesionales: 
 
Profesiones para las que capacita el Grado de Geografía una vez obtenido el título: 
 


• Geógrafo/a 
• Profesor/a de enseñanza secundaria y bachillerato tras la realización del Máster 


Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y 
Formación profesional  


• Docencia e investigación en el sistema universitario, previa superación del Máster y el 
Doctorado 


• Tecnologías de la información geográfica: Sistemas de Información Geográfica (SIG), 
(Definición, desarrollo, implementación y gestión, Bases de datos, Desarrollo y gestión 
de información e indicadores territoriales); Teledetección y Fotogrametría; Sistemas de 
Localización Territorial (GPS); Cartografía territorial y temática. 


• Desarrollo socioeconómico y territorial en el ámbito de la administración local y regional 
y en compañías consultoras 


• Planificación territorial y urbanística, vinculada a equipos multidisciplinares de 
planificación en la administración o en la empresa privada 


• Gestión y planificación medioambiental, sobre todo en espacios naturales protegidos 
 
 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
La presente propuesta de revisión del Título de Grado en Geografía es parcialmente deudora de 
las recomendaciones del Libro Blanco del Título de Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio, aprobado por la ANECA en 2004 y cuya elaboración apoyó el Departamento de 
Geografía de la Universidad de Salamanca. 
 
Conviene subrayar que la Asociación de Geógrafos Españoles y el Colegio de Geógrafos 
formaron parte de la Comisión Ejecutiva que dirigió la redacción de ese documento, por lo que 
debe valorarse de forma muy especial su contribución al debate y a la definición de la estructura 
y contenidos del nuevo plan de estudios. 
 
Como referente externo cabe subrayar asimismo las consultas a la oferta de formación geográfica 
universitaria en distintos países europeos como el Reino Unido, Alemania, Francia, Italia, 
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Portugal y Holanda. Las páginas web de las universidades y/o de las titulaciones consultadas son 
las siguientes [los enlaces han sido actualizados a fecha 15 de septiembre de 2014]: 
 
- Universidad de Bristol: http://www.bris.ac.uk/geography/ 
- Universidad de Durham: https://www.dur.ac.uk/geography/  
- Universidad de Leeds: www.geog.leeds.ac.uk/  
- Royal Holloway. University of 
London: https://www.royalholloway.ac.uk/geography/home.aspx  
- Universidad de Cambridge: http://www.geog.cam.ac.uk/  
- Universidad de Groningen: http://www.rug.nl/frw/  
- Universidad de Ámsterdam: http://www.uva.nl/en/disciplines/human-geography-planning-and-
international-development  
- Universidad de Utrecht: http://www.uu.nl  
- University College Cork: http://www.ucc.ie/en/geography/  
- Université Lumière Lyon 2: http://ghhat.univ-lyon2.fr  
- Université de Strasbourg: http://geographie.u-strasbg.fr  
- Université de Nantes: http://www.univ-nantes.fr/SI00055/0/fiche___formation/&RH=FORIN  
- Université de Toulouse: http://www.univ-tlse2.fr/accueil/formation-insertion/decouvrir-nos-
formations/licence-geographie-et-amenagement-672.kjsp?RH=UTM-FR  
- Université Grenoble 1: https://iga.ujf-grenoble.fr/accueil-geographie  
- Université Paris IV: http://www.paris-sorbonne.fr/presentation-3109  
- Université Libre de Bruxelles: http://www.ulb.ac.be/facs/sciences/geog/  
- University of the Aegean: https://geography.aegean.gr/index_en.php?  
- Università de Genova: www.unige.it  
- Università degli studi di Roma La Sapienza: http://w3.uniroma1.it/geografia/  
- Università de Bologna: http://corsi.unibo.it/geografiaeprocessiterritoriali/Pagine/default.aspx  
- Università de Pisa: http://www.unipi.it/index.php/offertadidattica/item/3762-a039-geografia  
- Università de Padova: http://www.unipd.it/sites/unipd.it/files/geografia.pdf  
- Universidade de Lisboa: 
 http://www.igot.ul.pt/portal/page?_pageid=407,1070017&_dad=portal&_schema=PORTAL  
- Universidade Nova da 
Lisboa: http://www.unl.pt/guia/2014/fcsh/UNLGI_getCurso?curso=4009  
- Universidade do Porto: http://sigarra.up.pt/flup/pt/uni_geral.unidade_view?pv_unidade=60  
- Universidade do Minho: http://www.uminho.pt/estudar/oferta-educativa/cursos/licenciaturas-e-
mestrados-integrados/20142015/1105003  
- Universidade de Coimbra: http://apps.uc.pt/courses/PT/course/1567  
- Universidade Lusófona de Humanidades e Teconologias: 
 http://www.ulusofona.pt/en/schools/fssea/degrees-1st-cycle/degree-in-geography-and-
development.html  
- Universidad de Mannheim: http://www.vwl.uni-mannheim.de/geograph.htm 
- Universidad de Bonn: http://www.geographie.uni-bonn.de/  
- Universidad de Copenhague: http://ign.ku.dk/english/  
- Universidad de Liège: 
http://www.ulg.ac.be/cms/c_44666/fr/geographie?hlText=g%C3%A9ographie&hlMode=exact  
 
Su análisis nos muestra que en los países que ya han reformado su sistema universitario el título 
de Geografía se mantiene como oferta específica y estas experiencias europeas consultadas han 
sido tenidas en cuenta al elaborar la actual propuesta de materias de Grado en Geografía, en 
especial las titulaciones de las universidades de Lisboa, de Leeds, de Cambridge, Bolonia, y Lyon 
2, sin olvidar la propia tradición geográfica española. 
 
Otra fuente de consulta, sobre todo en lo referente a las competencias del geógrafo, han sido las 
listas publicadas por asociaciones o instituciones, como por ejemplo la lista de los puestos de 
trabajo de la Association of American Geographers (AAG); la información detallada sobre  las 
competencias de los geógrafos, las salidas profesionales y el reconocido papel de los geógrafos 
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http://www.unige.it/
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http://www.unipd.it/sites/unipd.it/files/geografia.pdf

http://www.igot.ul.pt/portal/page?_pageid=407,1070017&_dad=portal&_schema=PORTAL
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http://sigarra.up.pt/flup/pt/uni_geral.unidade_view?pv_unidade=60

http://www.uminho.pt/estudar/oferta-educativa/cursos/licenciaturas-e-mestrados-integrados/20142015/1105003

http://www.uminho.pt/estudar/oferta-educativa/cursos/licenciaturas-e-mestrados-integrados/20142015/1105003

http://apps.uc.pt/courses/PT/course/1567

http://www.ulusofona.pt/en/schools/fssea/degrees-1st-cycle/degree-in-geography-and-development.html

http://www.ulusofona.pt/en/schools/fssea/degrees-1st-cycle/degree-in-geography-and-development.html

http://www.geographie.uni-bonn.de/
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en la sociedad puede consultarse la página web de la Association of American Geographers 
(AAG: www.aag.org) 
 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos  


Procedimientos internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
El procedimiento para la elaboración del actual vigente proyecto de Grado de Geografía parte se 
benefició de la experiencia acumulada por más de tres lustros de titulación independiente de 
Geografía, un activo que ha permitido una elaboración más reflexiva de la propuesta actual. De 
igual manera el plan piloto de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, desarrollado 
en la licenciatura de Geografía desde el curso académico 2006-2007, ha acercado al profesorado 
a los nuevos planteamientos de la Educación Superior en Europa y han sido un referente para la 
elaboración de la actual propuesta.  
 
En el plano interno, la Universidad de Salamanca ha constituido distintas comisiones para orientar 
y valorar la elaboración de los proyectos de grado: 
 
-Comisión para la Reforma de los Títulos de Grado (CRTG), cuyas funciones entre otras son: 
proponer las normas para el desarrollo del proceso de reforma de los títulos de Grado, evaluar las 
propuestas de títulos de Grado y supervisar el procedimiento de acceso de los estudiantes. 
-Comisión de Adaptación al EEES que tiene el objetivo de analizar la situación de los Centros y 
de la plantilla docente y de administración y servicios en relación al proceso de reforma de los 
títulos de Grado. 
-Grupo de Trabajo de Apoyo a las comisiones de los Centros y al proceso general de reforma. 
 
Así mismo, en Junta de Facultad de 14 septiembre de 2007 se creó la Comisión de Planes de 
Estudios de la Facultad de Geografía e Historia presidida por su Decano y con participación de 
los Directores y los coordinadores de titulación de las enseñanzas impartidas en la Facultad, de 
los estudiantes y del Personal de Administración y Servicios. Esta comisión se ha reunido reunió 
en diferentes ocasiones para elaborar recomendaciones o directrices generales compartidas por 
todas las titulaciones adscritas a la Facultad de Geografía e Historia, referidas fundamentalmente 
a la Formación Básica. En la reunión de 13 de mayo de 2008 se llegó al acuerdo de ofrecer algunas 
asignaturas de formación básica comunes a varios grados a impartir en la Facultad, dejando 
algunas más específicas ligadas a un solo grado. En concreto el grado de Geografía compartirá ha 
compartido entre los cursos 2010-2011 y 2014-2015 con otros grados de la Facultad las 
asignaturas de: Historia I (De los orígenes del hombre a la Edad Media), Historia II (Edades 
Moderna y Contemporánea), Introducción a la Historia del Arte (Arte Moderno y 
Contemporáneo), Historia de la Filosofía, Lengua Moderna: Inglés académico, Introducción a la 
Sociología e Historia y Fundamentos de Economía. 
 
En la Junta de Facultad antes señalada se acordó asimismo crear una subcomisión por cada una 
de las titulaciones impartidas en dicho centro con el fin de elaborar las propuestas 
correspondientes. La subcomisión de Geografía ha estado integrada por la Secretaria de la 
Facultad (en representación del Decano), el Director del Departamento de Geografía, dos 
profesores titulares del mismo, un becario de investigación y un estudiante de primer ciclo, 
designados por acuerdo del Departamento de Geografía. Para avanzar en la elaboración del plan 
y, sobre todo, en la Planificación de la Enseñanza se han mantenido distintas reuniones con los 
profesores de las áreas de Geografía del Departamento (la primera reunión formal en el mes de 
noviembre de 2007) y se constituyó un grupo de trabajo encargado de redactar el actual proyecto. 
 
Tras el trabajo de la subcomisión, en las reuniones de los días 15 y 29 de febrero de 2008 con los 
profesores de las áreas de Geografía se acordó la relación de materias y asignaturas así como su 
distribución por cursos y semestres. A partir de ese acuerdo los profesores de forma más o menos 
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individual o en grupo han colaborado en la elaboración de las fichas correspondientes a las 
materias y asignaturas. 
 
Al mismo tiempo, se ha solicitado a profesores y departamentos implicados en asignaturas de 
formación básica su colaboración al respecto. Tanto los contenidos como las competencias de la 
materia de conocimientos básicos de tipo transversal recogen las propuestas remitidas al respecto. 
 
En el Consejo del Departamento de Geografía celebrado el día 27 de Junio de 2008, se delegó la 
aprobación del Grado de Geografía en una reunión, a celebrar el día 4 de Julio de 2008, de las 
áreas de conocimiento de Análisis Geográfico Regional, Geografía Física y Geografía Humana. 
En dicha reunión se aprobó por unanimidad el proyecto de Grado de Geografía que se presenta 
elevó a aprobación en Junta de Facultad para su posterior tramitación en el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Salamanca. 
 
La labor de seguimiento continuado desarrollada por la Comisión de Calidad del Título y por el 
Consejo de Departamento de Geografía sobre la trayectoria académica del Grado de Geografía 
desde 2010 ha cristalizado en la formulación de la presente propuesta de revisión y adaptación a 
los requisitos recogidos por el Decreto 64/2013, de 3 de octubre, de ordenación de las enseñanzas 
oficiales de grado y máster en la Comunidad de Castilla y León (BOCyL 7/10/2013). Este proceso 
de reflexión y debate se ha llevado a cabo en numerosas reuniones del Departamento de 
Geografía, de la Junta de la Facultad de Geografía e Historia, de la Comisión de Calidad del 
Título, de los directores de los Departamentos implicados con el equipo directivo del Centro, de 
éste con los Vicerrectorados de Profesorado, de Ordenación Académica y de Docencia y, por 
último, del Secretario General de Universidades de la Junta de Castilla y León con el equipo 
decanal, la Vicerrectora de Docencia y el Director del Departamento de Geografía. 
 
La presente Memoria de Revisión, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte 
de ACSUCyL, ha sido avalada por la Junta de la Facultad de Geografía e Historia del día 30 de 
septiembre de 2014. Posteriormente, recibió el informe favorable de la Comisión de Docencia 
delegada del Consejo de Gobierno y, finalmente, fue aprobada por la Comisión Permanente de 
Consejo de Gobierno de la USAL, en la sesión celebrada el 21 de noviembre de 2014. 


Procedimientos externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
La Asociación de Geógrafos Españoles y el Colegio de Geógrafos han constituido una comisión 
de seguimiento del proceso de reforma del plan de estudios, orientada a la elaboración de una 
propuesta de contenidos comunes para los estudios del Grado en Geografía.  
 
Se mantuvo un primer contacto en diciembre de 2007 con los directores de los Departamentos de 
Geografía de las diferentes universidades españolas para conocer las distintas propuestas que se 
estaban desarrollando en el ámbito de los estudios de Geografía. En ella se acordó elaborar un 
borrador sobre la estructura básica de la titulación según la adscripción a distinta rama de 
conocimiento y/o distintas orientaciones. 
 
Con posterioridad, en Marzo de 2008 se reunieron de nuevo la Asociación y el Colegio de 
Geógrafos con los directores de los Departamentos de Geografía de las diferentes universidades 
españolas para debatir y orientar el borrador de las propuestas de grado posibles, entre las que 
está el grado de Geografía. Las orientaciones consensuadas en esta reunión, así como las 
derivadas del trabajo de la Asociación y del Colegio de Geógrafos, pueden consultarse en las 
páginas web correspondientes (www.age-geografia.es y www.geografos.org y 
http://age.ieg.csic.es) y han sido recogidas en la propuesta que presentamos. 
 
El presente documento de modificación tiene presentes también las recomendaciones sobre el 
Trabajo de Fin de Grado y sobre las Prácticas Externas formuladas en la reunión mixta entre la 
Asociación de Geógrafos Españoles y el Colegio Profesional de Geógrafos celebrada en Zaragoza 
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el 7 de febrero de 2014 para intercambiar experiencias y coordinar mejor los contenidos y 
metodología de estas dos asignaturas, consideradas cruciales para la formación de los geógrafos 
y para su futura inserción profesional. 
 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 
El Grado de Geografía comparte todos sus créditos de Formación Básica con los demás Grados 
de la Facultad de Geografía e Historia, a saber, Historia, Historia del Arte, Humanidades e 
Historia y Ciencias de la Música. Ello supone 60 créditos ECTS de los 240 que integran el título 
de Geografía, por lo que se trata de un título claramente diferenciado de los citados.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1 Estructura y descripción general del plan de estudios 


Campo de estudio:  Historia, Arqueología, Geografía, Filosofía y Humanidades. Grado 


con 60 ECTS de Formación Básica (FB)  


Son específicos del campo de estudio al que se adscribe el Grado los resultados de 
aprendizaje de las asignaturas de FB:
- Geografía de España (6ECTS)


- Geografía General (6ECTS)


- Historia I (6ECTS)


- Historia II (6ECTS)


- Historia de la Filosofía (6ECTS) 


Tras cuatro cursos completos de impartición del Grado de Geografía verificado en 2009 e 


implantado progresivamente desde el curso 2010-2011, la disminución sostenida del número de 


estudiantes de nuevo ingreso y la consiguiente necesidad (derivada por la entrada en vigor del 


Decreto 64/2013, de 3 de octubre, de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de 


grado y máster en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, BOCyL nº 193 de 7 de 


octubre) de realizar algunos ajustes en la oferta de titulaciones de la Facultad de Geografía e 


Historia para adoptar una estructura de “candelabro” o tronco común a diversas titulaciones, 


aconsejan la modificación que aquí se propone. Como ha quedado claro en el apartado 3, esta 


modificación no supone, en ningún caso, un cambio en las competencias generales o específicas 


del título de Grado. 


Al contrario, los cambios propuestos afectan principalmente a la remodelación de las materias 


de formación básica que se ofertan en los dos primeros cursos y que pasan a ser compartidas, en 


su integridad, con todas las titulaciones de la Facultad (Grados en Historia, Historia del Arte, 


Geografía, Humanidades e Historia y Ciencias de la Música). Se plantean así dieciséis 


asignaturas de Formación Básica, de 6 ECTS cada una, que han sido elegidas por la Comisión 


de Calidad de los Títulos de entre las que ya se compartían por las titulaciones vigentes de 


nuestra Facultad, con el fin de alterar lo menos posible la estructura de los Grados ya existentes. 


Estas dieciséis asignaturas básicas serán de obligada matrícula para el alumnado del Grado de 


Humanidades, mientras que en los demás planes de estudio se ofertarán como Básicas 


Optativas, distribuidas entre primero y segundo cursos, para que el alumnado escoja diez de 


ellas, de la forma que recogen las tablas 5.2 y 5.4. 


La oferta de asignaturas optativas se reestructura en la misma dirección, sustituyendo algunas 


asignaturas específicas de Geografía por otras compartidas con la Facultad. No obstante, la 


formación geográfica queda asegurada en sus fundamentos por la continuidad de las asignaturas 


obligatorias, donde solamente se introducen algunos retoques menores. 


Con todo ello se pretende, en definitiva, aprovechar a fondo los recursos humanos y materiales 


en la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Salamanca y racionalizar su oferta 


docente, potenciando la impartición conjunta de algunas materias entre todas las titulaciones, al 


tiempo que se reubican algunas asignaturas del Grado de Geografía sin introducir 


modificaciones drásticas respecto al plan aprobado en 2009. De esta forma, ninguna de las cinco 


titulaciones de esta Facultad incurriría en el criterio para la supresión de titulaciones 


contemplado en el artículo 6.1a de dicho Decreto. 
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Los cambios, discutidos y consensuados por el profesorado de los distintos departamentos y 


áreas de conocimiento implicados en este Grado, fueron aprobados por la Junta de Facultad 


de Geografía e Historia de 30 de septiembre de 2014. 


El Grado en Geografía se organiza de la siguiente manera. 


Tabla 5.1 Tipo de materias del Grado de Geografía y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 
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Formación Básica (FB) 60 


Obligatorias (Ob) 132 


Optativas (Op) 30 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 6 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 


Los objetivos contenidos del Título de Grado en Geografía se definen a partir de la evolución 


reciente seguida por esta disciplina científica en el contexto internacional, las crecientes 


demandas del entorno social en cuestiones relacionadas con el conocimiento, la ordenación y 


el desarrollo de los territorios, así como con las nuevas exigencias profesionales que se 


observan en el mercado laboral. A nivel general, la formación geográfica debe cubrir los 


conocimientos básicos necesarios para poder concurrir a aquellos ámbitos laborales con los 


que, por su acervo profesional, presenta una mayor vinculación y en los que, al mismo tiempo, 


puede realizar una mayor aportación para satisfacer las demandas sociales. 


La Geografía contribuye decisivamente a la comprensión general de los espacios y sus 


procesos de transformación en las diversas escalas de referencia. Sus métodos de análisis 


concretan espacialmente las ideas más abstractas de otras disciplinas, a la vez que fortalecen 


el diagnóstico y las propuestas de intervención. 


En este sentido, la Geografía aporta y desarrolla conocimientos de gran interés para la 


investigación, la ordenación y la gestión territorial. Su punto de vista integrador permite 


abordar la coherencia entre aspectos considerados de forma particularizada por otras 


disciplinas: relacionar los rasgos de conformación natural de un espacio y los de su ocupación o 


aprovechamiento humano, establecer las conexiones entre un ámbito determinado y los que 


son limítrofes con él y producir la integración entre diferentes escalas espaciales o niveles de 


actuación. 


La aportación científica de la Geografía se concreta en una mirada amplia e integradora sobre 


el espacio geográfico y una visión comprensiva de los componentes físico-naturales y 


socioeconómicos o culturales que existen en todo territorio. 


Estos contenidos objetivos concuerdan con el reconocimiento de la diversidad cultural y de los 


valores propios de cada pueblo orientados a la convivencia democrática y a la ausencia de 


discriminación, al tiempo que son compatibles con el principio de igualdad de oportunidades y 


accesibilidad universal, tal y como está previsto en el Plan de Igualdad entre hombres y 


mujeres de la Universidad de Salamanca (http://www.usal.es/~igualdad/  


http://igualdad.usal.es), en el Plan de Accesibilidad de la Universidad de Salamanca (Servicio 
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de Asuntos Sociales (http://www.usal.es/~sas/ http://sas.usal.es) y por el Instituto 


Universitario de Integración en la Comunidad (http://inico.usal.es) 


Según la estructura general, el plan de estudios se organiza en torno a nueve once materias, 


que contienen asignaturas de carácter tanto obligatorio como optativo, además de las dos 


materias de prácticas externas obligatorias y del trabajo de fin de grado. De manera general 


estas materias se desarrollan en asignaturas de 6 ECTS, si bien determinadas asignaturas 


elevan su carga a 12 ECTS al abordar principios fundamentales de la Geografía, herramientas 


básicas o aspectos territoriales complejos que no conviene compartimentar ya que se 


rompería la unidad de contenidos y competencias. 


La planificación de las actividades docentes y su distribución a lo largo de los ocho semestres 


está pensada para que los estudiantes adquieran conocimientos y competencias de forma 


progresiva y factible con su dedicación. Aquellos estudiantes que tengan que compatibilizar 


sus estudios con otras tareas o trabajos personales podrán matricularse de sólo 24 30 créditos 


por periodo lectivo en primer curso y de 18 créditos en los cursos restantes. 


Módulos o Materias y Asignaturas de plan de estudios 


Conforme a lo señalado, los contenidos objetivos generales del Título de Grado en Geografía 


se concretan en los siguientes aspectos: 


1. Asegurar una formación de carácter general e integrado sobre los contenidos


fundamentales de los diversos ámbitos temáticos de la Geografía, su desarrollo epistemológico


y sus métodos de investigación.


2. Capacitar para la aplicación de los conocimientos teóricos, metodológicos e instrumentales


al análisis integrado y a la interpretación de procesos y problemas espaciales, así como a la


elaboración de diagnósticos territoriales.


3. Interpretar la diversidad y la complejidad de los territorios y las interrelaciones de


fenómenos de naturaleza medioambiental con otros de tipo económico, social y cultural.
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4. Capacitar para la actuación e intervención en el territorio y en su gestión, reforzando el


carácter aplicado y experimental de la formación geográfica.


5. Desarrollar las habilidades específicas relacionadas con el conocimiento de técnicas de


trabajo, en especial las relacionadas con la obtención, análisis, tratamiento y representación


de información geográfica, así como con el trabajo de campo.


6. Asegurar los conocimientos necesarios para la enseñanza de la Geografía en la Educación


Secundaria.


7. Crear las bases para posteriores estudios de Postgrado, especializados o de carácter


transdisciplinar, en los que exista un destacado componente territorial.


Para que los geógrafos puedan ser competentes en el ámbito profesional, los alumnos del 


Título de Grado en Geografía deben recibir una formación que contemple los siguientes 


requisitos: 


a) El entendimiento de la Geografía como ciencia del territorio. Es decir, como disciplina que


enseña a una determinada comunidad humana el conocimiento y la valoración del espacio


geográfico que tiene atribuido y que le permite administrarlo de forma integrada, coherente y


sostenible.


b) El Grado de Geografía debe formar a un generalista territorial, capaz de aplicar sus


conocimientos a todas las escalas de análisis. La formación básica en materias afines de


carácter histórico o cultural, reforzada en esta revisión con la inclusión de un mayor número


de asignaturas de este tipo, facilitará tanto la correcta interpretación del espacio geográfico y


los procesos de ocupación y transformación como la transmisión de los conocimientos.


c) La formación adquirida tendrá un carácter práctico y aplicado. No sólo debe contemplar las


metodologías de análisis y explicación, sino también las de evaluación o diagnóstico, así como


la capacitación para hacer propuestas generales de transformación y mejora de los espacios a


los que los geógrafos dediquen su atención profesional. Este objetivo requiere reforzar la


formación instrumental en aspectos técnicos (estadístico, cartográfico e informático). Otra


dimensión a afianzar es el conocimiento de los límites naturales, económicos y normativos


establecidos para la actuación o intervención en el territorio.
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Los objetivos contenidos profesionales (saber hacer) se refieren a aquellas habilidades propias 


de la práctica profesional del geógrafo. En este sentido se recogen todas las habilidades que 


permiten relacionar información territorial con una visión transversal, generar explicaciones de 


fenómenos territoriales y realizar propuestas de intervención y gestión territorial. Estas 


habilidades se distribuyen alrededor de cuatro líneas. Una primera, la más general, hace  


alusión a la necesaria combinación de dimensiones temporales y espaciales en la explicación  


de procesos socioterritoriales. Una segunda que tiene que ver con habilidades para recoger 


información geográfica, tanto a nivel cartográfico como estadístico y su uso como instrumento 


para la interpretación del territorio. La tercera línea se ordena en torno al trabajo de campo y el 


conocimiento directo del territorio, en un sentido amplio que es una de las habilidades más 


reconocidas del geógrafo. Por último, son propias del geógrafo toda una serie de habilidades 


que permiten propuestas de organización y gestión territorial. 


Los objetivos contenidos propuestos están directamente relacionadas con los saberes 


disciplinares. Se centran en desarrollar aquellas capacidades que traducen los conocimientos 


básicos en herramientas de interpretación del objeto de estudio y actuación del geógrafo, que 


es el territorio. El espacio geográfico consta de dos esferas interrelacionadas, social y 


ambiental, y su funcionamiento se puede abordar de manera sistémica a partir de diferentes 


niveles o escalas espaciales, que permiten entender ordenadamente fenómenos de diferente 


magnitud. 


Una de las escalas fundamentales de organización territorial es la que configura los paisajes, 


considerados como el nivel de interacción directa y visual de los individuos con su entorno 


cotidiano. Asimismo, estos objetivos permiten entender la diversidad de territorios y culturas, 


y su plasmación espacial, en forma de fronteras y continuidades. De la interpretación teórica 


de los territorios, el geógrafo debe ser capaz de pasar a la evaluación de problemas concretos 


y las propuestas de solución. Evaluación y propuestas forman parte de las capacidades 


profesionales del geógrafo. 


Otra de las habilidades de los geógrafos es la capacidad de ordenar y sintetizar información de 


origen diverso, por lo tanto, entender los problemas de una forma multidimensional y 


transversal. En definitiva, el geógrafo ha de ser capaz de gestionar problemas complejos. A su 


vez, buena parte de los problemas que se presentan en la sociedad hay que explicarlos, 


transmitirlos y proponer de manera argumentada las soluciones más adecuadas. Por ello, es 


necesaria en los profesionales geógrafos la habilidad de ser los protagonistas en suscitar 


acuerdos en equipos interdisciplinarios, no sólo participar en ellos. Para poder llegar a estos 


acuerdos, el geógrafo debe entender el lenguaje de otros especialistas que participan en estos 


equipos. 
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Todas estas capacidades forman parte de una visión amplia de los problemas, tanto a nivel 


territorial, como social o económico, que es una de las habilidades que debe adquirir el 


geógrafo. 


Se exponen y explican a continuación las trece materias que componen el Plan de Estudios de 


Graduado en Geografía por la Universidad de Salamanca. 


Los contenidos de tipo transversal y de formación básica conforman la materia de 


CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE TIPO TRANSVERSAL FORMACIÓN BÁSICA, desglosada en cuatro 


cuatrimestres (Formación Básica 1º curso 1º semestre, Formación Básica 1º curso 2º semestre, 


Formación Básica 2º curso 1º semestre y Formación Básica 2º curso 2º semestre). En ella se 


incluyen las asignaturas que ofrecen competencias y conocimientos de las ramas de Arte y 


Humanidades y de Ciencias Sociales. Esta materia da respuesta al carácter integrador y 


transversal propio de la Geografía y permite compartir recursos en el seno de la Facultad de 


Geografía e Historia porque todas las asignaturas que la integran se ofrecen simultáneamente 


como Formación Básica para los cinco Grados del centro (Historia, Historia del Arte, 


Humanidades, Historia y Ciencias de la Música y Geografía). 


La materia de GEOGRAFÍA FÍSICA atiende al estudio del medio físico natural o Geosfera. Este 


medio es considerado como un gran sistema, cuya expresión son los paisajes naturales y 


donde convergen atmósfera, hidrosfera, litosfera y biosfera. Se trata de un sistema abierto, 


dinámico, diverso y complejo, cuyo estudio considera las características, procesos y dimensión 


espacial de las partes que lo componen y del conjunto. 


La materia de GEOGRAFÍA HUMANA estudia los fenómenos y procesos sociales, económicos y 


políticos que organizan y transforman el espacio y lo convierten en un territorio humanizado 


por los asentamientos, las infraestructuras, las actividades productivas, las instituciones, los 


valores y los significados que cada grupo humano construye y elabora para satisfacer sus 


necesidades materiales y morales. 


La materia de GEOGRAFÍA REGIONAL atiende al conocimiento de los espacios regionales a 


distintas escalas, desde la global -el mundo- a la local -Castilla y León-. La diversidad de los 


ámbitos territoriales contemplados y la necesidad de conocer más en profundidad nuestro 


entorno inmediato aconseja primar en carga docente las asignaturas que abordan la realidad 


europea y española, no siendo conveniente su compartimentación. 


C
SV


: 9
51


66
49


29
29


29
61


40
42


78
78


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951664929292961404278780





Universidad de Salamanca. Grado en Geografía 


8 


La materia de ORDENACIÓN Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL abarca fundamentalmente los 


aspectos formativos relacionados con la intervención y gestión en el territorio. De manera 


obligatoria hay una sola asignatura de elevada carga docente -12 ECTS- en la que se 


contemplan los fundamentos de la ordenación y planificación territorial de manera 


integradora; el desarrollo de los mismos y los distintos campos de actuación-intervención se 


tratan de manera específica en asignaturas de carácter optativo. 


La materia de TEORÍA Y MÉTODOS EN GEOGRAFÍA presenta los principios generales de la 


Geografía así como los métodos de estudio y análisis que permiten describir, analizar y explicar 


la evolución y situación del mundo actual, en función de la relación del hombre con su medio. 


Se atiende además a la interpretación y evolución del pensamiento geográfico a lo largo de la 


historia. 


La materia de TÉCNICAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁFICA desarrolla los 


aspectos relacionados con las herramientas propias del geógrafo. En concreto las habilidades 


específicas vinculadas al conocimiento de técnicas de trabajo y a la obtención, análisis, 


tratamiento y representación de la información geográfica. Las competencias de esta materia y 


los contenidos interrelacionados de la misma justifican la elevada carga docente de las 


asignaturas fundamentales y el carácter obligatorio de todas ellas. 


La materia de FORMACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL ACCESO A LA ENSEÑANZA 


SECUNDARIA se compone de cuatro asignaturas optativas ofrecidas por los Grados de Historia 


(dos asignaturas de 6 ECTS) e Historia del Arte (dos asignaturas de 6 ECTS) que habilitan a los 


estudiantes del Grado de Geografía para acceder a puestos de trabajo docentes de la 


especialidad de Geografía e Historia en centros concertados que imparten Enseñanza 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato. El Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se 


regulan las condiciones de formación inicial del profesorado de los centros privados para 


ejercer la docencia en las enseñanzas de educación secundaria obligatoria o de bachillerato 


(ver http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/17/pdfs/BOE-A-2010-11426.pdf), exige que los 


docentes de esta especialidad hayan cursado, al menos, 24 ECTS de contenidos de Historia, 


Geografía e Historia del Arte. Los estudiantes que elijan estas cuatro optativas cumplirían, por 


tanto, dicho requisito. Con esta materia, el Grado de Geografía quiere mejorar las opciones de 


empleabilidad de sus egresados mediante un mejor aprovechamiento de los recursos 


compartidos con el conjunto de los grados de la Facultad de Geografía e Historia. 


La materia de PRÁCTICAS EXTERNAS refuerza el carácter aplicado de la Geografía. Con esta 


materia todos los estudiantes entrarán en contacto con el mundo laboral y los diversos 


ámbitos de la profesión de geógrafo. 
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La materia de TRABAJO DE GRADO culmina el desarrollo de las enseñanzas y las integra de 


manera aplicada. Con ella se evaluará el conjunto de las competencias asociadas al título. 


CURSO PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


1º 


60 ECTS 


6 ECTS -Historia I 


6 ECTS -Lengua Moderna: Inglés Académico 


6 ECTS -Estadística Básica 


6 ECTS -Introducción a la Sociología 


6 ECTS -Geografía General 


6 ECTS -Historia II 


6 ECTS -Historia y Fundamentos de Economía 


6 ECTS -Fundamentos de Geología 


6 ECTS -Introducción a la Historia del Arte (Arte 


Moderno y Contemporáneo) 


6 ECTS -Geografía Regional del Mundo 


2º 


60 ECTS 


12 ECTS -Cartografía 


12 ECTS -Geografía de Europa 


6 ECTS -Historia de la Filosofía 


6 ECTS -Geografía de la Población 


6 ECTS -Climatología 


6 ECTS -Régimen Jurídico-Administrativo del 


Territorio 


6 ECTS -Geomorfología 


6 ECTS -Geografía Económica 


3º 


60 ECTS 


12 ECTS- Geografía de España 


12 ECTS - Sistemas de Información Geográfica 


6 ECTS -Fotointerpretación y Teledetección 


6 ECTS -Geografía Urbana 


6 ECTS -Pensamiento Geográfico 


6 ECTS -Biogeografía 


6 ECTS -Geografía Física Aplicada 


6 ECTS -Geografía Humana Aplicada 


4º 


60 ECTS 


12 ECTS -Ordenación del Territorio 


12 ECTS -Trabajo fin de Grado 


6 ECTS -Optativa 


6 ECTS -Optativa 


6 ECTS -Prácticas externas I 


6 ECTS -Optativa 
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6 ECTS -Optativa 6 ECTS -Optativa 


Optativas 


de ciclo 


30 ECTS 


(se ofertan 60 


ECTS) 


6 ECTS -Hidrogeografía 


6 ECTS -Geografía Rural 


6 ECTS -Geografía del Turismo 


6 ECTS -Geografía de América Latina 


6 ECTS -Planeamiento Urbano 


6 ECTS -Evaluación de Impacto Ambiental 


6 ECTS -Geografía y Género 


6 ECTS -Geografía de Castilla y León 


6 ECTS -Paisaje y Medio Ambiente 


6 ECTS -Desarrollo Territorial y Local 


6 ECTS -Geopolítica 


6 ECTS -Prácticas externas II 


Tabla 5.2. Relación de materias y asignaturas del plan de estudios 


Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


Formación básica 1C 1S 


(los estudiantes deben elegir 


TRES de las cuatro 


asignaturas ofrecidas) 


Historia I 


Introducción a la Historia del Arte I 


Historia de la Música 


Geografía General 


6 


6 


6 


6 


FB 


FB 


FB 


FB 


1 


1 


1 


1 


Formación básica 1C 2S 


(los estudiantes deben elegir 


TRES de las cuatro 


asignaturas ofrecidas) 


Historia II 


Introducción a la Historia del Arte II 


Geografía de España 


Inglés (B1) 


6 


6 


6 


6 


FB 


FB 


FB 


FB 


2 


2 


2 


2 


Formación básica 2C 1S 


(los estudiantes deben elegir 


DOS de las cuatro 


asignaturas ofrecidas) 


Introducción a la Sociología 


Latín 


Introducción a la Cultura Audiovisual 


Historia de la Filosofía 


6 


6 


6 


6 


FB 


FB 


FB 


FB 


3 


3 


3 


3 


Formación básica 2C 2S 


(los estudiantes deben elegir 


DOS de las cuatro 


asignaturas ofrecidas) 


Historia y Fundamentos de la Economía 


Introducción a la Ciencia Política 


Literatura Comparada 


Estética 


6 


6 


6 


6 


FB 


FB 


FB 


FB 


4 


4 


4 


4 


Geografía Física 


Climatología 


Geomorfología 


Biogeografía 


Geografía Física Aplicada 


Hidrogeografía 


Paisaje y Medio Ambiente 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


OB 


OB 


OB 


OB 


OP 


OP 


3 


4 


6 


6 


8 


8 


Geografía Humana 


Geografía de la Población 


Geografía Económica 


Geografía Urbana 


Geografía Humana Aplicada 


Geografía del Turismo 


Geografía y Género 


Geografía Rural 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


OB 


OB 


OB 


OB 


OP 


OP 


OP 


3 


4 


5 


6 


7 


7 


7 


Geografía Regional Geografía Regional del Mundo I 


Geografía Regional del Mundo II 


Geografía Regional de España 


6 


6 


6 


OB 


OB 


OB 


1 


2 


4 
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Geografía de Europa 


Geografía de América Latina 


Geografía de Castilla y León 


Geopolítica 


12 


6 


6 


6 


OB 


OP 


OP 


OP 


5 y 6 


7 


8 


8 


Ordenación y Planificación 


Territorial 


Ordenación del Territorio 


Evaluación de Impacto Ambiental 


Desarrollo Territorial y Local 


12 


6 


6 


OB 


OP 


OP 


7 y 8 


7 


8 


Teoría y Métodos en 


Geografía 
Pensamiento Geográfico 6 OB 5 


Técnicas y Tecnologías de 
la Información Geográfica 


Cartografía 


Estadística Básica 


Fotointerpretación y Teledetección 


Sistemas de Información Geográfica 


12 


6 


6 


12 


OB 


OB 


OB 


OB 


1 y 2 


3 


5 


5 y 6 


Formación Complementaria 


para el Acceso a la 


Enseñanza Secundaria 


Historia del Mundo Actual 


Historia del Arte en España I 


Historia de España Actual 


Historia del Arte en España II 


6 


6 


6 


6 


OP 


OP 


OP 


OP 


7 


7 


8 


8 


Prácticas Externas Prácticas Externas 6 PE 8 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 TFG 7 y 8 


Tipo: FB (Formación Básica), OB (Obligatoria), OP (Optativa), PE (Prácticas Externas, cuando 


son obligatorias para todos los estudiantes del grado), TFG (Trabajo Fin de Grado) 


Menciones, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


Las asignaturas optativas ofrecidas pretenden, en su mayor parte, completar los contenidos de 


las materias fundamentales (Geografía Física, Humana y Regional, Ordenación y Planificación 


Territorial) con contenidos más específicos que faciliten un cierto grado de especialización al 


estudiante. Esta especialización inicial, toda vez que la formación de Grado debe ser 


generalista por definición, permitirá al estudiante comenzar a construir un perfil propio que 


resultará de utilidad para posteriores estudios de Máster, cuando se le requiera acreditar 


conocimientos y competencias directamente vinculados al contenido de los futuros programas 


de especialización más avanzada. 


Las optativas de la materia Formación Complementaria para el Acceso a la Enseñanza 


Secundaria están orientadas, como ya se ha indicado, a completar el perfil formativo requerido 


para el acceso a puestos de trabajo en la Enseñanza Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Como se ha indicado en el apartado 5.1, las materias que integran esta revisión del Grado de 


Geografía efectúan una contribución específica, pero complementaria, a la adquisición de las 


competencias del título, como se pone de manifiesto en la tabla 5.3. 
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Las materias de Formación Básica concentran su aportación en las competencias generales, si 


bien las correspondientes a los semestres 1 y 2, que incluyen asignaturas de Geografía, 


también son relevantes para la adquisición de competencias básicas. 


Las materias propiamente relacionadas con la Geografía (Geografía Física, Geografía Humana, 


Geografía Regional, Planificación y Ordenación Territorial, Teoría y Métodos en Geografía y 


Técnicas y Tecnologías de la Información Geográfica) conforman, lógicamente, el cuerpo 


central de la enseñanza y de la correspondiente adquisición de competencias. Todas ellas 


efectúan su aportación a todas las competencias básicas y a la mayoría de las generales, 


mientras que hay cierta diversidad en su contribución individual a las competencias específicas 


como consecuencia de sus particularidades científicas y metodológicas (materias más teóricas, 


más técnicas, más profesionales, más orientadas hacia el medio natural o hacia el entorno 


socioeconómico…). 


La materia de Formación Complementaria para el Acceso a la Enseñanza Secundaria, por su 


carácter complementario, proporciona competencias básicas y generales, sobre todo. 


Por último, las materias de Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado demuestran su carácter 


sintético y de demostración de la adquisición previa de un amplio conjunto de conocimientos y 


competencias al diseminar su aportación en casi todas las competencias contempladas en este 


título de Geografía. 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 
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CB1 X X X X X X X X X X 


CB2 X X X X X X X X X X X 


CB3 X X X X X X X X X X 


CB4 X X X X X X X X X X X 


CB5 X X X X X X X X X X X 


CG1 X X X X X X X X X X X X 


CG2 X X X X X X X X X X X X X 


CG3 X X X X X X X X X X X X X 


CG4 X X X 


CG5 X X X X X X X X X X X X X 
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CG6 X X X X X X X X X X X X X 


CG7 X X X X X X X X X X X X X 


CG8 X X X X X X X X X X X X X 


CG9 X X 


CG10 X X X X X X X X X X X X X 


CG11 X X X X X X X X X X X X X 


CG12 X X X X X X X X X X X X X 


CG13 X X 


CG14 X X X X X X X X X X X X X 


CG15 X X X X X X X X 


CG16 X X X X X X X X 


CG17 X X X X X X X X 


CG18 X X X X X X X X 


CG19 X X X X X X X X 


CE1 X X X X X X X X X X 


CE2 X X X X X X X X X X 


CE3 X X X X X X X X X X 


CE4 X X X X X X X X X X 


CE5 X X X X X X X X X X 


CE6 X X X X X X X X X X 


CE7 X X X X X X X X X X 


CE8 X X X X X X X X X 


CE9 X X X X 


CE10 X X X X X 


CE11 X X X X X X X 


CE12 X X X X X X X 


CE13 X X X X X X X X X X 


CE14 X X X X X X X X X X 


CE15 X X X X X X X X X X 


CE16 X X X X 


CE17 X X X X X X 


CE18 X X X X X 


CE19 X X X X X X X X X X X X X 


Organización temporal del plan de estudios 


La distribución de las materias y asignaturas a lo largo de los 8 semestres se basa en la 


progresión de los contenidos y de la adquisición de competencias, así como en la necesidad de 


abordar cuestiones generales o instrumentales de manera previa a otras particulares. 


Las materias de Formación Básica ocupan el núcleo de los semestres 1 y 2, acompañadas de 


asignaturas de introducción al conocimiento geográfico. En los semestres 3 y 4 las materias de 
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Formación Básica mantienen un papel relevante, aunque no mayoritario, a fin de dar entrada a 


asignaturas obligatorias de las diferentes materias del Grado. 


El tercer curso (semestres 5 y 6) se dedica en su integridad a completar los conocimientos 


geográficos principales, tanto técnicos como temáticos, regionales y aplicados. Los dos 


semestres finales (7 y 8) permiten al estudiante configurar su propio perfil formativo gracias a 


las asignaturas optativas, al tema elegido para el Trabajo Fin de Grado y a la elección de un 


organismo público o privado en el que desarrollar sus Prácticas Externas. 
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Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios 


PRIMER CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Lo
s 


es
tu


d
ia


n
te


s 
el


ig
en


 T
R


ES
 d


e 
es


ta
s 


as
ig


n
at


u
ra


s 
b


ás
ic


as
 


Historia I 
Formación 


Básica 
6 


Lo
s 


es
tu


d
ia


n
te


s 
el


ig
en


 T
R


ES
 d


e 
es


ta
s 


as
ig


n
at


u
ra


s 
b


ás
ic


as
 


Historia II 
Formación 


Básica 


6 


Introducción a la 


Historia del Arte I 


Formación 


Básica 
6 


Introducción a la 


Historia del Arte II 


Formación 


Básica 


6 


Geografía General 
Formación 


Básica 
6 


Geografía de 


España 


Formación 


Básica 
6 


Historia de la 


Música 


Formación 


Básica 
6 Inglés (B1) 


Formación 


Básica 
6 


Geografía Regional del Mundo I Obligatoria 6 
Geografía Regional del Mundo 


II 
Obligatoria 6 


Cartografía Obligatoria 12 


SEGUNDO CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Lo
s 


es
tu


d
ia


n
te


s 
el


ig
en


 D
O


S 
d


e 
es


ta
s 


as
ig


n
at


u
ra


s 
b


ás
ic


as
 


Latín 
Formación 


Básica 
6 


Lo
s 


es
tu


d
ia


n
te


s 
el


ig
en


 D
O


S 
d


e 
es


ta
s 


as
ig


n
at


u
ra


s 
b


ás
ic


as
 


Historia y 


Fundamentos de 


Economía 


Formación 


Básica 
6 


Introducción a la 


Sociología 


Formación 


Básica 
6 


Introducción a la 


Ciencia Política 


Formación 


Básica 
6 


Introducción a la 


cultura audiovisual 


Formación 


Básica 
6 


Literatura 


Comparada 


Formación 


Básica 
6 


Historia de la 


Filosofía 


Formación 


Básica 
6 Estética 


Formación 


Básica 
6 


Geografía de la Población Obligatoria 6 Geomorfología Obligatoria 6 


Climatología Obligatoria 6 Geografía Regional de España Obligatoria 6 


Estadística Básica Obligatoria 6 Geografía Económica Obligatoria 6 


TERCER CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
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Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Geografía de Europa Obligatoria 12 


Sistemas de Información Geográfica Obligatoria 12 


Fotointerpretación y 


Teledetección 
Obligatoria 6 Biogeografía Obligatoria 6 


Geografía Urbana Obligatoria 6 Geografía Física Aplicada Obligatoria 6 


Pensamiento Geográfico Obligatoria 6 Geografía Humana Aplicada Obligatoria 6 


CUARTO CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Ordenación del Territorio Obligatoria 12 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin Grado 12 


Optativa 1 Optativa 6 Prácticas externas Obligatoria 6 


Optativa 2 Optativa 6 Optativa 4 Optativa 6 


Optativa 3 Optativa 6 Optativa 5 Optativa 6 


ASIGNATURAS 


OPTATIVAS 


4º CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura ECTS Asignatura ECTS 


4º 


30 ECTS 


(se ofertan 84) 


Geografía Rural 6 Geografía de Castilla y León 6 


Geografía del Turismo 6 Paisaje y Medio Ambiente 6 


Geografía de América Latina 6 Desarrollo Territorial y Local 6 


Evaluación de Impacto Ambiental 6 Geopolítica 6 


Geografía y Género 6 Hidrogeografía 6 


Historia del Mundo Actual 6 Historia de España Actual 6 


Historia del Arte en España I 6 Historia del Arte en España II 6 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La coordinación del Grado corresponde al Coordinador de Grado, a los coordinadores de curso 


y a la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Departamento de Geografía. La  


asignación de la docencia al profesorado y se llevará a cabo en el momento de la programación 


docente del curso académico, tal y como se viene haciendo hasta el momento. También será la 
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encargada de elaborar y valorar un cuestionario, que se pasará a los estudiantes antes de 


finalizar cada periodo lectivo, sobre el desarrollo de las asignaturas y la repetición o ausencia 


de contenidos. Los coordinadores de curso mantendrán, como vienen haciendo desde la 


implantación del título, reuniones periódicas con los estudiantes del curso asignado para 


conocer de primera mano el desarrollo de las asignaturas y evitar tanto la repetición como la 


omisión de contenidos importantes. 


Tras la aprobación en los Consejos de Departamento de los planes docentes, los profesores 


responsables de las distintas asignaturas se reunirán según la estructura en materias para 


coordinar los contenidos concretos y los trabajos encomendados, evitando reiteraciones y 


ausencias de contenidos. La Comisión de Docencia y los coordinadores de Curso y Grado 


velarán por la distribución equilibrada de las tareas asignadas encomendadas a los estudiantes 


en cada curso. 


Las salidas de campo se programarán con anterioridad al inicio del curso académico a 


propuesta de los profesores. La coordinación de las mismas corresponde a la Comisión de 


Docencia delegada del Consejo de Departamento de Geografía que, además, promoverá la 


realización de salidas conjuntas entre varias asignaturas y/o materias, lo que redundará en la 


visión integral de la Geografía, y velará también por su distribución equilibrada a lo largo del 


periodo lectivo. 


De manera singular, la coordinación de la materia Conocimientos Básicos de Tipo Transversal 


recae también en el Vicedecanato de Docencia de la Facultad de Geografía e Historia, dado 


que muchas de las asignaturas que la conforman se comparten con otros grados de la 


Facultad. 


A estos mecanismos de coordinación interna se suma la labor desempeñada por la Comisión 


de Calidad del Título que coordinará los contenidos y programación de las asignaturas y 


materias de Formación Básica, compartidas por todos los títulos de Grado implantados en la 


Facultad. 


Prácticas externas 


Las prácticas externas constituyen una materia obligatoria (ver Ficha de la materia más 


adelante) que refuerza el carácter aplicado de la formación del Grado de Geografía. Con esta 


materia todos los estudiantes entrarán en contacto con el mundo laboral y los diversos 


ámbitos de la profesión de geógrafo. La realización de las prácticas externas permitirá 


C
SV


: 9
51


66
49


29
29


29
61


40
42


78
78


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951664929292961404278780





Universidad de Salamanca. Grado en Geografía 


18 


comprobar que los estudiantes del Grado en Geografía son capaces de desempeñar las 


competencias y habilidades demandadas a los geógrafos en el mercado de trabajo. 


Las prácticas externas se realizarán en empresas, entidades públicas, asociaciones, 


fundaciones, ONGs, etc. que desarrollen actividades en los diversos campos en los que el 


geógrafo puede desarrollar su actividad. Se atenderá, por tanto, a los diferentes perfiles 


profesionales del geógrafo: Tecnologías de la información geográfica; Medio físico, recursos 


naturales y medio ambiente; Planificación y gestión territorial, ambiental y urbanística; Análisis 


territorial y socioeconómico y Desarrollo regional y local. 


Todos los años, con antelación al inicio de la asignatura de Prácticas Externas, el Coordinador 


de Prácticas y el Coordinador de Grado se reunirán con los alumnos con el objeto de comentar 


las posibles empresas, entidades y/o instituciones con las que existen o pueden firmarse 


convenios de colaboración, así como, las posibles tareas a desarrollar en cada una de ellas a 


partir del Programa Formativo. 


Para la realización de la asignatura de Prácticas Externas en empresas e instituciones se 


requiere de una tramitación administrativa que depende del Servicio de Inserción Profesional, 


Prácticas y Empleo (SIPPE) de la Universidad de Salamanca. En la página web de este servicio 


(http://empleo.usal.es) se pueden encontrar la descripción del procedimiento y los modelos 


de los formularios para la gestión de prácticas externas: el Convenio de cooperación educativa 


para prácticas externas con la entidad colaboradora (existe un Registro de Convenios 


vigentes), el Proyecto Formativo y los Informes finales del tutor de la entidad y del estudiante. 


Idiomas 


El Grado de Geografía se imparte en español. Se contempla la posibilidad de que los 


estudiantes deban leer textos y consultar páginas de Internet en idiomas como el inglés, el 


francés o el portugués. 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, on line) 


Presencial. 


La plataforma Studium de enseñanza a distancia se empleará para la distribución de materiales 


docentes, la asignación de ciertas tareas al alumnado, el envío de trabajos y presentaciones por 


parte de los estudiantes y la comunicación entre docentes y estudiantes. 


Sistemas de calificaciones 


Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003) artículo 5º. Los resultados 


obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en 
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función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá 


añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS); 5,0-6,9: Aprobado 


(AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor 


podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su 


número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el 


correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 


20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


Y así consta en la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de 


la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la USAL (aprobado 


en el  Consejo  de  Gobierno de 23/6/2011) 


(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf ). 


También se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca 


(aprobado en Consejo de Gobierno de Diciembre de 2008 y modificado en el Consejo de 


Gobierno  de  30  de  octubre  de  2009) 


(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf). 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


El Grado de Geografía prevé la movilidad de los estudiantes, tanto que nuestros estudiantes 


cursen parte de sus estudios en otras universidades españolas o europeas en el marco de los 


convenios establecidos, como que estudiantes de otras universidades estudien en nuestro 


centro. 


La Universidad de Salamanca y la Facultad de Geografía e Historia tienen convenios de 


movilidad nacionales e internacionales subscritos de manera institucional: los convenios 


Erasmus y de intercambio con universidades extranjeras, los convenios Sicue con las 


universidades españolas (becas Séneca), los proyectos de intercambio con Portugal, en 


especial con la Universidad de Coimbra, y América Latina, los programas P.E.I. y otros. 


Los estudiantes de Geografía en el momento actual pueden realizar intercambios con 41 


universidades europeas y asimismo curso tras curso en la actual licenciatura de geografía 


acogemos en torno a 30 estudiantes procedentes de esas mismas universidades. Las 


Universidades con las que tenemos convenios en vigor son: 


País Universidad 


Alemania Bremen 


Eichstätt 


Jena 


Kassel 
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Munster 


Saarbrücken 


Trier 


Zittau-Görlitz 


Bélgica Leuven 


Francia Artois 


Bordeaux III 


Cergy-Pontoise 


Clermont Ferrand II 


Grenoble II 


Lyon II 


Orleáns 


Paris I 


Paris IV 


Paris XII 


Rouen 


Tours 


Países Bajos Ámsterdam 


Irlanda Maynooth 


Islandia Háskoli Islands 


Italia Bari 


Cagliari 


Cassino 


Lecce 


Portugal Braga 


Coimbra 


Lisboa Nova 


Oporto 


Reino Unido Birmingham 


Bristol 


Newcastle 


C
SV


: 9
51


66
49


29
29


29
61


40
42


78
78


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951664929292961404278780





Universidad de Salamanca. Grado en Geografía 


21 


República Checa Ostrava 


Rumanía Bucarest 


Cluj Napoca 


Craiova 


Suecia Goteborg 


Uppsala 


La Facultad de Geografía e Historia, a través del Vicedecano de Programas Europeos, tiene 


habilitados sistemas de información y acogida tanto para los estudiantes que van a realizar 


estudios fuera como para aquellos otros que vienen a estudiar a nuestra Facultad. Estos 


sistemas de acogida y seguimiento se mantendrán en los futuros Grados. 


Como se especifica en el apartado de transferencia y reconocimiento de créditos se aceptarán 


los créditos cursados en el marco de estos convenios, siempre que se adecuen en contenidos, 


competencias, conocimientos asociados y carga docente (similitud de créditos ECTS) a los 


propios de la titulación de Geografía. 


La Facultad de Geografía e Historia, en colaboración con el Servicio de Relaciones 


Internacionales y el Servicio de Becas y Ayudas al Estudio, mantiene una serie de programas de 


intercambio a través de los cuales se planificará y gestionará, en particular, la movilidad de los 


estudiantes de Grado en Geografía, siguiendo las normas generales de la USAL sobre movilidad 


internacional de estudiantes, (ver epígrafe Movilidad Internacional en: 


http://www.usal.es/webusal/node/16838 ). 


Estos programas abarcan la movilidad para intercambiar (tanto enviar y como recibir) durante 


un año o un semestre a estudiantes tanto con universidades extranjeras (Programa ERASMUS 


y Programa de Becas de Intercambio con Universidades extranjeras) como con otras 


universidades españolas (Programa SICUE). 


La gestión de los programas de intercambio la realiza la Comisión de Convalidaciones y 


Programas de Intercambio, delegada de la Junta de Facultad formada por un Vicedecano, que 


realiza las funciones de Coordinador Internacional y SICUE, junto con los Coordinadores de 


cada una de las Titulaciones del Centro. Desde esta Comisión se promueve el establecimiento 


de convenios con otras universidades, en el marco de los programas mencionados, para las 


distintas titulaciones del centro, en función de la posibilidad de adquirir competencias y cubrir 
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objetivos del Título en otros destinos, o bien, por el interés de las otras universidades en enviar 


estudiantes a la Universidad de Salamanca. Una vez firmado el convenio y si los estudios 


ofrecidos por la universidad de destino están acorde con las competencias previstas en el 


Grado de Geografía, el posible intercambio se incorpora a una convocatoria pública (a través  


de carteles, en la página web de la Facultad de Geografía e Historia http://fgh.usal.es y la 


atención personal del Coordinador Internacional/SICUE) en la que se concretan las plazas 


ofertadas, los periodos posibles de intercambio, así como el procedimiento y normativa 


aplicables para la aprobación de la movilidad. 


Desde la Comisión de Convalidaciones y Programas de Intercambio se promueve también la 


participación de estudiantes de la Facultad de Geografía e Historia en otros programas de 


intercambio que con carácter general tiene abiertos la Universidad de Salamanca a través de 


su Servicio de Relaciones Internacionales. 


En cuanto a la financiación de la movilidad, en el caso internacional (programa ERASMUS) una 


vez aprobada la movilidad por la Facultad de Geografía e Historia y superado el examen de 


idioma (requisito general de la Universidad), se concede automáticamente una beca. 


Actualmente esta beca está cofinanciada por la Agencia Nacional Erasmus, Ministerio de 


Educación y Ciencia, Junta de Castilla y León y por la Universidad de Salamanca, y 


concretamente en el curso 2007/2008 su cuantía fue de 326,26 euros mensuales, y los 


estudiantes que tengan la condición de becarios de MEC contarán con un complemento 


adicional de 350 euros por mes. En el caso nacional (programa SICUE), la aprobación de la 


movilidad no implica dotación económica: para obtenerla hay que solicitar las becas Séneca y 


las becas Fray Luis de León, cuya convocatoria corre a cargo del Ministerio de Educación y 


Ciencia y cuya cuantía para el curso 2008/2009 es de 500 euros y de 400 euros mensuales 


respectivamente. En el caso del Programa de Intercambio con Universidades Extranjeras se 


cuenta con la financiación por parte de Bancaja de 50.000 euros para el curso 2008/2009. El 


resto de programas gestionados por el Servicio de Relaciones Internacionales, cuentan con 


diferentes opciones de financiación de diversos organismos públicos y privados 


El sistema de reconocimiento y acumulación de los créditos ECTS obtenidos a través de 


cualquiera de los programas descritos se llevará a cabo mediante el establecimiento, por parte 


de la Comisión del Centro, de acuerdos académicos para cada estudiante, previos a su 


movilidad, en los que se especifique qué materias cursarán en la universidad de destino y por 


qué materias serán reconocidos o acumulados esos créditos en el Grado en Geografía. Estos 


créditos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al 


Título, conforme estipula la normativa de reconocimiento de créditos en programas de 


movilidad incluida en el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos de la 


Universidad de Salamanca (artículo 5), aprobado en Consejo de Gobierno el 27 de enero de 


2011 
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(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_cre 


ditos_acuerdo_27_01_2011.pdf) 


País Universidad 


Alemania Bremen 


Eichstätt 


Heidelberg 


Jena 


Kassel 


Munster 


Saarbrücken 


Trier 


Zittau-Görlitz 


Bélgica Leuven 


Francia Artois 


Bordeaux III 


Cergy-Pontoise 


Clermont Ferrand II 


Grenoble II 


Lyon II 


Niza 


Orleáns 


Paris I 


Paris IV 


Paris XII 


Rouen 


Tours 


Países Bajos Ámsterdam 


Irlanda Maynooth 


Islandia Háskoli Islands 


Italia Bari 
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Cagliari 


Cassino 


Lecce 


Polonia Torun 


Portugal Braga 


Coimbra 


Lisboa Nova 


Oporto 


Reino Unido Birmingham 


Bristol 


Leicester 


Newcastle 


República Checa Ostrava 


Rumanía Bucarest 


Cluj Napoca 


Craiova 


Suecia Goteborg 


Uppsala 


5.2 Actividades formativas 


En la enseñanza del Grado de Geografía se emplearán las siguientes actividades formativas: 


 Clases magistrales


 Clases prácticas


 Lecturas y elaboración de trabajos


 Tutorías


 Trabajo personal para la elaboración del Trabajo de Fin de Grado


 Estancia de prácticas


 Elaboración de la Memoria de Prácticas
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5.3 Metodologías docentes 


- 


5.4 Sistemas de evaluación 


En la evaluación del Grado de Geografía se emplearán los siguientes sistemas: 


 Pruebas presenciales evaluatorias


 Trabajos dirigidos


 Asistencia y participación activa en el aula


 Trabajos dirigidos para la elaboración del Trabajo de Fin de Grado


 Corrección en la redacción y adecuación a las normas (TFG)


 Memoria Final de Prácticas


 Informe Final del Tutor del Centro de Prácticas


5.5 Descripción detallada de módulos o materias de enseñanza-aprendizaje 


5.5.1 Descripción detallada por materias 


Se presentan a continuación las fichas de las materias de la Memoria verificada en 2009, 


tachadas (salvo los contenidos que se conservan y se trasladan a esta propuesta de 


modificación), y a continuación aparecen las fichas de la modificación que se plantea ahora, 


conforme al nuevo modelo facilitado por la Unidad de Evaluación de la Calidad. 


Denominación de la Materia:  CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE TIPO TRANSVERSAL 


 Créditos totales. 42 créditos (los estudiantes deben cursar 60) Carácter: obligatorio 


Duración y ubicación temporal dentro del plan: Semestral (semestres 1º, 2º y 3º) 


Competencias y resultados del aprendizaje. 


Las competencias de esta materia son fundamentalmente transversales e interdisciplinares, en cuanto su 


principal interés es el conocimiento de otras ciencias afines a la Geografía y sus lenguajes. En concreto,  


las referencias históricas de la ocupación del espacio, las manifestaciones artísticas, la sociedad que nos 


rodea, el contexto filosófico que nos ayuda a situar la diversidad epistemológica de la Geografía, las 
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claves económicas en el mundo actual y la lengua inglesa para relacionarnos en el ecúmene 


1. Adquisición de terminología correcta y de los métodos y técnicas adecuados para abordar los
fenómenos históricos y sociales.


2. Capacidad de leer textos historiográficos y documentos originales en la propia lengua y en otros
idiomas.


3. Desarrollo de la sensibilidad hacia el patrimonio documental y arqueológico y su conservación.
4. Iniciación al conocimiento de métodos, técnicas y enfoques de la Sociología Entender los problemas


de forma multidimensional, aportando específicamente el enfoque a la hora de abordarlos.
5. Seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos


ya adquiridos.
6. Comprender la terminología básica de la geografía y la historia y la economía en lengua inglesa, tanto


de forma hablada como escrita, y ser capaz de relacionarla con la terminología correspondiente en
lengua española.


7. Conocer las características representativas de los tipos de texto académico en inglés del campo de la
Geografía.


8. Comprensión de los hechos artísticos en relación con la diversidad social y cultural y las interacciones
sincrónicas y diacrónicas.


9. Comprensión diacrónica general de la Historia Universal del Arte, desde el renacimiento a la
contemporaneidad, y conocimiento sistemático e  integrado de  los medios, materiales,
procedimientos, y técnicas de la producción artística a lo largo del tiempo.


10. Adquisición de un conocimiento general y actualizado de la filosofía en sus principales épocas, en su
contexto científico, social y cultural


11. Iniciación al análisis de las fuentes y textos filosóficos y a su
tratamiento.  12.  Análisis económico de la desigualdad social y de género.
13. Comprender la aparición y repercusión posterior de cada principio  económico  en  relación  a  la


historia del pensamiento económico de su tiempo y en cada momento de la historia.
14. Capacidad de aprender utilizando estrategias de modelización
económica.  15.  Aprendizaje de trabajo en equipo de carácter
interdisciplinar.
16. Desarrollo del razonamiento crítico.
17. Capacidad de análisis y de síntesis.
18. Capacidad para la comunicación oral y escrita.
19. Aprendizaje autónomo y creatividad.
20. Conocimiento de otras culturas y costumbres, tanto en el presente como en el pasado, bajo el prisma


económico y de la diversidad cultural.
21. Capacidad de iniciativa individual y toma de
decisiones.  22.  Habilidades de investigación.
23. Capacidad de aplicar conocimientos a la práctica.
24. Utilización de diferentes tipos de fuentes documentales.
25. Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información de contenido


económico en estudios de históricos).
26. Preparación para la toma de decisiones de tipo económico en las que cuente la
historia.  27.  Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico.
28. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad dentro de las opciones económicas y de las distintas


sociedades.
29. Compromiso ético desde los principios de la economía y de la realidad social e histórica.


Requisitos previos 
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Ninguno. Se recomienda para algunas asignaturas tener nociones básicas de matemáticas, conocimiento 


de la lengua inglesa (nivel básico o medio) e Informática e Internet a nivel de usuario. 


Asignaturas 


Denominación Créditos 


ECTS 


Carácter 


Asignatura 1 Historia I (De los orígenes del hombre a la 


Edad Media) 


6 Obligatoria básica 


Asignatura 2 Historia II (Edades Moderna y 


Contemporánea) 


6 Obligatoria básica 


Asignatura 3 Introducción a la Sociología 6 Obligatoria básica 


Asignatura 4 Lengua Moderna: Inglés Académico 6 Obligatoria básica 


Asignatura 5 Introducción a la Hª del Arte I (Arte Moderno 


y Contemporáneo) 


6 Obligatoria básica 


Asignatura 6 Historia de la Filosofía 6 Obligatoria básica 


Asignatura 7 Historia y Fundamentos de Economía 6 Obligatoria básica 


Actividades formativas en créditos, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante 


Formación teórica. En las clases presenciales teóricas se planteará el esquema de los contenidos y se 


presentarán los fundamentos y los conocimientos teóricos de las distintas asignaturas. Igualmente se 


desarrollarán pormenorizadamente aquellos aspectos que se juzguen más complejos. 


Fundamentalmente esta forma de docencia será la preferente para los aprendizajes informativos y 


comprensivos. Los estudiantes deben por su parte reforzar estas exposiciones con un trabajo de lectura y 


estudio personal. 


Servirá para la adquisición de las competencias 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 28 y 30 


Formación práctica, talleres y seminarios. Las clases presenciales de tipo práctico se dedicarán a 


presentar distintos documentos, textos, estadísticas,..., que requieren una interpretación o un 


comentario con distintas técnicas y metodologías. Los alumnos deberán después hacer dichas tareas de 


manera personal. 


Servirá para la adquisición de las competencias 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 20, 28 y 30 


Actividades formativas en el campus virtual ligadas a foros de debate on-line, a exámenes-respuestas o 


a presentación de trabajos o prácticas encomendadas. 


Servirá para la adquisición de las competencias 6, 14, 15, 16, 18, y 20 
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Trabajo aplicado. Los estudiantes deben realizar un trabajo orientado a la plasmación práctica de los 


contenidos teóricos. Dicho trabajo tendrá un carácter individual o en grupo y se presentará en sesión 


conjunta. 


Servirá para la adquisición de las competencias 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 29 y 31 


Tutorías. Las tutorías están dirigidas a la orientación del trabajo del alumno y al seguimiento de su 


proceso de aprendizaje y adquisición de competencias. 


Servirá para la adquisición de las competencias 17, 20, 21 y 23 


Salida de campo. Tendrán un carácter integrador y con ellas se reconocerán experiencias y actuaciones 


de tipo económico, social, histórico o artístico. 


Servirá para la adquisición de las competencias 10, 22 y 30 


Resumen del volumen de trabajo por actividades en créditos ECTS: 


créditos 


presenciales 


créditos no 


presenciales 


TOTAL 


Formación teórica 7,48 9,52 17,00 


Formación práctica 3,92 6,12 10,04 


Talleres, seminarios 1,40 1,36 2,76 


Trabajo aplicado 0,00 5,48 5,48 


Tutorías 0,76 0,00 0,76 


Prueba escrita 0,72 5,24 5,96 


TOTAL créditos ECTS 14,28 27,72 42,00 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones 


La evaluación de la adquisición de competencias se realizará a través de la valoración de las distintas 


actividades formativas, es decir, del trabajo aplicado, de la asistencia a clase, de los trabajos prácticos, de 


la salida de campo y de las tutorías individualizadas, por tanto, será una evaluación continua que se 


completará con una prueba escrita. 
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El sistema de calificaciones aplicado estará conforme con la legislación vigente (Notas de 1 a 10 y con 


menos de 5 es suspenso). 


Se realizará una prueba escrita sobre los contenidos teóricos y los análisis prácticos explicados durante el 


curso. 


Se evaluará la adquisición de las competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 22, 28 y 30 


La calificación obtenida en la evaluación del trabajo aplicado será personal aún cuando el trabajo se 


realice en grupo pues se calificará individualmente según las tareas asignadas. 


A través del trabajo personal se valorará la adquisición de las competencias 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 


25, 26, 27, 29 y 31 


A través de la participación en la actividades formativas en el campus virtual se evaluará la adquisición 


de las competencias 6, 14, 15, 16, 18, y 20 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura 


Historia I (De los orígenes del hombre a la Edad Media) 


- Evolución histórica desde los orígenes del hombre hasta finales del siglo XV.


.- Aspectos generales de Historia Universal y de España. 


.- La formación de la Humanidad. 


.- La aparición de la agricultura y la ganadería. 


.- Las grandes unidades políticas del Próximo Oriente. 


.- La Civilización Grecolatina. 


.- Análisis de la formación de la Sociedad Feudal y sus características. 


.- Presentación del desarrollo urbano en Europa y del incremento de la actividad artesanal y mercantil. 


.- Análisis del papel desempeñado por la Iglesia en la sociedad y cultura medievales. 


Historia II (Edades Moderna y Contemporánea) 


.- Evolución histórica desde finales del siglo XV al siglo XXI. 


.- Aspectos generales de Historia Universal y de España. 
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.- La Sociedad del Antiguo Régimen. 


.- Monarquías, sistemas políticos y política internacional en la Edad Moderna: de la hegemonía al 


equilibrio. 


.- Aspectos culturales y religiosos en la Época Moderna. 


.- Crisis del Antiguo Régimen e instauración del Sistema Liberal. 


.- Revolución Industrial y cambios socio-económicos en el siglo XIX. 


.- Un mundo en conflicto: Fascismo, Comunismo y Democracia. 


.- Del final de la Segunda Guerra Mundial a nuestros días: Estado del Bienestar, Guerra Fría, 


Descolonización, caída del Comunismo y Mundo Actual. 


Introducción a la Sociología 


Contenidos teóricos 


1. Introducción a la Sociología: la perspectiva sociológica.


2. Socialización, cultura y vida cotidiana.


3. Estructura social y cambio social.


4. Estratificación y desigualdad social.


5. Grupos, organizaciones e instituciones.


6. Economía, estado y sociedad.


7. Métodos y técnicas de investigación social.


8. Teorías sociológicas.


Contenidos Prácticos 


En función de los intereses de los alumnos de las diversas titulaciones, se fijarán contenidos específicos 


en el trabajo práctico a desarrollar sobre los temas: 


- Sociedad y Territorio
- Comunicación, Cultura y Sociedad
- Análisis Sociológico de Cuestiones de Actualidad


Lengua Moderna: Inglés Académico 


- Fuentes básicas de información para el estudiante de Geografía e Historia en lengua inglesa. Fuentes


bibliográficas básicas, fuentes documentales y fuentes electrónicas. Tipos, estructura y contenidos.
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-Datos históricos y geográficos en textos académicos de Geografía e Historia en lengua inglesa. Análisis


intensivo de textos: estrategias de lectura e identificación de datos.


-Comentarios críticos en textos de Geografía e Historia en lengua inglesa. Análisis intensivo de textos:


estrategias de lectura e identificación de comentarios críticos.


4. Textos académicos de Geografía e Historia en lengua inglesa: Tipo de texto I. Lectura extensiva, análisis


y aprendizaje de contenidos.


5. Textos académicos de Geografía e Historia en lengua inglesa: Tipo de texto II. Lectura extensiva,


análisis y aprendizaje de contenidos.


6. Textos académicos de Geografía e Historia en lengua inglesa: Tipo de texto III. Lectura extensiva,


análisis y aprendizaje de contenidos.


Introducción a la Historia del Arte (Arte Moderno y Contemporáneo) 


- Estudio histórico de las manifestaciones artísticas, desde el Renacimiento hasta nuestros días.


-Estudio del papel cultural, religioso, social, político y económico del hecho artístico.


-Estudio de la evolución de los aspectos formales e iconográficos de la obra de arte. La imagen como


documento histórico.


 Historia de la Filosofía 


- La Filosofía Antigua.


- La Filosofía Medieval.


- La Filosofía del Renacimiento.


- La Filosofía del Barroco.


- La Filosofía de la Ilustración.


- La Filosofía del Siglo XIX.


- La Filosofía del Siglo XX.


- La Filosofía Hoy.


Historia y Fundamentos de Economía 


- Principios básicos de la economía.
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Denominación de la Materia:  GEOGRAFÍA FÍSICA Créditos: 42 


Duración y ubicación temporal dentro del plan: Semestral, (semestres 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 8º). 


Competencias y resultados del aprendizaje. 


1. Conseguir una formación básica bien estructurada sobre los hechos y procesos que estudia la
Geografía Física.


2. Comprender que el objeto de estudio de esta materia es el medio físico natural entendido como
un sistema abierto y dinámico en el que convergen la atmósfera, la hidrosfera, la litosfera y la
biosfera, que tienen una importante interrelación con los hechos antrópicos.


3. Entender e interpretar el medio físico como un conjunto de interrelaciones entre hechos, causas,
procesos y respuestas, así como la variabilidad y continuidad de los hechos geográficos.


4. Comprender y aplicar correctamente la terminología específica de las asignaturas que se
estudian.


5. Desarrollar la capacidad de generar, adquirir, analizar e interpretar información y datos.
6. Capacidad de entender y referir a las escalas espacial y temporal adecuadas, los hechos  y


procesos que conforman y ocurren en el medio físico natural.
7. Manejar adecuadamente los métodos y técnicas de representación gráfica y cartográfica propios


de la Geografía Física y de cada una de sus ramas.
8. Adquirir las habilidades, herramientas y técnicas necesarias para el trabajo científico y para el


ejercicio profesional.
9. Desarrollar la capacidad de trabajar: (a) individualmente, de forma organizada y autónoma; (b)


en equipo, mediante el intercambio de ideas y la planificación del trabajo.


- Referencias esenciales sobre el pensamiento de los principales economistas


- Los grandes hitos de la historia económica


- Técnicas y medios para hacer análisis económicos sencillos de los procesos históricos y del


comportamiento humano en el territorio


Comentarios adicionales 


La coordinación de esta materia recae tanto en el Vicedecanato de Docencia de la Facultad de Geografía 


e Historia, dado que muchas de las asignaturas se comparten con otros grados de la Facultad, como en la 


Comisión de Docencia del Departamento de Geografía -sobre todo en lo relativo a las salidas de campo 


de tipo integral. 
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10. Desarrollar una actitud de respeto hacia el medio ambiente basada en el conocimiento de las
relaciones entre los elementos que lo componen.


11. Desarrollar la capacidad de análisis y sentido crítico.


Requisitos previos 


Ninguno. Se recomienda en el caso de la asignatura Geografía Física Aplicada haber cursado las 


asignaturas de la materia de Geografía Física, y en el caso de la asignatura de Geomorfología la 


asignatura de Fundamentos de Geología. 


Asignaturas 


Denominación Créditos 


ECTS 


Carácter 


Asignatura 1 Climatología 6 Obligatoria 


Asignatura 2 Hidrogeografía 6 Optativa 


Asignatura 3 Geomorfología 6 Obligatoria 


Asignatura 4 Biogeografía 6 Obligatoria 


Asignatura 5 Paisaje y Medio Ambiente 6 Optativa 


Asignatura 6 Geografía Física Aplicada 6 Obligatoria 


Asignatura 7 Fundamentos de Geología 6 Obligatoria básica 


Actividades formativas en créditos, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante 


Formación teórica. La formación teórica presencial, consistirá en la exposición oral, por parte del 


profesor, de los contenidos teóricos fundamentales de cada unidad temática, cuyo guión se facilitará 


previamente a los estudiantes. Estas clases se apoyarán en recursos didácticos apropiados (pizarra, 


presentaciones audiovisuales, ordenador…). En ellas se recomendará y comentará bibliografía general y 


específica, con la finalidad de fomentar la ampliación de conocimientos mediante la consulta y estudio 


de diversas fuentes. La formación teórica no presencial, se refiere al trabajo personal de preparación del 


material correspondiente, antes y después de la clase dirigida por el profesor y apoyada tanto en los 


materiales que éste facilita como en  la bibliografía. 


Esta actividad formativa desarrollará las competencias 1, 2, 3, 4, 6, 9, 10 y 11. 


Formación práctica. Consistirá en clases prácticas presenciales de carácter metodológico y aplicado que 


tendrán como objetivo (i) la búsqueda y adquisición de datos, (ii) el análisis, representación gráfica e 


interpretación de estos datos,(iii) el manejo de mapas temáticos y la representación cartográfica de los 


hechos y procesos que se estudian, (iv) la explotación para el estudio del medio físico de imágenes 


(fotografías aéreas, radar…). 
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Estas clases desarrollarán las competencias 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 


Actividades complementarias. Son actividades formativas de carácter variable como seminarios, trabajo 


crítico sobre textos, debates sobre temas que planteen los estudiantes o análisis de recursos científicos 


en Internet. 


Estas actividades formativas desarrollarán las competencias 4, 8, 9, 10 y 11. 


Prácticas de campo. Es una actividad formativa de carácter práctico fundamental en la materia de 


Geografía Física. Consistirán en el trabajo directo en el campo o en la realización de recorridos 


programados que, de manera facultativa, pueden realizarse entre profesores de varias asignaturas. Con 


estas prácticas los alumnos se entrenarán en la observación, en la toma de datos sobre el terreno, en la 


verificación del trabajo personal y de aula previo y en la utilización de herramientas e instrumentos. Estas 


prácticas implican la realización de una memoria en la que se volcarán los resultados del trabajo. 


Estas clases desarrollarán las competencias 1, 2, 3, 5, 6, 8., 9 y 10. 


Tutorías. Permiten un seguimiento individualizado del estudiante que podrá solicitar información y 


orientación sobre el programa de la asignatura, las clases prácticas o la bibliografía. En esta actividad el 


estudiante tendrá la oportunidad de orientar su formación hacia aquellos contenidos de la materia que 


le susciten un mayor interés, así como de analizar de forma crítica y motivada los distintos aspectos 


vinculados al proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia. 


Esta actividad afecta al desarrollo de todas las competencias. 


Exámenes. Prueba individual teórica y/o práctica, que el estudiante realizará al final del periodo de 


tiempo dedicado a cada asignatura y que junto con otros ítems pretende evaluar de manera objetiva los 


resultados del aprendizaje. 


Resumen del volumen de trabajo por actividades en créditos ECTS: 


Actividades Créditos 


Presenciales 


Créditos no 


Presenciales 


TOTAL 


Teóricas 6,70 7,02 13,72 


Prácticas 6,10 7,50 13,60 


Actividades 


Complementarias 


0,96 1,80 2,76 


Trabajo de campo 2,92 1,28 4,20 


Tutorías 1,08 1,08 


Examen 0,92 5,72 6,64 


TOTAL créditos ECTS 18,68 23,32 42,00 
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Sistema de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones 


El resultado final de la evaluación responderá al modelo de evaluación continua que valorará los 


conocimientos y destrezas adquiridos por el estudiante. Se tendrán en cuenta todas las actividades 


programadas en la asignatura como la asistencia a clases teóricas y prácticas, que evaluará las 


competencias 4, 5, 6, 7 y 8; las prácticas de campo y su memoria, evaluarán las competencias 6, 7, 8, 10 


y 11; las actividades complementarias y la participación en las tutorías, evaluarán la adquisición de las 


competencias 2, 3, 4, 5, 9 y 11. El examen teórico y práctico final evaluará el resultado global del 


aprendizaje, especialmente, de las competencias 1, 2, 3, 4 y 7. 


El sistema de calificación estará de acuerdo con la legislación vigente considerándose superada una 


asignatura cuando el resultado global de la evaluación de los ítems arriba expresados (asistencia clases 


teóricas y prácticas, memoria de prácticas, salida de campo y el examen final), sea igual o superior a 5 


puntos sobre 10. Todos los ítems han de superar una puntuación mínima. 


Breve descripción de contenidos de cada asignatura. 


La materia de Geografía Física agrupa a un conjunto de asignaturas que atienden al estudio del Medio 


Físico Natural o Geosfera. Este medio es considerado como un gran sistema, cuya expresión son los 


paisajes naturales y donde convergen atmósfera, hidrosfera, litosfera y biosfera. Se trata de un sistema 


abierto, dinámico, diverso y complejo, cuyo estudio considera las características, procesos y dimensión 


espacial de las partes que lo componen (subsistemas componentes) y del conjunto. La enseñanza de la 


Geografía Física se aborda desde unas asignaturas cuyos contenidos específicos tienen  en cuenta el 


carácter convergente de sus objetos de estudio. 


En esta materia se atiende: 


1. Al estudio de la atmósfera e hidrosfera cuyas características físicas (se trata de las fases fluidas del
planeta) presentan una dinámica e interrelación especialmente intensas.
1.1. La asignatura de Climatología aborda el estudio del clima como un sistema abierto en el que las


variaciones espaciales del balance energético -equilibrado a escala global- generan una 
tendencia al equilibrio de la que resulta la Circulación General Atmosférica. Su análisis permite 
plantear el estudio de los grandes Dominios Climáticos del planeta como expresión de la 
variabilidad espacial del sistema climático. 


1.2. La asignatura de Hidrogeografía plantea el estudio del agua en el planeta, su distribución y 
dinámica en el contexto de un sistema cerrado: el ciclo hidrológico. Se aborda el estudio del 
agua en los sistemas naturales y antrópicos, los procesos hidrológicos y la relación entre 
actividades humanas y el ciclo del agua. Se incluye también un análisis de las políticas 
hidráulicas en España y los problemas ambientales. 


2. Al estudio de la litosfera y biosfera, sistemas abiertos y esferas sólidas del planeta, ambas con
importantes conexiones entre sí -al ser la primera soporte de la segunda- y con la atmósfera e
hidrosfera.


C
SV


: 9
51


66
49


29
29


29
61


40
42


78
78


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951664929292961404278780





Universidad de Salamanca. Grado en Geografía 


36 


2.1. La asignatura de Fundamentos de Geología introduce las bases para el estudio del relieve. 
2.2. La asignatura de Geomorfología estudia las formas del relieve terrestre en relación con las 


fuerzas internas del planeta y la litología (relieves litoestructurales) y con las fuerzas externas 
que establecen la relación forma, agente/proceso y tiempo (Geomorfología dinámica). Se 
analiza también la relación entre formas del relieve - contexto climático, y la actividad antrópica 
como factor del modelado. 


2.3. La asignatura de Biogeografía, parte del estudio del ecosistema desde el análisis de sus 
elementos y flujos, analiza la importancia de los factores ambientales en las formas de vida y su 
distribución planetaria, la organización de los seres vivos. Se analiza la diversidad biológica 
desde los cambios y fluctuaciones que operan en el ecosistema y la distribución a  escala 
mundial. 


3. Al estudio del paisaje natural como resultado de la convergencia de las esferas anteriores con la
asignatura Paisaje y Medio Ambiente. El objeto de estudio se concibe como un sistema abierto y
dinámico del que se definen sus elementos componentes y las grandes unidades de paisaje a que
dan lugar. Aborda la dinámica de los paisajes y su gestión.


4. A los aspectos aplicados de la Geografía Física. La asignatura Geografía Física Aplicada trabaja sobre
los aspectos teóricos y metodológicos adquiridos en las otras asignaturas de la materia. Estos se
aplican a una realidad concreta y todo ello orientado al ejercicio de la profesión.


Comentarios adicionales 


La coordinación de la materia se llevará a cabo en el momento de la programación docente. Tras la 


aprobación en Consejo de Departamento del correspondiente plan docente, los profesores responsables 


de las distintas asignaturas se reunirán y ajustarán los contenidos concretos y los trabajos encomendados 


así como la o las distintas salidas de campo a realizar, que podrán ser conjuntas con otras asignaturas de 


otras materias (esta propuesta sería coordinada por la Comisión de Docencia del Departamento de 


Geografía). 


Denominación de la Materia: GEOGRAFÍA HUMANA Créditos: 42 


Duración y ubicación temporal dentro del plan: Semestral (semestres 3º, 4,º 5º, 6º y 7º) 


Competencias y resultados del aprendizaje. 


1. Entender el espacio humanizado como objeto de estudio de la Geografía Humana.
2. Comprender la importancia de la intervención del hombre en la configuración y caracterización del


espacio humanizado.
3. Entender el espacio humanizado como un gran sistema, resultado de la interacción de los diferentes


subsistemas que lo integran (población, actividades productivas, tipos de asentamiento...).
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4. Tomar conciencia de la complejidad y diversidad de los hechos estudiados por la Geografía Humana.
5. Combinar la escala espacial y temporal a la que se desarrollan los procesos analizados en la Geografía


Humana.
6. Comprender los factores y elementos que explican las diferentes formas de utilización y ordenación


del espacio por parte del hombre.
7. Valorar las aportaciones de la perspectiva de género en los estudios de Geografía Humana.
8. Habilidad para interpretar y sintetizar información y datos estadísticos a través de las principales


fuentes.
9. Manejar correctamente los indicadores principales y expresar los resultados de forma gráfica y/o


cartográfica.
10. Capacidad para elaborar e interpretar los resultados obtenidos con el trabajo de campo.
11. Capacidad para analizar y sintetizar textos relacionados con la materia.
12. Desarrollo de la capacidad de trabajo autónomo.
13. Capacidad de trabajo en grupo y cumplimiento de los objetivos temáticos y temporales.
14. Iniciación a la elaboración y redacción de documentos escritos con un nivel científico y técnico


adecuado.
15. Iniciación a la expresión oral con apoyo de herramientas informáticas.
16. Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas territoriales, sociales, culturales y de género.
17. Desarrollar la capacidad de reflexión y sentido crítico.


Requisitos previos 


Ninguno. Se recomienda en el caso de la asignatura de Geografía Humana Aplicada haber cursado las 


asignaturas de la materia de Geografía Humana y las asignaturas de Cartografía y de Fotointerpretación y 


Teledetección. 


Asignaturas 


Denominación Créditos ECTS Carácter 


Asignatura 1 Geografía de la Población 6 Obligatoria 


Asignatura 2 Geografía Económica 6 Obligatoria 


Asignatura 3 Geografía Urbana 6 Obligatoria 


Asignatura 4 Geografía Humana Aplicada 6 Obligatoria 


Asignatura 5 Geografía Rural 6 Optativa 


Asignatura 6 Geografía del Turismo 6 Optativa 


Asignatura 7 Geografía y Género 6 Optativa 


Actividades formativas en créditos, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante 


Formación teórica: está destinada a exponer los conceptos fundamentales de la materia, explicándose 


los aspectos más relevantes y/o complejos de la misma. Se expondrán las líneas generales de cada tema 
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y se proporcionarán los recursos y  las referencias bibliográficas necesarias para que el estudiante pueda 


trabajar de manera autónoma los contenidos. (Competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 16, 17) 


Formación práctica: pretende introducir al estudiante en el manejo de técnicas de análisis relacionadas 


con las fuentes de información, documentales o gráficas, que son habituales en los estudios de Geografía 


Humana. Los estudiantes elaborarán un cuaderno de prácticas donde recogerán los resultados obtenidos 


en las clases prácticas. (Competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 14, 15, 16, 17) 


Formación complementaria:  se llevarán a cabo diversas actividades, entre las que se incluirán (1) la 


lectura de textos relacionados con la materia de estudio y la realización de un seminario o memoria y/o 


(2) la elaboración de un trabajo de iniciación a la investigación de carácter aplicado en el que se


plasmarán los conocimientos adquiridos en el aula. (Competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14,


15, 16, 17)


Salida de campo: constituyen un elemento imprescindible para el conocimiento del territorio. Su 


objetivo es que los estudiantes tengan una visión directa de la realidad y sepan identificar sobre el 


terreno los conocimientos adquiridos en el aula. El aprovechamiento de la salida será objeto de 


evaluación. (Competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17) 


Tutorías: permitirán realizar un seguimiento adecuado del proceso de aprendizaje del estudiante y de la 


adquisición de las competencias. Serán obligatorias. (Competencias 12, 13, 14). 


Resumen del volumen de trabajo por actividades en créditos ECTS: 


Actividades Formativas Créditos 


Presenciales 


Créditos no 


Presenciales 


TOTAL 


Teóricas 6,04 7,4 13,44 


Prácticas 3,32 3,6 6,92 


Actividades 


Complementarias 


0,48 6,9 7,38 


Salida de campo 3,36 0,8 4,16 


Tutorías 1,34 0,4 1,74 


Examen 0,90 7,46 8,36 


TOTAL créditos ECTS 15,44 26,56 42,00 


Sistema de evaluación de la adquisici 


El resultado final de la evaluación resp 


ón de competencias y sistema de calificaciones 


onderá al modelo de evaluación continua que valorará los 
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conocimientos y competencias adquiridas por el estudiante. Se tendrán en cuenta todas las actividades 


formativas programadas: 


Asistencia a clases teóricas y prácticas y tutorías: permitirán la evaluación continua del trabajo del 


estudiante y su interés por los temas tratados. Se exigirá un mínimo de asistencia a clase y a las tutorías. 


(Competencias 12, 13, 14). 


Memoria de Prácticas: tareas en las que se demostrará la capacidad para utilizar diversas técnicas de 


análisis de la información estadística y documental en Geografía Humana. (Competencias 8, 9, 11, 12, 14, 


17). 


Actividades complementarias: Lecturas: trabajo escrito en el que el alumno demostrará su capacidad de 


síntesis y de reflexión así como su sentido crítico (Competencias 11, 12, 14, 16, 17). Trabajo de  


investigación: documento escrito concebido como un ejercicio de inicio a la investigación que valorará la 


capacidad del alumno para aplicar los conocimientos teóricos y comunicar ideas, principios y teorías de 


forma oral y escrita. (Competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17). 


Memoria de Campo: documento escrito en el que el alumno demostrará su capacidad para identificar 


sobre el terreno los conocimientos teóricos y para sintetizar información de naturaleza variada. 


(Competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 14, 16, 17). 


Examen: prueba escrita en la que se demostrará el conocimiento y la comprensión de los contenidos 


básicos de la materia, así como la capacidad de síntesis y para comunicar ideas, principios y teorías. 


(Competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 16, 17) 


El sistema de calificaciones aplicado estará conforme con la legislación vigente (notas de 1 a 10 y con 


menos de 5, suspenso). 


Breve descripción de contenidos 


La Geografía Humana estudia los fenómenos y procesos sociales, económicos y políticos que organizan y 


transforman el espacio y lo convierten en un territorio humanizado por los asentamientos, las 


infraestructuras, las actividades productivas, las instituciones, los valores y los significados que cada 


grupo humano construye y elabora para satisfacer sus necesidades materiales y morales. Con este 


objetivo general, la Geografía Humana puede desglosarse en los siguientes contenidos específicos: 


1. estudio  de  los  grupos  humanos,  sus  características  demográficas  y  sociales  y  su  diversidad
espacial.


2. estudio de los principales tipos de espacios humanizados.
3. estudio de organización y distribución espacial de las actividades económicas.
4. estudio de los instrumentos de organización colectiva de la convivencia social en el territorio.
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 Las asignaturas Geografía de la Población y Geografía del Género cubren el objetivo específico nº
1. Se considera obligatoria a la primera por su carácter más general e introductorio al conjunto
de la materia. Los estudios de género representan un campo de reflexión geográfica de
importancia creciente, por lo que se reserva una asignatura optativa para su docencia.


o En Geografía de la Población, el estudiante aprenderá los conceptos fundamentales
y las técnicas de análisis básicas de esta disciplina lo que le permitirá comprender la
diversidad de situaciones demográficas en el mundo así como los principales
problemas demográficos a los que se enfrenta la sociedad actual. Los contenidos
básicos se desglosan según la relación siguiente:


1.- La Geografía de la Población 


2.- La dinámica espacial: movimientos migratorios exteriores e interiores 


3.- La dinámica natural: natalidad, mortalidad y crecimiento de la población 


4.- La estructura demográfica: estructura por edad, sexo y socio-profesional 


5.- Procesos y cambios demográficos 


o En Geografía del Género:
1. Introducción a la Geografía del Género. Incorporación de la perspectiva de


género a los estudios de ciencias sociales y a la geografía. Contextos social y
científico y marco epistemológico. Definiciones y conceptos básicos. Presencia y
estatus profesional de las mujeres en la disciplina e instituciones geográficas.


2. Espacio y género. Estudio de la diversidad de situaciones de las mujeres en el
mundo: demográficas, sociales, laborales, culturales, políticas,
medioambientales.


3. Los territorios del género. Revisión de los espacios rurales y espacios urbanos
desde la perspectiva de género. La imbricación de los espacios públicos y
privados como nueva realidad espacial esencial desde el género.


4. La lucha  contra las desigualdades y el camino hacia la igualdad de oportunidades
y su diversa repercusión en las distintas regiones mundiales. Políticas de igualdad
de oportunidades, sociedad y ciencia.


5. Nuevas cuestiones y líneas de investigación en geografía de género:
medioambiente, diversidad cultural, geografía del ocio, educación y
empoderamiento social y político.


 Las asignaturas Geografía Urbana y Geografía Rural cubren el objetivo específico nº 2. Se
considera obligatoria a la primera por ser mayoritaria la población urbana en las sociedades
desarrolladas y por la base urbana de las actividades económicas de mayor valor añadido. No
obstante, la Geografía Rural forma parte de la más rica tradición geográfica española y debe ser
conservada en el presente Título de Grado.


o La Geografía Urbana pretende que el alumno aprenda a interpretar la función de la
ciudad en el territorio (red urbana) así  como la conformación  de la urbe como
espacio productivo y de habitación predominante en el mundo actual. Como
contenidos principales se incidirá en los siguientes:


1. Modelo gravitacional y teorías de Christaller y Lösch sobre el sistema urbano.
Las funciones y el territorio: redes y jerarquías.


2. La  ciudad  como  producto  histórico:  principales  contribuciones  teóricas  y
prácticas en la conformación de la ciudad hasta la Revolución Industrial.


3. La ciudad como producto cultural
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4. La  ciudad  en  un  mundo  urbanizado:  explosión  urbana,  nuevas  formas,
nuevos problemas.


5. La competencia por el uso del suelo: organización funcional y social de la
urbe.


6. La intervención en la ciudad: armonización de intereses privados y colectivos.
La planificación urbana en España.


o La Geografía Rural se dedica especialmente al estudio de los factores productivos de
la actividad agraria y a la explicación de las características dinámicas y estructurales
de los paisajes agrarios resultantes, pero también se ocupa de interpretar y valorar el
conjunto de la realidad rural. Esta amplitud temática aconseja circunscribirse a la
adquisición de conocimientos de lo que podemos considerar los aspectos
fundamentales. En consecuencia, el estudiante deberá acabar por conocer y valorar
los rasgos principales de la actividad agraria:


1. las bases ambientales de la explotación agraria
2. los componentes de la estructura agraria
3. los condicionantes técnico-económicos de los espacios rurales
4. las bases y los instrumentos del desarrollo rural, así como las potencialidades


de espacios agrarios específicos.


 Las asignaturas Geografía Económica y Geografía del Turismo cubren el objetivo específico nº 3.
De nuevo, el carácter general e integrador de la Geografía Económica explica su condición de
obligatoria. La presencia de una asignatura específica sobre Turismo se explica tanto por la
contribución de ese sector a la economía española y castellano-leonesa como por la creciente
importancia que el sector turístico tiene como campo  de profesionalización  de los actuales
licenciados en Geografía.


o La Geografía Económica aporta conocimientos fundamentales a la formación
integral del geógrafo. Sus contenidos abordan la relación, dependencia e
interrelaciones que las actividades económicas humanas establecen con el territorio
en el que se realizan.  Principales contenidos:


1. Los métodos y técnicas análisis de la Geografía Económica.
2. La lógica espacial de las localizaciones económicas: los agentes, los factores y


la innovación.
3. Los desequilibrios económicos territoriales a diferentes escalas.
4. Las políticas públicas de intervención y resultados obtenidos.


o La Geografía del Turismo introduce al estudio de las relaciones existentes entre
turismo y territorio, asumiendo como punto de partida que el fenómeno turístico
presenta una clara dimensión espacial. Se introducirá al alumnado en el análisis del
turismo desde planteamientos integradores, vinculando este fenómeno con el ocio y
la movilidad. Ello permitirá mostrar el turismo como una realidad compleja,
sentando las bases para un estudio crítico del mismo que relacione su desarrollo con
la dinámica del sistema económico y preste especial atención a sus repercusiones
sociales y ambientales. Principales contenidos:


1. Turismo y Geografía. Conceptos y tendencias actuales.
2. La actividad turística en perspectiva histórica.
3. El ocio como producto de consumo: el turismo de masas.
4. Los patrones de distribución espacial de la actividad turística:  análisis de


flujos y territorios emisores y receptores.
5. Los factores de localización espacial de la actividad turística.
6. Los espacios y modalidades turísticas. La producción del espacio turístico.


7. Turismo, medio ambiente y sociedad. El conflicto entre economía y ecología.
8. Geopolítica del Turismo: ocio, poder, economía y territorio.
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 La asignatura Geopolítica cubre el objetivo específico nº 4. Figura adscrita a la materia  de
Geografía Regional por sus concomitancias con el estudio del peso económico y estratégico de
los grandes bloques regionales mundiales, pero  incorpora contenidos de plena aplicación al
terreno de la Geografía Humana.


 La asignatura Geografía Humana Aplicada introduce al estudiante en el conocimiento de las
fuentes de información y documentación específicas de la Geografía Humana y le permite
sintetizar los conocimientos teóricos y metodológicos adquiridos en esta materia mediante un
estudio territorial específico de escala local que le permitirá adquirir destrezas y competencias
imprescindibles en el ejercicio profesional, conforme a los siguientes contenidos principales:


1. La tradición aplicada en Geografía Humana: hacia un saber orientado a la
resolución de problemas territoriales. Las fuentes de información científica:
definición y clasificación.


2. La búsqueda documental: literatura científica y sus modalidades.
3. Las técnicas cualitativas de investigación.
4. Las fuentes estadísticas: características y estudio de la producción estadística


española, europea e internacional de utilidad geográfica.


Comentarios adicionales 


La coordinación de la materia se llevará a cabo en el momento de la programación docente. Tras la 


aprobación en Consejo de Departamento del correspondiente plan docente, los profesores responsables 


de las distintas asignaturas se reunirán y ajustarán los contenidos concretos y los trabajos encomendados 


así como la o las distintas salidas de campo a realizar, que podrán ser conjuntas con otras asignaturas de 


otras materias (esta propuesta sería coordinada por la Comisión de Docencia del Departamento de 


Geografía). 


Denominación de la Materia: GEOGRAFÍA REGIONAL Créditos totales: 48 


Duración y ubicación temporal dentro del plan: semestral/anual (semestres 2º, 3º-4º, 5º- 6º, 7º, 8º) 


Competencias y resultados del aprendizaje. 


La Geografía Regional ha de capacitar al estudiante para conocer, interpretar, captar y representar el 


mundo actual en sus distintas dimensiones (natural, económica, demográfica, política,…), dinámicas y 


escalas, subrayando los mecanismos de interrelación globales y locales. Las destrezas, capacidades y 


habilidades que esta materia y sus asignaturas aportan para la comprensión de los distintos territorios 


pueden concretarse en los siguientes apartados: 
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1. Desarrollo y aprendizaje de criterios razonados de clasificación de los países y regiones del mundo
atendiendo a factores de distinta  naturaleza (criterios y factores de regionalización).


2. Fijación de objetivos fundamentales e identificación de las dimensiones desde las cuales abordar el
estudio de los espacios, sociedades y dinámicas de los diferentes conjuntos territoriales (Sistema-
Mundo, Europa, América Latina, España, Castilla y León).


3. Habilidad para identificar y distinguir factores de unidad y factores de diversidad que definen la
estructura y evolución de los distintos conjuntos territoriales.


4. Capacidad para captar la versatilidad del concepto complejo, integrador y multiescalar de la región y
su naturaleza.


5. Capacidad para subrayar la evolución geopolítica y las tendencias geoeconómicas más recientes
como una de las dimensiones más sobresalientes de la reciente configuración de los grandes bloques
regionales.


6. Conocimiento y valoración de los procesos de cooperación e integración regional.
7. Capacidad para interpretar el desarrollo y evolución del mapa político del mundo actual,


identificando y conociendo con precisión los territorios de conflicto, la naturaleza de éstos y sus
posibilidades de resolución.


8. Capacidad para identificar, conocer y ordenar las variables e indicadores fundamentales (y su
tratamiento) que explican los aspectos naturales, humanos, económicos y políticos del mundo, sus
continentes, grandes conjuntos regionales,  países y ámbitos territoriales de escala subestatal.


9. Capacidad para combinar diversas escalas espaciales y temporales como fundamentos en los que se
apoya la construcción de los distintos territorios y para una correcta interpretación de los mismos.


10. Adquisición de intereses, inquietudes y capacidades para conocer la articulación y relaciones de
espacios y sociedades cada día más plurales étnica y culturalmente.


11. Destreza para el conocimiento y manejo de fuentes cartográficas, estadísticas y documentales más
adecuadas para el estudio e interpretación de la Geografía Regional.


12. Desarrollo de la capacidad de trabajo autónomo.
13. Propiciar la capacidad de trabajo en grupo, suscitando la reflexión, el debate científico y el sentido


crítico.
14. Fomentar las diferentes formas de exposición de trabajos y de expresión oral, escrita y gráfica.
15. Generar sensibilidad por la diversidad y los problemas espaciales, socioeconómicos, geopolíticos y


culturales.


Requisitos previos 


Ninguno. 


Asignaturas 


Denominación Créditos ECTS Carácter 


Asignatura 1 Geografía Regional del Mundo 6 Obligatoria 


Asignatura 2 Geografía de Europa 12 Obligatoria 


Asignatura 3 Geografía de España 12 Obligatoria 


Asignatura 4 Geografía de América Latina 6 Optativa 
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Asignatura 5 Geografía de Castilla y León 6 Optativa 


Asignatura 6 Geopolítica 6 Optativa 


Actividades formativas en créditos, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante 


Las actividades formativas a través de las cuales articular la enseñanza y aprendizaje de los contenidos, 


conceptos y desarrollos temáticos, así como de las competencias de la materia, pueden concretarse en 


las siguientes: 


Formación teórica: en las clases teóricas se procederá a la presentación y planteamiento ordenados y 


coherentes de los ejes básicos de estudio y tratamiento de los temas más directamente relacionados con 


las competencias fundamentales que han de adquirirse en esta materia. En estas sesiones teóricas se 


presentará el esquema fundamental de trabajo, los conceptos y las ideas más importantes con las que 


trabajar y se procederá, asimismo, a la exposición de las principales fuentes (cartográficas, estadísticas, 


bibliográficas) y materiales de trabajo (documentos, artículos, informes, etc.) como recursos más 


importantes con los que los estudiantes puedan desarrollar su trabajo personal sobre estas clases, así 


como la preparación de los seminarios específicos y otras actividades complementarias que se planteen. 


El estudio y explicación presenciales se apoyarán en los siguientes instrumentos o herramientas 


metodológicas más adecuadas: a) el uso de la cartografía (mapas a distintas escalas, temáticos y 


regionales); b) el auxilio de la utilización de transparencias o presentaciones en las que recoger los 


esquemas, conceptos e ideas más sobresalientes apoyándose, también, en la proyección de gráficos, 


coremas, representaciones cartográficas precisas, etc.; c) materiales más concretos y previamente 


difundidos (página web, etc.) entre los estudiantes y que pueden referirse a textos especiales, cuadros 


estadísticos, etc. Servirán para la adquisición de las competencias 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 12, 15. 


Formación práctica: estas clases combinarán, por un lado, la incitación, por parte del profesor, para que 


los que cursen las asignaturas de esta materia participen en los comentarios y análisis de mapas, textos e 


indicadores con los que se trabaje, y por otro, el acercamiento y familiarización de aspectos, situaciones  


y ejemplos más concretos que ilustren y completen las explicaciones proporcionadas en las clases 


teóricas (análisis y comentarios de indicadores socioeconómicos, de políticas territoriales y regionales, 


análisis de situaciones y problemas geopolíticos,…). Además, en determinadas asignaturas de la materia 


buena parte de estas prácticas se llevarán a cabo sobre el terreno (salidas o prácticas de campo), 


procediendo tanto a un reconocimiento territorial in situ de estructuras, formas y paisajes, como al 


contacto directo con el planteamiento de situaciones indistintamente problemáticas en diferentes 


espacios. Servirán para la adquisición de las competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11. 


Actividades complementarias: con el fin de que el estudiante se habitúe a tener una actitud más activa y 


crítica a la hora de adquirir habilidades, destrezas y conocimientos relacionados con esta materia, así 


como para tratar de que las explicaciones de clase -generalmente concebidas en unos términos y una 


escala a veces demasiado abstractos- se vean completadas por una visión más amplia y el trabajo de las 


distintas asignaturas sea más plural y abierto, se llevarán a cabo diferentes tipos de actividades 


complementarias: lecturas y discusión de sus contenidos; elaboración de trabajos o presentación de 


informes sobre temas concretos; realización de cuaderno de prácticas tanto de aula como de campo; etc. 
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Servirán para la adquisición de las competencias 6, 7, 10 


Seminarios: esta actividad pretende dedicar parte del proceso de adquisición de competencias y del 


aprendizaje de los estudiantes al tratamiento más detallado y específico de temas, situaciones, 


territorios, problemas, etc. mucho más precisos, en la idea, además, de fortalecer algunas competencias 


transversales, relacionadas con la capacidad de intercambio de ideas, la práctica del trabajo en equipo, 


de la expresión en público, el ejercicio de la dinámica de grupo y de relación, etc. Servirán para la 


adquisición de las competencias 6, 7, 10, 13, 14 15. 


Tutorías: esta actividad formativa pretende realizar, fundamentalmente, un seguimiento individualizado 


de los estudiantes y de su proceso de trabajo. Por otro lado, al estudiante le proporciona un medio y un 


canal de relación y comunicación con el profesor para auxiliarle en la realización de su trabajo, en su 


método de aprendizaje y estudio, así como para el planteamiento de cuantas dudas y sugerencias 


redunden en beneficio de su formación. Servirán para la adquisición de las competencias 12, 13, 14. 


Resumen del volumen de trabajo por actividades en créditos ECTS: 


Actividades Formativas Créditos 


Presenciales 


Créditos no 


Presenciales 


TOTAL 


Teóricas 7,92 11,76 19,68 


Prácticas 6,24 5,76 12,00 


Actividades 


Complementarias 


5,76 5,76 


Seminarios 0,96 0,96 


Tutorías 0,96 0,96 


Examen 0,72 7,92 8,64 


TOTAL créditos ECTS 16,80 31,20 48,00 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones 


El proceso y sistema de evaluación valorará de forma diferenciada las distintas competencias y el 


aprendizaje que, como marco fundamental de trabajo, se plantean en esa materia. De modo más 


preciso, evaluará los siguientes aspectos relacionados con las competencias adquiridas en las diferentes 


asignaturas de la materia y con el proceso de aprendizaje  desarrollado en las mismas: 


Examen: prueba escrita que se centrará en los contenidos teóricos y prácticos explicados durante el 
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curso. Se evaluará la adquisición de las competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15 


Con los trabajos personales o en grupo se pretende hacer una valoración y un seguimiento más concreto 


del desarrollo y aprendizaje de las competencias 1, 2, 10, 11, 13. 


Actividades complementarias permitirán evaluar las competencias 8 y 9. 


Seminarios: las competencias más específicamente evaluadas en estos seminarios serán 1, 2, 6, 10, 11. 


La asistencia y participación en las actividades presenciales permitirá evaluar las competencias 12, 13, 


14, 15. 


El sistema de calificaciones aplicado estará conforme con la legislación vigente (notas de 1 a 10 y con 


menos de 5, suspenso). 


Breve descripción de contenidos 


Geografía Regional del Mundo: con el estudio de la misma, se proporcionará a los estudiantes el 


conocimiento sobre los criterios, teorías y métodos utilizados para explicar el mundo actual y sus 


regiones; igualmente, la asignatura aborda la comprensión de la naturaleza del mundo en sus aspectos 


básicos de carácter más general, insistiendo en las interacciones entre los distintos factores y elementos, 


así como subrayando el complejo entramado de relaciones e intercambios internacionales. 


Geografía de España: con el estudio de esta asignatura se pretende abordar el conocimiento del marco 


territorial de España y su situación en el contexto general europeo. Para ello se abordará el análisis de 


tres grandes conjuntos de aspectos. En primer lugar, todo lo referido a las condiciones ecológicas, los 


recursos que albergan y los paisajes naturales resultantes. En segundo lugar, la dinámica y la estructura 


demográficas y la desigual distribución de la población en el territorio. Por último, el conocimiento del 


variado complejo de actividades económico-productivas y su capacidad de transformación del medio y 


de organización espacial final. 


Geografía de Europa: esta asignatura quiere dar a conocer las referencias y resortes básicos que dan 


respuesta a los diversos interrogantes que definen las características del Viejo Continente, facilitando 


una explicación e interpretación de los problemas y cambios territoriales sucedidos en la Europa de 


finales del siglo XX y que marcan su evolución en el siglo XXI. Para ello se abordará el estudio de los 


rasgos generales de la configuración territorial y los procesos de organización y cambios espaciales, así 


como la diversidad regional y la estructura territorial europeas. 


Geografía de América Latina: esta asignatura presenta a América Latina como un conjunto regional 


plural y diverso en sus nacionalidades actuales, inserto de forma dependiente desde hace tiempo en el 


juego de las relaciones cambiantes de las potencias mundiales, en especial en lo que respecta a su 


vinculación/dependencia con Estados Unidos. Se pretende también analizar las profundas diferencias en 


el grado de desarrollo alcanzado entre unos países y otros, y entre unas regiones y otras dentro de un 


mismo país. 
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Geografía de Castilla y León: el estudio del espacio geográfico castellano-leonés persigue, ante todo, 


contextualizar este territorio en el marco regional español y europeo. Además profundiza en el análisis 


de sus bases ecológicas y de sus paisajes naturales, en el conocimiento de las dinámicas territoriales 


internas y las relaciones campo-ciudad, así como en la identificación de los problemas regionales más 


específicos y en la proyección espacial de las políticas públicas. 


Geopolítica: la asignatura pretende dar a conocer la forma que puede adoptar la convivencia política en 


cada estado nacional o plurinacional, así como interpretar las causas de los posibles conflictos o 


fricciones que surgen entre Estados o en el interior de los mismos; igualmente, esta materia aborda la 


doctrina de pensamiento político que elaboran los distintos grupos o colectivos nacionales y/o sociales 


como soporte teórico de sus posturas e intereses políticos. 


Comentarios adicionales 


Es necesario subrayar que esta materia está constituida en general por asignaturas que en mayor o 


menor medida se imbrican a diferentes escalas. Por esa razón el discurso explicativo y los razonamientos 


utilizados participan de procesos, conceptos y argumentos comunes, pero al tiempo hay que considerar 


que se trata de territorios que responden a lógicas espaciales diferentes en función de su propio nivel de 


análisis. Todo ello representa hablar de espacios y dinámicas de carácter interdependiente y 


complementario, lo que exige que en su aprendizaje se subraye la coordinación como un instrumento 


metodológico fundamental. 


La coordinación de la materia se llevará a cabo en el momento de la programación docente. Tras la 


aprobación en Consejo de Departamento del correspondiente plan docente, los profesores responsables 


de las distintas asignaturas se reunirán y ajustarán los contenidos concretos y los trabajos encomendados 


así como la o las distintas salidas de campo a realizar, que podrán ser conjuntas con otras asignaturas de 


otras materias (esta propuesta sería coordinada por la Comisión de Docencia del Departamento de 


Geografía). 


Denominación de la Materia ORDENACIÓN Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Créditos totales. 36 


Duración y ubicación temporal dentro del plan: semestral/anual (semestres 4º, 7º, 8º y 7º-8º) 


Competencias y resultados del aprendizaje. 


1. Información del origen histórico reciente y de la evolución de la ordenación y planificación territorial
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en su doble condición complementaria de disciplina científica y de política pública, así como conocer 
el desarrollo doctrinal sobre la conformación de la urbe desde la revolución industrial. 


2. Comprender y explicar la dinámica urbana espontánea, la organización interna de la urbe como
resultado de la competencia diacrónica de diferentes usuarios y la forma de actuar de los principales
factores que intervienen en el precio del suelo


3. Definición teórica y operativa, interrelacionada y diferenciadora de los conceptos básicos: Espacio,
Territorio, Región, Paisaje, Ordenación, Planificación, Planeamiento, Política Territorial, Política
Regional, Desarrollo Regional, etc.


4. Utilización práctica de las diferentes escalas cartográficas de intervención territorial: Global,
Internacional o Plurinacional, Estatal, Regional, Comarcal, Local y Urbana.


5. Interpretar la diversidad y la complejidad de los territorios y las interrelaciones de fenómenos de
naturaleza medioambiental con otros de tipo demográfico, económico, urbanístico y cultural: los
conflictos territoriales y el gobierno del territorio.


6. Conocimiento teórico-práctico de los actuales criterios estratégicos de ordenación y de las técnicas
habituales de planificación en el territorio urbano y en el espacio rural.


7. Comprender los desequilibrios territoriales en el contexto europeo y español y evaluar las diferentes
estrategias y políticas de desarrollo de la Unión Europea para reducir las disparidades económicas,
sociales y territoriales, así como conocer los diversos instrumentos de financiación: fondos
estructurales e iniciativas comunitarias de desarrollo, planes de desarrollo regional y marcos
comunitarios de apoyo.


8. Capacitar al estudiante en el manejo de diversas metodologías para la elaboración de los
instrumentos de ordenación y planificación y su valoración: planes territoriales, estudio de impacto
ambiental, figuras de planeamiento urbano, programas sectoriales,…


9. Aprendizaje de cómo se elaboran los instrumentos básicos de ordenación: el análisis o diagnóstico, la
planificación y la gestión territorial. El  carácter interdisciplinar de la Ordenación  y planificación
territorial y el trabajo en equipo.


10. Conocer la filosofía, los conceptos jurídicos aplicables y el marco legal que regula la intervención
territorial, ambiental y urbana.


11. Conocimiento de la relación general entre el Derecho, la Administración Pública y el Territorio.
12. Conocimiento y uso de los Ordenamientos Jurídicos que inciden y regulan el territorio, así como de


los instrumentos utilizados y de las estructuras administrativas existentes.
13. Aprendizaje de trabajo en equipo.
14. Capacidad de análisis y síntesis y manejo y gestión de la información estadística y cartográfica.
15. Entender el lenguaje de otras ciencias presentes en la ordenación y planificación territorial.
16. El trabajo de campo y el contacto con la población y los sectores involucrados en la elaboración de


propuestas de planificación y gestión, en la resolución de problemas territoriales y en la toma de
decisiones.


Requisitos previos 


Para cursar la asignatura obligatoria Ordenación del Territorio es preciso que los estudiantes hayan 


superado el 60% de las asignaturas obligatorias no básicas de los cursos anteriores. 


Asignaturas 


Denominación Créditos ECTS Carácter 


Asignatura 1 Ordenación del Territorio 12 Obligatoria 
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Asignatura 2 Paneamiento Urbano 6 Optativa 


Asignatura 3 Evaluación de Impacto Ambiental 6 Optativa 


Asignatura 4 Desarrollo Territorial y Local 6 Optativa 


Asignatura 5 Régimen Jurídico-administrativo del 


Territorio 


6 Obligatoria básica 


Actividades formativas en créditos, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante 


Formación teórica. En las clases presenciales teóricas se planteará el esquema de los contenidos y se 


presentarán los fundamentos y los conocimientos teóricos de la asignatura así como las cuestiones más 


relevantes al tiempo que se establecerá una jerarquía en lo que a contenidos se refiere. Igualmente se 


desarrollarán pormenorizadamente aquellos aspectos que se juzguen más complejos o que precisen de 


una visión sintética que no resulta fácil encontrar en los manuales al uso. Fundamentalmente esta forma 


de docencia será la preferente para los aprendizajes informativos y comprensivos. Los estudiantes deben 


por su parte reforzar estas exposiciones con un trabajo de lectura y estudio personal. 


Servirá para la adquisición de las competencias 1, 2, 3, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 15 


Formación práctica. Las clases presenciales de tipo práctico se dedicarán a presentar distintos 


documentos y casos de ordenación y de planificación territorial, urbana y rural, y a distinta escala 


cartográfica de intervención, desde la global a la local. Los estudiantes deberán comentar críticamente 


en debate público y abierto dichos casos, previa preparación personal. 


Servirá para la adquisición de las competencias 4, 5, 6, 8, 9, 12, 13, 14, 15 y 16 


Trabajo aplicado. Los estudiantes deben realizar un trabajo orientado a la plasmación práctica de los 


contenidos teóricos. Dicho trabajo de carácter individual o en grupo se centrará bien en el análisis e 


informe detallado sobre un documento de intervención territorial o bien en la elaboración de un 


instrumento de ordenación y/o planificación inédito Este trabajo aplicado y los resultados a que cada 


uno haya llegado se presentará en sesión conjunta en los últimos días lectivos. 


Servirá para la adquisición de las competencias 2, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 


Tutorías. Las tutorías están dirigidas a la orientación del trabajo del estudiante y al seguimiento de su 


proceso de aprendizaje y adquisición de competencias. El profesor hará un seguimiento tanto individual 


como en grupo del desarrollo del trabajo y solventará las dudas y los interrogantes que surjan al 


estudiante a la hora de aplicar el caudal de conocimientos teóricos y de las herramientas prácticas. 


Servirá para la adquisición de las competencias 13, 14, 15 y 16 


Salida de campo. Se reconocerán experiencias y actuaciones de gobierno y ordenación del territorio y de 


gestión territorial. 


En sentido ilustrativo se desarrollarán salidas de campo tanto por la propia ciudad y su entorno 


metropolitano como por otras ciudades así como por comarcas o zonas que permitan conocer «in situ» 
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experiencias de desarrollo territorial en contacto con agentes, técnicos y profesionales. 


Tras cada salida los estudiantes deberán elaborar un pequeño resumen con las enseñanzas recibidas o 


responder a algunas cuestiones previamente planteadas. 


Servirá para la adquisición de las competencias 2, 5 y 16 


Resumen del volumen de trabajo por actividades en créditos ECTS: 


créditos 


presenciales 


créditos no 


presenciales 


TOTAL 


Formación teórica 5,20 6,00 11,20 


Formación práctica 3,40 4,70 8,10 


Trabajo aplicado 0,54 9,02 9,56 


Tutorías 0,74 0,00 0,74 


Salida de campo 1,04 0,70 1,74 


Prueba escrita 0,58 4,08 4,66 


TOTAL créditos 


ECTS 


11,50 24,50 36,00 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones 


La evaluación de la adquisición de competencias se realizará a través de la valoración de las distintas 


actividades formativas, es decir, del trabajo aplicado, de la asistencia a clase, de los trabajos prácticos, de 


la salida de campo y de las tutorías individualizadas, por tanto, será una evaluación continua que se 


completará con una prueba escrita. 


El sistema de calificaciones aplicado estará conforme con la legislación vigente (Notas de 1 a 10 y con 


menos de 5 es suspenso). 


Se realizará una prueba escrita sobre los contenidos teóricos y los análisis prácticos explicados durante el 


curso. 


Se evaluará la adquisición de las competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15 y 16 


La evaluación del trabajo aplicado será personal, aún cuando se realice en grupo, según las tareas 
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asignadas. 


A través del trabajo personal se valorarán las competencias ligadas a la práctica de la Ordenación del 


Territorio y las de tipo transversal. En concreto se evaluará la adquisición de las competencias 2, 4, 5, 6, 


8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 


La guía y resumen de la práctica de campo permite evaluar la adquisición de las competencias 2, 5 y 16 


Breve descripción de contenidos 


Ordenación del territorio 


- Evolución y actualidad de la ordenación del Territorio. Los conceptos principales: las diferentes


tradiciones ordenadoras, las relaciones metodológicas y las diferencias semánticas.


- Ordenación, Planificación, Planeamiento y Política Regional como estrategias complementarias para la


construcción social del territorio.


- La finalidad económica y las exigencias ambientales de la ordenación territorial, la dirección política y el


espacio de la participación ciudadana y del compromiso con los proyectos comunes.


- Las escalas de análisis y la Ordenación del Territorio. Recomendaciones a escala internacional.


Directrices y orientaciones de la Estrategia Territorial Europea. Planificación territorial a escala nacional,


regional y local.


- La Ordenación del Territorio en España: marco legal e institucional. La Ordenación del Territorio en las


Comunidades Autónomas; el ejemplo de Castilla y León.


- El plan como instrumento básico de la Ordenación del Territorio. Tipos de planes


- La ordenación de conjuntos territoriales, singulares. Los espacios rurales: la crisis económica y


demográfica del mundo rural y la necesaria conservación del Medio Natural y la defensa del patrimonio


cultural. Las regiones metropolitanas. El espacio litoral. Las zonas de montaña.


Planeamiento Urbano 


La asignatura tiene un evidente sentido aplicado, especialmente dirigido a la consecución de una 


formación básica que habilite para el ejercicio técnico-profesional, posibilitando la integración en 


equipos de planeamiento o de ordenación del territorio. 


Se busca que el estudiante, que ya ha estudiado la ciudad, profundice en el conocimiento de los factores 


que rigen su dinámica, los encontrados intereses que concurren y, por ende, en la necesidad de regular 


la intervención en la misma. El conocimiento del marco legal resulta fundamental en el horizonte del 


ejercicio profesional. Con las mismas miras, en la ordenación territorial resulta imprescindible el 


conocimiento de los instrumentos de intervención (planes) y de la panoplia de herramientas que la ley y 
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la contrastada experiencia ponen en manos del técnico planificador.. 


Principales puntos del programa: 


Antecedentes históricos del planeamiento, con particular atención a España. 
La Ley del Suelo de 1956 y sucesivas, hasta la actual de la Comunidad Autónoma. 
El valor del suelo: principales factores y forma de actuar. 
La organización interna de la ciudad como resultado de la competencia diacrónica entre los usos 
del suelo. 
Instrumentos    de    intervención:   Planeamiento    General   y    Planeamiento    de    Desarrollo. 
Documentación, competencias y secuencia legal hasta la aprobación definitiva. 
La experiencia del planeamiento en España desde la gestión. 
Análisis de casos 


Evaluación de Impacto Ambiental 


Los contenidos pretenden, en primer lugar, enmarcar el procedimiento de Evaluación de Impacto 


Ambiental en el contexto internacional, europeo, español y autonómico relacionado con la preocupación 


y la sensibilización por los temas medioambientales y, sobre todo, en la aplicación del principio 


preventivo a la hora de intervenir sobre el territorio y de realizar un proyecto, obra o actividad. En 


segundo lugar, la normativa relacionada con la Evaluación de Impacto Ambiental y legislación sectorial 


relacionada. En tercer lugar, la estructura de los diferentes tipos de Evaluación de Impacto Ambiental: 


Documento Ambiental del Proyecto, Estudio de Impacto Ambiental y Evaluación Estratégica Previa de 


Planes y Programas (Informe de Sostenibilidad Ambiental). Por último, el conocimiento y aplicación de  


los diferentes métodos y técnicas de evaluar los impactos o alteraciones, así como, las formas de  


plantear las medidas preventivas, compensatorias y correctoras y su correspondiente Programa de 


Vigilancia y Control. 


Desarrollo Territorial y Local 


Los contenidos de la asignatura abordan el marco conceptual y los instrumentos de las políticas 


territoriales, tales como la estrategia territorial europea, la política de cohesión y, en general las políticas 


destinadas a corregir los desequilibrios territoriales en regiones periféricas, áreas de montaña, zonas 


fronterizas, áreas industriales en declive, cuencas mineras, litoral, espacios naturales protegidos, etc. Las 


políticas vinculadas a la ordenación del territorio: las directrices regionales y los PDR, los planes de áreas 


metropolitanas y los planes estratégicos. Y a la cooperación local para el desarrollo territorial: 


comarcalización, mancomunidades, programas de desarrollo local, consorcios, pactos territoriales y otras 


experiencias innovadoras. Los planes para territorios específicos en reestructuración minera e industrial. 


Los planes turísticos y el desarrollo regional y local. Los programas relacionados con el desarrollo 


sostenible y los espacios naturales protegidos, así como la cooperación transfronteriza. 


Se analizan las políticas territoriales desde sus componentes sectoriales, las técnicas de planificación y 


gestión de programas y políticas de desarrollo, la implementación de la participación ciudadana y los 


métodos de evaluación estratégica. 
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Régimen Jurídico-administrativo del Territorio 


-Aspectos generales: Derecho, Administración Pública y Territorio.


-Conceptos jurídicos: Derecho de la ordenación del territorio; Derecho urbanístico, Derecho Ambiental,


etc.


-Administración Pública y Territorio: competencias y estructuras administrativas; plasmación en el


territorio.


-Régimen jurídico-administrativo del territorio:


-Nivel de la Unión Europea: Tratados Europeos, documentos y estrategias, normas jurídicas concretas.


-Nivel nacional: previsiones de la Constitución Española en la materia y distribución de competencias;


organización administrativa (Departamentos Ministeriales competentes); Leyes y normas concretas.


-Nivel de la Comunidad de Castilla y León: el territorio en el Estatuto de Autonomía; organización


administrativa; Leyes y normas aplicables.


-El territorio y las Administraciones Locales.


Comentarios adicionales 


La coordinación de la materia se llevará a cabo en el momento de la programación docente. Tras la 


aprobación en Consejo de Departamento del correspondiente plan docente, los profesores responsables 


de las distintas asignaturas se reunirán y ajustarán los contenidos concretos y los trabajos encomendados 


así como la o las distintas salidas de campo a realizar, que podrán ser conjuntas con otras asignaturas de 


otras materias (esta propuesta sería coordinada por la Comisión de Docencia del Departamento de 


Geografía). 


Denominación del Materia: Teoría y Métodos en Geografía Créditos obligatorios: 12 


Duración y ubicación temporal dentro del plan: Semestral (semestres 1º y 5º) 
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Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Comprensión  de  los  marcos  fundamentales  del  pensamiento  geográfico  y  de  sus  sistemas
metodológicos.


2. Análisis de la evolución de las ideas geográficas a lo largo de la historia y las  principales corrientes
geográficas en la ciencia moderna.


3. Comprender  los  principios  teóricos  y  metodológicos  de  cada  corriente  geográfica  así  como  sus
innovaciones y aportaciones en el avance del conocimiento de la tierra y la humanidad.


4. Explicar las concepciones de la ciencia geográfica, los campos de estudio y las salidas profesionales
de la Geografía actual, en el contexto de las disciplinas científicas del siglo XXI.


5. Conocer, comprender e interpretar la complejidad del territorio mundial.
6. Conocer la variedad de los factores y agentes que intervienen en la situación geográfica  del mundo. 7.
Capacidad para reconocer las diferencias territoriales en función de las distintas escalas de estudio:


mundial, nacional y regional. 
8. Conocimiento  de  las  fuentes  escritas  directas  de  los  principales  impulsores  del  pensamiento


geográfico.
9. Interpretación crítica y comparada de la diversidad de documentos textuales, cartográficos y gráficos


elaborados por la Geografía.
10. Habilidad de Interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera socioeconómica y humana.
11. Sensibilidad e interés por los temas y problemas territoriales y geopolíticos del mundo actual.
12. Inserción  de   la  producción  de   paradigmas  geográficos  en  los  contextos  sociales,  políticos,


económicos y científicos de cada momento histórico.
13. Aprendizaje de la labor en equipos en la elaboración de trabajos y la discusión de temas de debate y


análisis comparado.
14. Explicación crítica de las principales aportaciones teóricas de la Geografía y su papel en el conjunto


de las disciplinas científicas.


Requisitos previos 


Ninguno. 


Asignaturas 


Denominación Créditos ECTS Carácter 


Asignatura 1 Geografía General 6 Obligatoria 


Asignatura 2 Pensamiento geográfico 6 Obligatoria 


Actividades formativas en créditos, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante. 


Formación teórica: expresarán los contenidos teóricos esenciales para comprender los conceptos básicos 


que a lo largo de la historia han ido configurando el conocimiento de la tierra y sus habitantes, así como 


de las expresiones cartográficas que reflejaban la progresiva comprensión del mundo. 


Para cada tema las clases teóricas contemplan: a) se presenta las directrices para su desarrollo y se 


explican los contenidos fundamentales del mismo; b) se facilita el material complementario para la 


correcta preparación del tema por parte de los estudiantes y se orienta sobre la naturaleza y contenidos 
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del mismo. Este material bien se entrega o se indica dónde se localiza (libros, revistas en papel y/o 


electrónicas, Web del Profesor, etc.). A través de la lectura de textos y el análisis de documentos gráficos 


y cartográficos se visibilizará la evolución de conceptos, métodos y vocabulario geográficos para estudiar 


el espacio y los territorios desde la Geografía Competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 14. 


Formación práctica: complemento necesario a las clases teóricas. En ellas, se plantean casos concretos, 


estudio de textos esenciales para el acervo geográfico y el análisis de autores y obras básicas para 


comprender la evolución del pensamiento geográfico. Con ejercicios prácticos se busca aclarar y precisar 


principios, conceptos y situaciones de la Geografía general y el Pensamiento Geográfico, así como se 


perfeccionan las técnicas de análisis e interpretación de la información. Los ejemplos prácticos 


familiarizan al estudiante en la identificación de las variables que permiten medir y valorar las 


interrelaciones espaciales de los distintos factores geográficos en el territorio global, nacional o local. 


También se contempla la realización de seminarios, exposiciones y debates relacionados con los 


contenidos de las distintas asignaturas. Competencias: 3, 7, 9, 10, 13. 


Salida de Campo: es una actividad que prepara al alumno para observar e interpretar los hechos del 


medio natural, humano y económico de los territorios visitados. Es una actividad obligatoria. Como 


apoyo el estudiante recibe un breve dossier con los indicadores básicos del espacio estudiado que los 


profesores ampliarán con sus explicaciones sobre el terreno. El estudiante elaborará en las fechas 


siguientes una memoria personal con su valoración personal. Competencias: 3, 6, 7. 


Actividades Complementarias: los alumnos han de realizar un trabajo, bien individual o bien en grupo, 


asesorados por el profesor que puede ser presentado y expuesto en clase o entregado al profesor para  


su evaluación. La presentación escrita del trabajo implicará el dominio de la técnica de redacción, la 


organización de contenidos y expresión formal, gráfica y cartográfica. El debate en el seminario permitirá 


comparar contenidos y analizar el contraste de enfoques y los resultados obtenidos por el grupo. 


También realizarán lecturas y recibirán artículos y documentos breves sobre los contenidos de la materia 


de forma que acumulan un DOSSIER de apoyo útil para la reflexión y la mejora del conocimiento y 


comprensión de la materia. Competencias: 1, 2, 7, 8, 10, 11. 


Tutorías: estarán estructuradas en una tutoría colectiva inicial y otras tutorías individuales 


personalizadas a lo largo del curso, con el objetivo de orientar inicialmente la elaboración de trabajos y 


controlar paulatinamente su desarrollo por cada alumno/a resolviendo dudas teóricas o metodológicas 


Se trata de hacer el seguimiento del grado de comprensión de la materia, su metodología y comprobar 


el grado de adquisición de competencias y habilidades propias de la materia así como aclarar dudas e 


interrogantes sobre los contenidos de la materia y la elaboración el trabajo. 


Competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14. 


Resumen del volumen de trabajo por actividades en créditos ECTS: 


Actividades Formativas Créditos Créditos no TOTAL 
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Presenciales Presenciales 


Teóricas 1,80 2,24 4,04 


Prácticas 1,30 1,52 2,82 


Actividades 


Complementarias 


0,52 1,90 2,42 


Salida de campo 0,32 0,30 0,62 


Tutorías 0,32 0,40 0,72 


Examen 0,22 1,14 1,38 


TOTAL créditos ECTS 4,50 7,50 12,00 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones 


Se hará un seguimiento regular de la presencia y participación del alumno en clases teóricas y prácticas. 


También se valora la regularidad y la actitud positiva para la participación en clase o en la asimilación de 


las habilidades y competencias propias de la materia. La evaluación final será resultado de la 


ponderación diferenciada de las actividades realizadas por el alumnado en clases teóricas y prácticas, 


tutorías colectivas e individuales, seminarios, trabajos elaborados y examen final. 


Asistencia a Clase teóricas: Se evaluará la asistencia regular, la actitud manifestada y la disposición a 


participar en las clases pues son aspectos que propician progresar en el conocimiento y el desarrollo de 


las capacidades. Competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 14. 


Asistencia y participación en clases prácticas. Se evalúa junto a la asistencia, el interés, la realización de 


los ejercicios y la participación activa, constructiva y/o crítica del alumno. Competencias: 2, 7, 9, 10, 13. 


Salida de Campo: es una actividad de relevancia para fomentar la capacidad de observación e 


interpretación de la realidad espacial. Competencias: 3, 6, 7. 


Actividades Complementarias. Se pondera la capacidad de trabajo autónomo o en grupo, los avances en 


la capacidad y métodos de trabajo y análisis de la información. Competencias: 1, 2, 7, 8, 10, 11. 


Tutorías/Examen final: permiten evaluar el resultado global del aprendizaje. Competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 


6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14. 
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Breve descripción de contenidos 


Geografía General: la incorporación de la Geografía a las disciplinas científicas será fruto de la adopción 


de métodos y principios de estudio y análisis que permiten describir, analizar y explicar la evolución y 


situación del mundo actual en función de la relación del hombre con su medio a través del desarrollo 


sociocultural y técnico-científico. 


La Geografía General estudia las variables fundamentales del medio físico-natural de la tierra, sus leyes y 


principios, las relaciones e interrelaciones que definen el ambiente ecológico y natural en sus varias 


dimensiones o escalas espaciales. Estudia la evolución de la sociedad humana en sus dimensiones básicas 


de cantidad, naturaleza y localización, con sus formas de hábitat y sus formas de organización   


económica, pero también en su estructura social y la organización sociopolítica. Las relaciones entre 


pueblos, países y regiones del mundo es una escala de análisis imprescindible, así como la interacción   


con otras disciplinas de las ciencias naturales y sociales son complementos necesarios para la plena 


expresión de la materia. 


Pensamiento Geográfico 


1. Introducción. Evolución del saber geográfico y aparición del concepto de geografía. La Geografía en
el siglo XXI, significado, presencia, institucionalización, profesionalización.


2. La herencia del pensamiento geográfico de la Antigüedad y la Edad Media.
3. La tradición geográfica del Renacimiento a la Ilustración: descubrimientos geográficos, cartografía y


reflexión sobre el territorio.
4. Los  inicios  de  la  geografía  contemporánea  en  el  siglo  XIX:  los  fundadores  de  la  Geografía,  de


Humboldt y Ritter a Ratzel y Reclus.
5. La institucionalización de la geografía moderna del siglo XX: Vidal de la Blache y las principales


escuelas geográficas clásicas de geografía regional.
6. La revisión de la geografía clásica: de la  revolución cuantitativa de la Nueva Geografía de 1950 a las


geografías radicales de 1970.
7. La diversidad de perspectivas geográficas desde 1980: horizontes teóricos y prácticas profesionales


renovadas.
8. La geografía española contemporánea: orígenes, evolución y tendencias actuales en la Geografía del


siglo XXI.


Comentarios adicionales 


La coordinación de la materia se llevará a cabo en el momento de la programación docente. Tras la 


aprobación en Consejo de Departamento de los profesores responsables de las distintas asignaturas, 


estos se reunirán y ajustarán los contenidos concretos y los trabajos encomendados así como la o las 


distintas salidas de campo a realizar, que podrán ser conjuntas con otras asignaturas de otras materias 


(esta propuesta sería coordinada por la Comisión de Docencia del Departamento de Geografía). 


C
SV


: 9
51


66
49


29
29


29
61


40
42


78
78


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951664929292961404278780





Universidad de Salamanca. Grado en Geografía 


58 


Denominación de la Materia: TÉCNICAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 


Créditos obligatorios: 36 


Duración y ubicación temporal dentro del plan: semestral/anual (semestres 1º, 3º-4º, 5º y 5º-6º) 


Competencias y resultados del aprendizaje 


1. Conocimiento de las técnicas básicas estadísticas (descriptivas y proyectivas) y de análisis espacial así
como de las representaciones gráficas usadas en Geografía.


2. Capacidad de interpretación geográfica de los mapas y otros documentos de información territorial,
tanto analógicos como digitales.


3. Conocimiento de las técnicas y representaciones usadas en los análisis de los documentos gráficos y
cartográficos.


4. Capacidad para manejar informaciones gráficas en diferentes soportes y formatos de imagen (ráster
y vectorial).


5. Capacidad para comprender y utilizar las funciones de los programas de cartografía automática.
6. Capacidad para resolver problemas básicos de homogeneización de proyecciones.
7. Capacidad  para  entender  la  arquitectura  de  una  aplicación  SIG  y  ser  capaz  de  utilizar  las


herramientas básicas en el análisis y resolución de cuestiones geográficas.
8. Capacidad de  expresión  cartográfica  de  las más  variadas  informaciones  con referencia espacial,


aunque no sean geográficas.
9. Capacidad para integrar en un mismo documento cartográfico informaciones espaciales tanto de


procedencia estadística como cartográfica o de sensores remotos.
10. Utilización de programas informáticos estadísticos y de sistemas de información geográfica para el


tratamiento de los datos, el análisis espacial y su expresión gráfica y cartográfica.
11. Capacidad de análisis mediante técnicas estadísticas de las más variadas fuentes de datos geográficas


así como su representación.
12. Capacidad metodológica para diseño y transformación de grupos de datos cualitativos y cuantitativos


en Bases de Datos que cumplan los requisitos para su procesado y tratamiento automatizado por
programas básicos y SIG.


13. Capacidad de trabajo en grupo con uso conjunto de técnicas y tecnologías.
14. Interdisciplinariedad.  Capacidad  de  integrar  e  intercambiar  informaciones/resultados  con  otros


especialistas en estudios del territorio.


Requisitos previos 


Ninguno. Se recomienda: 


A. Conocimientos actualizados de matemática básica.
B. Conocimientos a nivel de usuario de sistemas operativos informáticos de amplia difusión.
C. Conocimientos a nivel de usuario de herramientas informáticas “software” de uso generalizado:
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procesadores de texto, hojas de cálculo y programas de tratamiento gráfico de imágenes y dibujo. 


Asignaturas 


Denominación Créditos 


ECTS 


Carácter 


Asignatura 1 Estadística Básica 6 Obligatoria básica 


Asignatura 2 Cartografía 12 Obligatoria 


Asignatura 3 Fotointerpretación y Teledetección 6 Obligatoria 


Asignatura 4 Sistemas de Información Geográfica 12 Obligatoria 


Actividades formativas en créditos, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante 


Formación teórica: Está destinada a exponer los conceptos fundamentales de cada materia, 


deteniéndose en la explicación de los aspectos más relevantes y/o complejos de la misma. Se 


proporcionarán los recursos y las referencias bibliográficas necesarias para que el estudiante pueda 


trabajar y completar de manera autónoma los contenidos. (Competencias 1, 3, 4, 5, 7, 11 y 14) 


Formación práctica: Es la actividad formativa fundamental pues es a través de ella que se pretende el 


adiestramiento en las técnicas de análisis, en el manejo de los aparatos y las herramientas de las variadas 


aplicaciones informáticas utilizadas. Los estudiantes elaborarán para cada materia un dossier de   


prácticas donde recogerán los resultados obtenidos en estas clases. La asistencia a un porcentaje mínimo 


de estas clases será requisito imprescindible para poder optar a la calificación final. (Competencias 1, 2,  


3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13 y 14) 


Formación complementaria: Se llevarán a cabo diversas actividades de responsabilidad individual o de 


grupo, entre las que destacará la resolución de problemas y casos prácticos en los que pondrá a prueba 


la solidez de los conocimientos y destrezas adquiridos. Se entregarán resueltos, junto con las prácticas, 


en una Memoria final de cada materia que será evaluada. (Competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 


12, 13 y 14) 


Salida de campo: No procede en esta materia salvo excepcionalmente para comprobaciones de las 


materias Cartografía y Fotointerpretación, que pueden desarrollarse aprovechando una salida de otra 


materia. 


Tutorías: permitirán realizar un seguimiento adecuado del proceso de aprendizaje del estudiante. Serán 


obligatorias. (Competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14) 


Resumen del volumen de trabajo por actividades en créditos ECTS: 
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Actividades Formativas Créditos 


Presenciales 


Créditos no 


Presenciales 


TOTAL 


Teóricas 4,20 6,88 11,08 


Prácticas 7,24 7,52 14,76 


Actividades 


Complementarias 


4,36 0,00 4,36 


Tutorías 0,56 0,00 0,56 


Examen 0,48 4,76 5,24 


TOTAL créditos ECTS 16,84 19,16 36,00 


I. 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones 


La evaluación de la adquisición de competencias se realizará a través de la valoración de las distintas 


actividades formativas, es decir, del trabajo aplicado, de la asistencia a clase, de los trabajos prácticos y 


de las tutorías individualizadas, por tanto, será una evaluación continua que se completará con una 


prueba escrita: 


Asistencia a clases y Tutorías: permitirán la evaluación continua del estudiante y su interés por los temas 


tratados en el aula. Se evaluarán las competencias 11, 13, 14. 


Memoria de prácticas: servirá para demostrar la capacidad del alumno para utilizar diversas técnicas de 


análisis de la información estadística y cartográfica. Se evaluarán las competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 


13. 


Trabajo individual/grupo: documento escrito que mostrará la capacidad del alumno para aplicar los 


conocimientos teóricos y prácticos. Se evaluarán las competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 


14. 


Examen: prueba escrita en la que se demostrará el conocimiento y comprensión de los contenidos 


básicos de la materia así como la capacidad de síntesis y de comunicación de ideas. Se evaluarán las 


competencias: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14. 


Breve descripción de contenidos 


Estadística Básica 
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Se pretende que los futuros geógrafos, tras afirmar los fundamentos matemáticos más usuales en 


Geografía, dominen los aspectos básicos de la estadística, conozcan las formas fundamentales de 


representación y las posibilidades y limitaciones de la expresión gráfica para proceder a una elección 


adecuada y correcta confección. Además, en paralelo con el desarrollo de la temática estadística y gráfica 


y a propósito de los variados ejercicios que se plantearán, adiestrar en el manejo de la herramienta 


informática, utilizándola en el tratamiento de bases de datos y representación gráfica. 


Como principales conocimientos: 


1. Fundamentos matemáticos
Representaciones gráficas 


2. Ejes de coordenadas, escalas y control de imagen.
3. Representaciones lineales, histogramas y otras figuras geométricas.
4. Técnicas de ajuste y gráficas de regresión


Introducción a la estadística: 


5. Tipos de series de datos: singulares y agrupados.
6. Tipo de datos y descripción de las series: medidas de tendencia central y de dispersión. Otros


descriptores de las distribuciones.
7. Reducción/Comparación de series: Índices, Puntuaciones Z, etc.
8. Técnicas básicas de análisis y generalización espacial
9. Relación entre pares de variables: Correlación y predicción estadística.


El ordenador como herramienta (simultáneo a bloques anteriores) 


Cartografía 


1. Los mapas como fuente de información sobre el territorio. Aprender a LEER los mapas:


 Introducción: La Cartografía en Geografía y otras Ciencias de la Tierra, la naturaleza
informativa de los documentos cartográficos, cartografía de base y cartografía de segunda
generación, los tipos de mapas.


 Historia de la Cartografía: los mapas como  herramienta y expresión del conocimiento y
control del territorio.


 El lenguaje de los Mapas, sus elementos básicos: proyección   geométrica y datum, red de
coordenadas de situación, escala, signos convencionales, información textual.


 Mapas Topográficos y Corográficos.


 Mapas temáticos de inventario o referencia general.
2. Los mapas como documento de transmisión de la información geográfica. Aprender a HACER mapas:


 La fidelidad de la representación, un problema técnico fundamental: sistemas de proyección
y sus limitaciones.


 La elaboración de Mapas temáticos: tipos, herramientas.


 Semiología gráfica y Cartografía.


 Selección y tratamiento de bases cartográficas.


 Elaboración de la información temática.


 La visualización de información territorial y el diseño cartográfico.


 Manejo de programas informáticos SIG para elaboración de cartografía temática a partir de
cartografía básica y Bases de Datos Georreferenciados (BDG). Mapa continuo y armonización
de proyecciones.
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Fotointerpretación y teledetección 


1. FOTOINTERPRETACIÓN


 La fotografía aérea: breve introducción sobre su historia y evolución hasta la actualidad


 Aspectos  técnicos  de  la  fotografía  aérea:  Cámaras,  toma  de  imágenes,  estereoscopía,
ortofotos.


 Interpretación de información topográfica: Escalas en la fotografía aérea, técnicas de
restitución fotogramétrica analógicas y analíticas. Orientaciones, medidas angulares,
planimetría y relieve.


 Interpretación de coberturas e información temática: análisis de tonalidad y texturas, fotos
en gama de grises y en color.


 Aplicaciones al análisis del medio natural. Morfología   (costera, glaciar, volcánica, kárstica,
eólica, de valle, de montaña…), redes de drenaje, vegetación natural.


 Aplicaciones al medio rural: ocupación del terreno, mosaico de cultivos y aprovechamientos.


 Aplicaciones   al   medio   urbano:   morfología   urbana,   inventario   catastral,   ordenación
urbanística.


 La fotografía aérea en estudios evolutivos del paisaje y el poblamiento.


 Cartografía derivada de la fotografía aérea.


 Integración de la fotografía aérea en los Sistemas de Información Geográfica.
2. TELEDETECCIÓN


 Fundamentos físicos de la Teledetección: el espectro de la radiación electromagnética, filtros
e interferencias, radiación recibida por los objetos, la radiación reflejada y su importancia
como fuente de información.


 Las  evolución  de  las  técnicas  de  teledetección:  teledetección  activa  y  pasiva;  sensores,
plataformas y programas de observación.


 Los productos de teledetección: imágenes mono y multiespectrales.


 Tratamiento  de  las  imágenes  de  teledetección:  restauración  y  mejora  de  las  imágenes,
(correcciones geométricas y radiométricas), operadores puntuales, locales y globales.


 Análisis de la información: visualización de imágenes mono y multibanda, composiciones
falso color, índices y ratios.


 Clasificación y síntesis de la información: clasificaciones supervisadas y no supervisadas.


 Aplicaciones de la Teledetección: topografía, climatología y meteorología, geología, usos del
suelo, urbanismo…


 Cartografía derivada de las imágenes de Teledetección.


 Integración de productos de Teledetección en los Sistemas de Información Geográfica.


Sistemas de Información Geográfica 


Esta asignatura se configura como una introducción tanto teórica como práctica a los Sistemas de 


Información Geográfica. Esta tecnología es una herramienta que facilita la extensión del pensamiento 


analítico en el sentido de que ayuda a aprender a pensar sobre el territorio, sobre los procesos que 


actúan sobre el mismo y sobre los patrones espaciales. Para todo ello es imprescindible atender al menos 


a los siguientes aspectos: 


 Cómo se captura, se introduce y se modifica la información territorial. Nos referimos a procesos
como la georreferenciación, la vectorización manual y automática, la edición de capas
vectoriales, la creación y edición de capas raster y la generación de mapas matriciales a partir de
procesos de interpolación.
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 Creación/integración de nuevas capas vectoriales del usuario (resultados de análisis  o
propuestas)


 Cómo se integra la información geográfica y cómo se evalúa su calidad. Atendiendo a los cambios
entre proyecciones o de resolución en el caso de capas raster, y a las posibilidades de conversión
entre los distintos modelos de datos.


 Qué modelos de datos podemos utilizar y cuáles son más ventajosos para una determinada
finalidad. Se trata de entender bien las posibilidades y la complementariedad de los modelos
vectorial, raster y TIN.


 Cuál es la estructura de los archivos de datos que utilizamos.


 Cuáles son las funcionalidades o posibilidades de análisis de estas herramientas. Nos referimos al
geoprocesamiento y al análisis con capas vectoriales, pero también al álgebra de mapas
matriciales, a los operadores de vecindad, análisis del terreno y  vecindad extendida, y a la
generación de estadísticas zonales.


 Qué procedimiento se debe seguir para tratar de modelizar la realidad gracias a un Sistema de
Información Geográfica


En definitiva, el estudiante debe acabar sabiendo cómo diseñar un SIG básico, en el sentido de construir 


sus propias bases geográficas o recopilar e integrar bases procedentes de otras fuentes. Igualmente debe 


saber valorar cuál es el modelo más apropiado para alcanzar un determinado objetivo, y debe conocer  


los procedimientos de análisis más importantes. 


Comentarios adicionales 


La coordinación de la materia se llevará a cabo en el momento de la programación docente. Tras la 


aprobación en Consejo de Departamento de los profesores responsables de las distintas asignaturas, 


estos se reunirán y ajustarán los contenidos concretos y los trabajos encomendados. 


Denominación de la Materia: PRÁCTICAS EXTERNAS Créditos: 12 


Duración y ubicación temporal dentro del plan: semestral (8º semestre) 


Competencias y resultados del aprendizaje 


1. Capacidad  para  aplicar  los  conocimientos  y  competencias  adquiridas  en  el  Grado  a  contextos
profesionales (saber hacer).


2. Reforzar el carácter aplicado de la Geografía.
3. Adaptación al mundo laboral y a los diversos ámbitos de la profesión de geógrafo.
4. Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.
5. Relacionar y sintetizar información territorial transversal.
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6. Trabajar en equipos multidisciplinares.
7. Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.
8. Capacidad para comunicarse y transmitir información especializada a no expertos en el tema (otros


profesionales, agentes sociales o a la población en general).


Requisitos previos: 


Tener aprobados el 70% del total de créditos, tanto de formación básica como de formación obligatoria, 


de los tres primeros cursos del Grado de Geografía. 


Asignaturas 


Denominación Créditos 


ECTS 


Carácter 


Asignatura 1 Prácticas Externas I 6 Obligatoria 


Asignatura 2 Prácticas Externas II 6 Optativa 


Actividades formativas en créditos, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante 


Tutorías: sesiones de orientación y seguimiento del proceso de aprendizaje y de adquisición de 


competencias. 


Trabajo en la empresa/institución/entidad donde el estudiante adquirirá todas las competencias 


señaladas. 


Resumen del volumen de trabajo por actividades en créditos ECTS: 


Créditos presenciales Créditos no TOTAL 


presenciales 


Tutorías 1,0 1,0 


Trabajo Personal 11,0 11,0 


Total créditos 1,0 11,0 12,0 


ECTS 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones 


La evaluación de las Prácticas Externas la llevarán a cabo una Comisión formada por el Coordinador de 
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Práctica Externas y los Tutores Académicos a partir del: 


Informe del Tutor Académico responsable de la práctica 


Informe del Tutor Empresarial sobre las actividades realizadas por el estudiante 
Memoria del estudiante sobre las prácticas desarrolladas así como de las instalaciones, recursos 
y equipamientos. 


Se evaluarán todas las competencias de la materia. 


El sistema de calificaciones aplicado estará conforme con la legislación vigente (notas de 1 a 10 y con 


menos de 5, suspenso). 


Breve descripción de contenidos 


La realización de las prácticas externas permitirá comprobar que los estudiantes del Grado de Geografía 


son capaces de desempeñar las competencias y habilidades demandadas a los geógrafos en el mercado 


de trabajo. 


Dichas prácticas se harán en empresas o entidades que desarrollen actividades en los diversos campos 


en los que el geógrafo puede desarrollar su actividad. Se atenderá, por tanto, a los diferentes perfiles 


profesionales del geógrafo: Tecnologías de la información geográfica; Medio físico, recursos naturales y 


medio ambiente; Planificación y gestión territorial, ambiental y urbanística; Análisis territorial y 


socioeconómico y Desarrollo regional y local. 


Todos los años, con antelación al inicio del curso académico, el Departamento de Geografía publicará la 


relación de empresas, entidades y/o instituciones con las que existen convenios, así como el plan de 


trabajo en cada una de ellas. 


Para la elección del destino de las prácticas, los estudiantes solicitarán, por orden de prioridad, hasta un 


máximo de tres, y posteriormente el Coordinador de Prácticas Externas procederá a su asignación a 


partir del expediente académico de los tres primeros cursos. 


Comentarios adicionales 


La organización de las Prácticas Externas se ajustará a los siguientes criterios: 


El Coordinador de Prácticas Externas se encargará de localizar entidades, directamente o a través de 
la Fundación General de la Universidad, con las que establecer convenios, y de que las actividades a 
desarrollar por el estudiante se adecuen a las capacidades y habilidades proporcionadas por el Grado 
de Geografía. 
El Tutor Académico podrá supervisar hasta un máximo de 2/3 estudiantes. Deberá emitir un informe 
intermedio para el seguimiento y control de la práctica. Para ello, visitará la entidad de trabajo y se 
entrevistará con el Tutor Empresarial para valorar la adaptación del estudiante al puesto de trabajo, 
y con el estudiante con el fin de recabar su opinión sobre el trabajo desarrollado. 
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Denominación de la materia: TRABAJO FIN DE GRADO Créditos obligatorios: 12 


Duración y ubicación temporal dentro del plan: asignatura anual (semestres 7º-8º) 


Competencias y resultados del aprendizaje: 


1. Capacidad para elaborar, redactar y presentar por escrito un texto científico-académico de cierta
extensión, con las consiguientes exigencias de estructuración, argumentación, precisión y
coherencia.


2. Capacidad de integración, interrelación y aplicación de los conocimientos teóricos, metodológicos e
instrumentales adquiridos durante los estudios de Grado.


3. Capacidad para expresar los hechos geográficos mediante indicadores, variables y representaciones
gráficas y cartográficas.


4. Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales mediante teorías, conceptos y métodos
científicos propios de la Geografía.


5. Localización, vaciado y tratamiento de la información necesaria para documentar dichos indicadores
y variables y elaborar las representaciones gráficas y cartográficas.


6. Capacidad para sintetizar los resultados de la investigación realizada en una sesión oral de exposición
y defensa pública.


7. Adquisición de hábitos y rutinas de trabajo individual y de cumplimiento de objetivos temáticos y
plazos temporales bien definidos.


8. Introducción a la discusión científica mediante las sesiones de tutoría con el profesor supervisor del
trabajo y la sesión de exposición y defensa pública.


Requisitos previos: 


En el caso de que un estudiante elija la asignatura optativa Prácticas Externas II, el Tutor Académico 
se encargará de su coordinación con la asignatura obligatoria, para un mejor aprovechamiento de la 
materia. 
El nombramiento del Coordinador de Prácticas y de los Tutores Académicos se aprobará en Consejo 
de Departamento y se renovará cada año. 
La carga docente asignada al Coordinador y a los Tutores Académicos será según la normativa al 
respecto. 
En el supuesto de que no hubiese suficiente oferta de prácticas y algún estudiante no pudiera cursar 
la  asignatura obligatoria de Prácticas externas I, existirá la opción  de  superar  esta  asignatura 
cursando una de las siguientes asignaturas optativas de marcado carácter aplicado y profesional: 
Planeamiento Urbano, Evaluación de Impacto Ambiental, Desarrollo Territorial y Local y Paisaje y 
Medio Ambiente. 


C
SV


: 9
51


66
49


29
29


29
61


40
42


78
78


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951664929292961404278780





Universidad de Salamanca. Grado en Geografía 


67 


Tener aprobados 168 créditos de los tres primeros cursos del Grado de Geografía. 


Asignatura 


Denominación Créditos 


ECTS 


Carácter 


Asignatura 1 Trabajo de Grado 12 Obligatoria 


Actividades formativas en créditos, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante: 


Tutorías: sesiones de planificación y supervisión sobre la elaboración del Trabajo de Grado, así como de 


discusión sobre sus contenidos y de resolución de dudas. (Competencias 1, 7, 8) 


Trabajo personal del alumno: lectura de textos de referencia, búsqueda de información, tratamiento de 


datos, redacción de borradores y del texto definitivo. (Competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8) 


Exposición y defensa del trabajo: preparación de la exposición y defensa pública, sesión final. 


Competencias (1, 2, 6, 8) 


Resumen del volumen de trabajo por actividades en créditos ECTS: 


Créditos Créditos no TOTAL 


presenciales presenciales 


Tutorías 0,8 0,8 


Trabajo Personal 10,8 10,8 


Exposición y defensa 0,4 0,4 


Total créditos ECTS 1,2 10,8 12,0 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias y sistema de calificaciones: 


La evaluación del Trabajo de Grado será el resultado de las siguientes calificaciones: 


Informe confidencial del tutor sobre el rendimiento del alumno durante el período de 
elaboración del trabajo. 
Evaluación del documento escrito y de la exposición y defensa pública del trabajo por parte del 
estudiante, a cargo de un tribunal académico del Departamento de Geografía, conforme a los 
siguientes criterios 
- claridad expositiva
- dominio del lenguaje geográfico
- capacidad de argumentación
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- manejo de los recursos de información y documentación
- calidad formal del documento: expresión gráfica y cartográfica
- adecuación de las respuestas a las dudas y/o preguntas planteadas por el tribunal.


Se evaluarán las competencias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8. 


Breve descripción de contenidos: 


Todos los años el Departamento de Geografía publicará una relación de temas que los estudiantes 


pueden seleccionar para desarrollar los Trabajos de Grado. El número de temas dependerá del de 


estudiantes matriculados. Los temas ofrecidos deberán integrar conocimientos y competencias 


transversales o comunes a varias materias del Plan de Estudios. 


Para elegir los temas, los estudiantes serán ordenados conforme a su expediente académico de los tres 


primeros cursos, dándose prioridad a quienes hayan obtenido las mejores calificaciones. 


La realización del Trabajo de Grado permite constatar que los estudiantes del Grado han comprendido y 


saben aplicar los conceptos, métodos y técnicas fundamentales de la ciencia geográfica y, por tanto, 


pueden desempeñar las funciones habitualmente demandadas a los geógrafos en el mercado de trabajo. 


Recomendaciones sobre la estructura general del Trabajo de Grado: 


 Introducción: contexto del problema y objetivos del estudio


 Bases conceptuales.


 Zona de estudio, fuentes, métodos y técnicas utilizadas.


 Resultados del trabajo.


 Breve discusión y conclusiones.


 Recomendaciones  de  intervención  territorial  en  el  caso  de  trabajos  más  orientados  a  la
aplicación técnica.


 Fuentes documentales y anexos estadísticos, cartográficos, etc.


 Extensión recomendada del documento: entre 80 y 120 páginas.


Comentarios adicionales: 


La organización de la docencia del Departamento de Geografía en el Trabajo de Grado se ajustará a los 


siguientes criterios: 


Cada profesor no podrá supervisar más de un trabajo por curso académico. 


La carga docente del tutor o supervisor será la que marque la normativa al respecto. 
La Comisión Evaluadora Titular estará integrada por un profesor de cada área de conocimiento 
de Geografía, designado por el Consejo de Departamento. 
Esta Comisión Titular podrá evaluar un máximo de cinco Trabajos de Grado por convocatoria. En 
caso de presentarse más de cinco trabajos, el Departamento de Geografía designará Comisiones 
adicionales que estarán sujetas a los mismos criterios de composición y carga de trabajo que la 
Comisión Titular. 
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Los nombramientos de las Comisiones se renovarán en cada curso académico. 
La carga docente de cada miembro del tribunal evaluador por trabajo examinado (incluye tareas 
de lectura crítica, informe razonado y participación en la sesión de exposición y defensa), será la 
que marque la normativa al respecto 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Geografía para centros no acreditados institucionalmente 


de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de modificaciones no 


sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Geografía por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Geografía por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2500752 
Facultad de 
Geografía e 
Historia 


Graduada/o en 
Geografía 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Historia, Arqueología, Geografía, Filosofía y Humanidades. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB son 
específicos del ámbito de conocimiento al que se adscribe el Grado: 
- Geografía de España (6ECTS) 
- Geografía General (6ECTS) 
Los resultados de aprendizaje de las asignaturas están orientados al ámbito de 
conocimiento Geografía al que se adscribe el Grado. 
- Historia I (6ECTS) 
- Historia II (6ECTS) 
- Historia de la Filosofía (6ECTS) 
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4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
 
No hay un perfil de ingreso específico, dado el carácter abierto e integrador de la Geografía; de 
hecho se puede acceder desde cualquier modalidad de bachillerato. No obstante, es recomendable 
que el estudiante del Grado en Geografía tenga una sensibilidad especial por los aspectos físico-
ambientales, las transformaciones provocadas por la intervención del hombre sobre el medio y 
los cambios socioeconómicos en el mundo actual. Para ello se aconseja tener conocimientos 
básicos tanto de las ciencias humanas y sociales como de las ciencias de la tierra. 
 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 
 
El Grado en Geografía se difundirá, por una parte, a través de las actividades de orientación 
organizadas por el Servicio de Gestión Académica y Estudios de Grado de la USAL y por el 
Servicio de Orientación al Universitario (SOU) http://sou.usal.es/ y que básicamente son las 
siguientes: 
 
Plan de captación de alumnos que incluye el envío de DVDs y CD Roms informativos a los 
centros de enseñanza medias, la publicando de material informativo en soporte informático y on 
line para futuros estudiantes sobre temas diversos: el acceso, los Cursos Cero, etc.  
Jornadas de Puertas Abiertas a la USAL. Tienen lugar en el mes de febrero de cada año 
académico. A través de invitación a los centros educativos de secundaria y bachillerato, los 
estudiantes se inscriben a diferentes itinerarios (p.e. Ciencias de la Salud, Ciencias 
Experimentales, Ciencias Sociales y Jurídicas) y tienen la ocasión de visitar los diferentes 
Centros, contactar con PDI, PAS y alumnos, entrar en aulas donde se esté impartiendo docencia, 
o conocer las instalaciones, programas y servicios que les ofrecen las distintas titulaciones de cada 
itinerario. 
 “Programa tu Futuro”. A través de un convenio de colaboración con Junta de Castilla y León y 
la Diputación Provincial de Salamanca, la USAL acude a impartir charlas informativas sobre los 
estudios y servicios que ofrece la USAL También se organizan visitas a IES de otras áreas de 
influencia aparte del distrito universitario de la USAL, por ejemplo, Extremadura y aquellas otras 
que son a petición de los propios interesados.  
Feria Educativa “AULA”. Desde 1996 la USAL participa en esta feria nacional, a la que acuden 
más de 150.000 visitantes cada año, en su mayoría estudiantes de bachillerato próximos a iniciar 
sus estudios universitarios. Y también asiste a otras ferias de captación de estudiantes, como las 
celebradas en Barcelona, Vitoria, Madrid, Lisboa (FIL), Oporto (EXPONOR), París 
(L’ETUDIANT), y Buenos Aires.” 
 
La Facultad de Geografía e Historia al inicio del curso académico, y en el contexto de la jornada 
de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso en la USAL, imparte una charla para los 
matriculados en el centro acerca de las titulaciones, el edificio, los servicios…, que en ella se 
ofrecen. Los estudiantes cuentan con sistemas accesibles de información previa a la matricula a 
través tanto de la página web de la Universidad de Salamanca (www.usal.es) como de las páginas 
de la Facultad de Geografía e Historia (http://fgh.usal.es) y del Departamento de 
Geografía (www.usal.es/geografia) (http://campus.usal.es/~geografia/index.html) donde pueden 
encontrar desde el plan de estudios al programa de las asignaturas, el calendario académico y las 
fechas de exámenes.  
 
El Departamento de Geografía también lleva a cabo diversas actividades de información previa. 
A petición de los Institutos de Enseñanza Secundaria, los profesores imparten charlas 
informativas a los estudiantes de bachillerato sobre la Geografía en la Universidad de Salamanca 
en las que se explica qué es la Geografía, cómo se accede a la titulación, el plan de estudios y las 
salidas profesionales. Se pretende de este modo aprovechar la presencia de una asignatura de 
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Geografía en el bachillerato que, a su vez, forma parte de las Pruebas de Acceso a los estudios 
universitarios. 
 
Al mismo tiempo, el Departamento elabora un tríptico con información sobre las características 
de los estudios de Grado de Geografía: estructura de las enseñanzas, perfiles profesionales, 
ámbitos de estudio... que se envía a los Institutos de Enseñanza Secundaria del distrito 
universitario y está disponible en la página web del Departamento (www.usal.es/geografia) 
(http://campus.usal.es/~geografia/index.html).  
 


Mecanismos de información previa a la matriculación. 
La Sección de Estudios de Grado y Máster de la USAL facilita información sobre el proceso de 
matriculación a través de la página web 
(http://www.usal.es/webusal/node/1410?bcp=futuros_estudiantes)  
En las Conserjerías y Secretarías de cada centro se da información por escrito sobre los trámites 
de matrícula, y durante el periodo de matriculación, los Centros disponen de estudiantes tutores 
(bajo la figura de becarios de colaboración con los servicios de la Universidad), vinculados a cada 
una de los grados, que facilitan a los estudiantes de nuevo ingreso información individualizada 
para la cumplimentar los impresos de matrícula en papel o a través de la web (automatrícula).  
Además, en la web del título (véase la web de los Grados ya implantados en la USAL 
http://www.usal.es/webusal/usal_grado_repositorio) cualquier estudiante dispone, antes de 
comienzo del curso, con información académica suficiente como para poder planificar su proceso 
de aprendizaje: guías docente de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes, 
normativa vigente… 
Así mismo, durante el periodo de matrícula, los coordinadores de Grado y de cuarto curso 
atenderán a los estudiantes para orientarles en la elección de materias optativas. 


Plan de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 
Al comienzo de cada curso académico, la Universidad de Salamanca pone en marcha un Plan de 
Acogida para todos sus estudiantes de nuevo ingreso, en el que se incluye con carácter general:  
Celebración de una Feria de Acogida. Organizada desde el Vicerrectorado de Estudiantes e 
Inserción Profesional, con el apoyo del Servicio de Orientación Universitaria (SOU), incluye 
actividades de presentación tanto de la Universidad y sus servicios a la comunidad universitaria 
como de instituciones públicas y empresas vinculadas a la vida universitaria. 
Edición de trípticos de las Titulaciones que recogen información sobre las características 
principales de cada plan de estudios, los requisitos de acceso, las principales materias, la duración 
y créditos de los estudios, y las previsiones de inserción laboral (tiempo para encontrar empleo 
una vez obtenida la titulación y salario estimado). 
Además, en la Facultad de Geografía e Historia se organizan actividades de acogida para los 
estudiantes de nuevo ingreso en cada titulación que consiste básicamente en: 
Jornada de acogida, con presentación y visita a las instalaciones tanto de la Facultad como de la 
Titulación. 
Extensión de la jornada de acogida durante la primera semana del curso, con sesiones 
monográficas de los diferentes servicios a disposición del estudiante: uso de la biblioteca, aula de 
informática, acceso wi-fi, gestión administrativa. 
Reunión específica con el coordinador de Grado y el coordinador de primer curso para informar 
a los estudiantes de la estructura del plan de estudios y de las actividades formativas incluidas en 
el mismo, así como de la estructura de apoyo y atención a los estudiantes (coordinadores de curso, 
Comisión de Calidad del Título, Sistema Interno de Garantía de Calidad, revisión de 
calificaciones, normas de permanencia). 
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6.1 Profesorado 
 
El personal académico disponible asociado al título de Grado en Geografía es de 26 40 
profesores/as, de los cuales 22 36 son a tiempo completo, y su dedicación docente al título de 
Geografía se eleva al 92%. La experiencia docente del profesorado es evidente si tenemos en 
cuenta que entre todos ellos suman 170 quinquenios docentes reconocidos 21 de los 26 
profesores/as llevan más de 15 años dando clase en los títulos de Geografía que se han sucedido, 
y de ellos varios superan los 25 años de docencia. También entre el profesorado hay al menos 8 
personas con experiencia y vinculación profesional fuera de la Universidad y, por tanto, pueden 
tutelar y planificar con plena garantía la docencia práctica del Grado en Geografía.  
 
El profesorado asimismo se adecua a los perfiles académicos del Grado en Geografía, como se 
desprende de su adscripción a las distintas áreas del conocimiento geográfico, y es competente en 
materia de investigación e innovación; al menos un 85% del profesorado es doctor/a más del 75% 
del profesorado es doctor/a. Debe recalcarse también que las dos categorías de profesorado más 
representadas en las Tablas 6.1 y 6.2 corresponden a con los niveles superiores de la carrera 
académica, esto es, los Catedráticos de Universidad (15% del personal implicado) y los Profesores 
Titulares de Universidad (65%), lo que sin duda constituye una garantía de calidad docente e 
investigadora. Además, en los últimos años un elevado número de profesores/as así como los 
becarios de investigación ha participado en distintos proyectos de investigación I+D+i y en 
proyectos con empresas (LOU, art. 83), son numerosas los artículos científicos y libros publicados 
y están presentes en diferentes cursos extraordinarios o reuniones científicas desarrolladas en 
distintos ámbitos universitarios. Los Trabajos de Grado y Las Tesis Doctorales defendidas son 
otra prueba fehaciente de esta labor investigador así como los 77 sexenios de investigación 
reconocidos y la participación del profesorado en Comités Directivos y Grupos de Trabajo de la 
Asociación de Geógrafos Españoles y de la Unión Geográfica Internacional. En la página web 
del Departamento de Geografía se pueden ver los grupos de investigación constituidos y 
reconocidos formalmente, y se puede ampliar toda la información referida a la adecuación, perfil, 
investigación... del personal vinculado al Grado de Geografía 
(http://campus.usal.es/~geografia/investigacion.html). 
 
En cuanto al profesorado necesario para atender la docencia en asignaturas de formación básica 
los diferentes departamentos y áreas de conocimiento implicadas cuentan con profesorado 
plenamente cualificado y ya han manifestado su compromiso con el Grado en Geografía. Los 
departamentos cuyo profesorado deberán impartir las asignaturas de formación básica (Historia, 
Arte, Filosofía, Economía, Derecho Administrativo, Inglés y Sociología) cuentan con profesorado 
suficiente para atender esta docencia, como se muestra en la siguiente tabla, y se han 
comprometido a ello. 
 
A continuación  se detalla el profesorado del Departamento de Geografía, responsable del Grado 
en Geografía. 
 
 
 
Recursos humanos del Departamento de Geografía 
 


Nombre Categoría Área de 
Conocimiento 


Antigüedad 
en la 


categoría 


Antigüedad 
en la 


Universidad 
Valentín Cabero Diéguez Catedrático Universidad Análisis 


Gco.Regional 
1983 1968 


Eugenio García Zarza Catedrático Universidad Geografía 
Humana 


1989 1966 


Juan Ignacio Plaza Gutiérrez Catedrático Universidad Análisis 
Gco.Regional 


2007 1983 
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José Luis Alonso Santos Prof. Titular de 
Universidad 


Análisis 
Gco.Regional 


1984 1974 


Mª. Luisa Bustos Gisbert Prof. Titular de 
Universidad 


Geografía 
Humana 


1995 1985 


Antonio Ceballos Barbancho Prof. Titular de 
Universidad 


Geografía Física 2005 1998 


Enrique Clemente Cubillas Prof. Titular de 
Universidad 


Geografía 
Humana 


1976 1968 


Miguel Ángel Luengo Ugidos Prof. Titular de 
Universidad 


Geografía Física 1998 1985 


José Manuel Llorente Pinto Prof. Titular de 
Universidad 


Análisis 
Gco.Regional 


1992 1983 


José Luis Marcello y Barriada Prof. Titular de 
Universidad 


Análisis 
Gco.Regional 


1991 1980 


Mª Isabel Martín Jiménez Prof. Titular de 
Universidad 


Análisis 
Gco.Regional 


1997 1988 


José Martínez Fernández Prof. Titular de 
Universidad 


Geografía Física 1997 1988 


Carmen Pol Mendez Prof. Titular de 
Universidad 


Geografía Física 1989 1978 


Ana Sánchez del Corral 
Jiménez 


Prof. Titular de 
Universidad 


Geografía Física 1994 1985 


José Luis Sánchez Hernández Prof. Titular de 
Universidad 


Geografía 
Humana 


2002 1990 


Mª Teresa Vicente Mosquete Prof. Titular de 
Universidad 


Análisis 
Gco.Regional 


1995 1981 


Julio Villar Castro Prof. Titular de 
Universidad 


Análisis 
Gco.Regional 


1984 1972 


Manuel Quirós Hernández Ayudante Doctor Geografía Física 2005 2005 


David Ramos Pérez Ayudante Doctor Geografía 
Humana 


2008 2003 


L.uis Alfonso Hortelano 
Mínguez 


Profesor Colaborador Análisis 
Gco.Regional 


2007 1992 


José Ignacio Izquierdo 
Misiego 


Profesor Colaborador Análisis 
Gco.Regional 


2007 1980 


Brígida Burrieza Moro Profesora Asociada Geografía 
Humana 


1990 1970 


Pablo Alonso Talón  Profesor Asociado (6 
horas) 


Geografía 
Humana 


2003 1999 


Rafael Menéndez Fernández  Profesor Asociado (6 
horas) 


Geografía 
Humana 


2006 2006 


Javier Aparicio Amador Profesor Asociado (3 
horas) 


Geografía 
Humana 


2003 2003 


Luis Miguel Mata Pérez  Profesor Asociado (3 
horas) 


Geografía Física 2004 1999 


 
Consideramos que la plantilla actual puede atender las necesidades docentes del grado de 
Geografía. 
 


Enrique Morán Tejeda  Becario de investigación 2006 2006 
Valeriano Rodero González Becario de investigación 2005 2005 


 
En todo caso, en el futuro inmediato y en relación con la edad del profesorado habrá que atender 
a la necesaria renovación de la plantilla y a la incorporación de becarios y ayudantes siguiendo 
los principios de igualdad de oportunidades y de no discriminación. Esto no supone un aumento 
de plantilla sino cubrir las plazas dotadas que quedarán vacantes. 
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Los departamentos cuyo profesorado deberán impartir las asignaturas de formación básica 
(Historia, Arte, Filosofía, Economía, Derecho Administrativo, Inglés y Sociología) cuentan con 
profesorado suficiente para atender esta docencia, como se muestra en la siguiente tabla, y se han 
comprometido a ello. 
 


 Catedrátic
o 


Universid
ad 


Titular 
Universida


d 


T. E. U. Contratado 
Doctor 


Ayudante Profesor  
Colaborado 


r 


Asociad
o 


TOTAL 
Profesores 


Prehistoria, Hª Antigua 
y Arqueología 


3 16 1 2 - - 1 23 


Hª Medieval, Moderna 
y Contemporánea 


8 8 3 2 2 - 1 44 


Hª del Arte 2 13 1 3 1 - 5 25 
Economía e Historia 
Económica 


3 11 8 - - - 6 28 


Derecho 
Administrativo 


2 4 7 2 1 - 5 21 


Filosofía, Lógica y 
Filosofía Ciencia 


8 15 1 1 4 2  31 


Filología Inglesa 2 17 7 4 4 3 1 48 
Sociología 2 11 8 - 6 - 2 29 


 
 
 
Tabla 6.1. Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría académica, 
experiencia docente e investigadora y otros méritos (2009-2013) 
 


Institución y 
Departamento  


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en los últimos 5 años (2009-2013) 


Prehistoria, 
Historia Antigua 
y Arqueología 


Historia Antigua 1 TU 
 


Quinquenios: 6 
Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 0 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 0 


Prehistoria 1TU Quinquenios: 6 
Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 0 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 0 


Historia 
Medieval, 
Moderna y 
Contemporánea 


Historia Medieval 1CD Quinquenios: 0 
Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 2 
Proyectos/Contratos de investigación: 3 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 10 


Historia Moderna 1TU Quinquenios: 6 
Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 1 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 1 


Historia 
Contemporánea 


2CU 
3TU 


Quinquenios: 32 
Sexenios: 16 


Tesis doctorales: 16 
Proyectos/Contratos de investigación: 9 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 19 


Historia del Arte-
Bellas Artes 


Historia del Arte 2CU 
2TU 
1PA 


Quinquenios: 20 
Sexenios: 18 


Tesis doctorales: 5 
Proyectos/Contratos de investigación: 7 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 64 


Geografía Geografía Física 4TU Quinquenios: 22 
Sexenios: 7 


Tesis doctorales: 5 
Proyectos/Contratos de investigación: 17 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 51 


Geografía 
Humana 


2TU Quinquenios:  9 
Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 1 
Proyectos/Contratos de investigación: 7 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 13 
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Análisis 
Geográfico 
Regional 


1CU 
5TU 
2PC 


Quinquenios: 35 
Sexenios: 11 


Tesis doctorales: 1 
Proyectos/Contratos de investigación: 31 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 81 


Didáctica de la 
Expresión 
Musical, Plástica 
y Corporal 


Música 1PA Quinquenios: 0  
Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 0 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 0 


Filología Inglesa Filología Inglesa 1TU Quinquenios: 6 
Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 1 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 2 


Filosofía y Lógica 
y Estética 


Filosofía 1PA Quinquenios: 0 
Sexenios:0 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 5 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 35 


Estética y Teoría 
de las Artes 


2TU Quinquenios: 7 
Sexenios: 5 


Tesis doctorales: 2 
Proyectos/Contratos de investigación: 5 
Experiencia profesional:  
Publicaciones 41 


Filología Clásica 
e Indoeuropeo 


Filología Latina 1TU Quinquenios: 6 
Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 5 
Proyectos/Contratos de investigación: 1 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 0 


Sociología y 
Comunicación 


Sociología 1PA Quinquenios: 0 
Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 0 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 0 


Economía e 
Historia 
Económica 


Historia e 
Instituciones 
Económicas 


2TU Quinquenios: 9  
Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 1 
Proyectos/Contratos de investigación: 3 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 8 


Derecho Público 
General 


Ciencia Política y 
de Administración 


1PAD Quinquenios: 1 
Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 1 
Proyectos/Contratos de investigación: 1 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 21 


Lengua Española Teoría de la 
Literatura y 
Literatura 
Comparada 


1CU 
1TU 


Quinquenios: 6 
Sexenios: 6 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 0 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 0 


Total PDI  40 Quinquenios: 
170 
Sexenios: 77 


Tesis doctorales: 39 
Proyectos/Contratos de investigación: 91 
Experiencia profesional: - 
Publicaciones: 346 


 
 
 
Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título. 


Universidad Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicadas 


al Título 


% 
Horas 


 Catedrático de Universidad 6 15 6 100 367,5 12,7 
 Catedrático de Escuela Universitaria       
 Profesor Titular de Universidad 26 65 26 100 1828,75 63,4 
 Profesor Titular de Escuela Univer       
 Maestro de Taller o Laboratorio       
 Profesor Emérito       
 Otro personal docente funcionario       
 Profesor Asociado 4 10 2 50 236,25 8,2 
 Profesor Ayudante Doctor 1 2,5 1 100 78,75 2,7 
 Profesor Colaborador 2 5 0 0 323,75 11,2 
 Profesor Contratado Doctor 1 2,5 1 100 52,5 1,8 
 Otro personal docente con contrato       
 Profesor Visitante       
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 TOTAL 40 100%    100% 
 
La Tabla 6.3 incluye una relación de los profesionales que colaboran con el Grado en la formación 
tutelada que se exige a los estudiantes mediante a asignatura de Prácticas Externas. En todos los 
casos, se trata de personas con formación académica y experiencia profesional suficiente que, 
además, trabajan en empresas y organismos con los que la Universidad de Salamanca ha firmado 
los pertinentes convenios de colaboración y con los cuales, por otra parte, el Departamento de 
Geografía mantiene una relación de colaboración y trabajo coordinado que acredita su idoneidad 
como centros capaces de facilitar a los estudiantes la adquisición de las competencias más 
relacionadas con el ejercicio profesional de la Geografía. 
 
Tabla 6.3 Profesionales que colaborarán en el Grado en la realización de las prácticas externas y 
principales méritos que justifican y avalan su cualificación y adecuación al mismo. 


Profesional (nombre, apellidos) y formación 
académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia 
profesional y 
otros méritos 


NURIA GARCÍA CENALMOR Ayuntamiento de Ávila 
Técnico de Medio Ambiente, Concejalía de  
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 


 


DAVID MURIEL ALONSO    Ayuntamiento de Medina del Campo (Valladolid) 
Técnico de Desarrollo Local 


 


JOSÉ JAVIER MANZANO PABLOS Consorcio para la Gestión Integral de Residuos de 
la provincia de Salamanca Gerente  


 


LUIS MIGUEL MATA PÉREZ Fundación Gómez Planche (Salamanca) 
Gerente  


 


XAVIER ÚBIEDA CARTAÑA Departamento de Geografía 
Profesor Titular de Universidad Universidad de 
Barcelona 


 


VÍCTOR  ESTEBAN SARDIÑA 
 
 


Centro de Formación Empresarial Transfronterizo. 
Representante empresa Ayuntamiento de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca) 


 


LORENA RODRÍGUEZ LUCERO 
 


Departamento de Dirección y Administración 
Teniente Alcalde Ayuntamiento de Carcaboso 
(Cáceres)  


 


CASTO IGLESIAS   
   
 


Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía 
Jefe de Negociado de Educación Ambiental Junta de 
Extremadura. Parque Nacional de Monfragüe 


 


FERNANDO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ Ayuntamiento de Arevalillo (Avila ) 
Secretario Interventor de la Mancomunidad  
Sierra de Ávila 


 


MARIA EUGENIA GARCÍA GÓMEZ Asociación Desarrollo de la Comarca Campo de 
Arañuelo. Gerente (ARJABOR) Navalmoral de la 
Mata (Cáceres) 


 


MARÍA ÁNGELES HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 


Asociación para el Desarrollo de la Comarca de 
Ciudad Rodrigo. Técnico de Población 
(ADECOCIR) Ciudad Rodrigo 


 


ROMÁN ANDRÉS BONDÍA 
 


Román Andrés Bondía. Estudio de Arquitectura 
(Salamanca). Arquitecto 


 


MARÍA ÁNGELES SÁNCHEZ GÓMEZ Centro de Formación y Empleo siglo XXV Técnico 
de Empleo. Ayuntamiento de Santa Marta, 
Salamanca 


 


ANA CRISTINA FERRERO IGLESIAS Asociación Grupo de Acción Local  Toro, Guareña 
y Vino. Gerente TORGUVI. Toro (Zamora) 


 


 


Mecanismos para la igualdad y la no discriminación de personas con discapacidad 
 
La Universidad de Salamanca dispone de mecanismos para asegurar que la contratación del 
profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad 
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Los Estatutos de la Universidad  (2003) recogen en su artículo 1. que “su actuación se inspira en 
los principios de democracia, igualdad, justicia y libertad” y en su artículo 2. que entre sus fines 
se encuentra “la garantía, en la actividad de la Universidad, de la dignidad de la persona y el libre 
desarrollo de su personalidad sin ningún tipo de discriminación”.  
 
Así mismo, el actual equipo de gobierno de la USAL realizó una Declaración por la igualdad 
entre mujeres y hombres en la que se recoge que “con la aspiración de hacer de este objetivo una 
realidad práctica, en el marco de las políticas de calidad, la Universidad promoverá actuaciones 
de carácter transversal, que integren todas las intervenciones: buenas prácticas de igualdad en la 
comunidad universitaria, enseñanzas de grado y postgrado acordes con el principio de igualdad, 
investigación especializada de calidad en esta materia, pleno desarrollo de los recursos humanos 
y organización equitativa de las condiciones de trabajo, presencia equilibrada entre hombres y 
mujeres en los órganos de gobierno y en la toma de decisiones, así como la responsabilidad social 
de la Universidad como institución educativa”. 
 
Para responder a la normativa vigente y a las demandas de la sociedad civil y de la comunidad 
universitaria, y en el marco de la misión, valores y objetivos de la Universidad de Salamanca, el 
Rector y su equipo de gobierno asumen la responsabilidad de impulsar un progreso incluyente y 
manifiestan su decidido compromiso con la igualdad efectiva entre mujeres y hombres”. 
 
En relación a la contratación de profesorado, la normativa interna de la USAL en su reglamento 
de concursos (artículo 2.2) señala que las bases que rijan el proceso selectivo garantizarán la 
igualdad de condiciones de los candidatos y el acceso a las plazas bajo los principios 
constitucionales de publicidad, mérito y capacidad. 
 
Existe en la Universidad de Salamanca un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan 
Integral de Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL 
el 30 de abril de 2008 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf) a partir del cual se 
propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) responsable de estas 
cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 2012 de Igualdad de la 
USAL http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf , donde se 
recogen las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo 
del lenguaje. 
 
A través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) http://sas.usal.es y del Servicio de Información 
sobre Discapacidad) (SID) http://sid.usal.es/ dependiente del Instituto Universitario de 
Integración en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), se ofrece información, orientación y 
apoyo a personas con discapacidad a través del Plan ADU mediante un convenio de colaboración 
con el Real Patronato sobre Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte, se estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el 
ámbito universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, 
personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en 
este tema”. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
La Facultad cuenta con un técnico en informática, una Secretaría con 6 personas de plantilla 
dedicadas a la gestión administrativa, otra persona más encargada de los intercambios de 
estudiantes y una secretaria del decanato. En la consejería hay 5 personas y en la biblioteca 
además de su directora un total de 6 trabajadores Por su parte el Departamento de Geografía 
dispone de una persona encargada de los asuntos administrativos y de gestión. 
 
Para el desarrollo de las actividades formativas de este grado, se cuenta con el apoyo del personal 
de administración y servicios, el personal de conserjería y el personal de la biblioteca de la 
Facultad de Geografía de Historia, así como de un técnico de apoyo de las aulas de informática, 
todos ellos con una vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica 
en función del puesto de trabajo. En concreto la Facultad de Geografía e Historia dispone de 
administradora de centro, cinco administrativos de secretaria y decanato, tres adscritos a los 
Departamentos con sede en la Facultad, siete profesionales como personal de biblioteca y otros 
cuatro destinados en conserjería.  
 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


DECANATO (C1)  1 
ADMINISTRACIÓN (C1)  1 


SECRETARÍA (C1)  2  
SECRETARÍA (C2)  2 


CONSERJERIA (GRUPO 4)  4 
AULA INFORMÁTICA (GRUPO 3) 1 


SECRETARÍA DPTO. GEOGRAFÍA (C1) 1 
SECRETARÍA DPTO. Hª MEDIEVAL MODERNA Y 


CONTEMPORÁNEA (C1) 1 


SECRETARÍA DPTO. PREHISTORIA, HISTORÍA ANTIGUA Y 
ARQUEOLOGÍA (C2) 1 


BIBLIOTECA (DIRECTORA) (A2) 1 
BIBLIOTECA (AYUDANTE) (A2) 1 


BIBLIOTECA (TÉCNICO) (C1) 1 
BIBLIOTECA (C1) 3 
BIBLIOTECA (C2) 1 


 
 


cs
v:


 1
53


89
38


18
39


26
56


60
32


24
88


0





		6.2 Otros recursos humanos disponibles



				2014-12-04T16:48:39+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
La Facultad de Geografía e Historia, así como el propio Departamento de Geografía, cuenta con 
los recursos materiales y los servicios adecuados para el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal. La dificultad de acceso universal 
a la hemeroteca está en vías de solución. En todo el edificio hay acceso a Internet a través del 
sistema Wi-Fi. Las aulas tienen una capacidad que oscila entre los 30 y los 120 puestos y todas 
ellas disponen de medios materiales diversos tanto de tecnologías tradicionales como de TIC: 
video, cañón, pantallas de proyección, retroproyectores y ordenadores. La Facultad cuenta 
también con Aula de vídeo, Salón de actos, Salón de grados, Delegación de estudiantes y aula de 
profesores de uso común. 
 
Asimismo, hay dos aulas de informática con las siguientes características: 
 


 Aula 1 Aula 2 
Equipos / Puestos  17 equipos / 32 puestos  11 equipos / 20 puestos  
Tipo Pcs Pcs 
Procesador Pentium IV 1.8  Pentium IV 3.2 
Memoria RAM  256 Mb  1 Gb  
Disco Duro  40 Gb  80 Gb  
Sistema Operativo Windows 2000  Windows 2000  


 
La Biblioteca de la Facultad, por su parte, guarda fondos bibliográficos especializados con más 
de 115.000 ejemplares. Además dispone de una hemeroteca con unas 2.500 colecciones de 
revistas, de ellas en torno a 400 son específicas de Geografía. También existe una cartoteca que 
dispone de mapas topográficos y temáticos, con un fondo histórico notable. 
 
La sala de lectura-estudio de la biblioteca cuenta con 240 puestos a los que hay que sumar los 46 
puestos de trabajo-lectura situados en las distintas salas de la hemeroteca. 
 
Por su parte el Departamento de Geografía cuenta con espacios adecuados para la realización de 
talleres y prácticas específicas. Dispone de un aula de prácticas con capacidad para 35 personas 
dotada de un cañón y ordenador, esteoróscopos, maperos y puntos de luz para el trabajo con 
mapas, y una sala-laboratorio con capacidad de 15 personas con mesas de dibujo, maperos y 
armarios con materiales relacionados con la Geografía Física. 
 
En edificio inmediato y como dotación de campus, se cuenta con un aula específica de SIG con 
15 equipos, software especializado y cañón proyector. El aula depende orgánicamente del 
Servicio Transfronterizo de Información Geográfica (STIG) de la Universidad, un servicio de 
apoyo a la docencia e investigación, depositario de un nutrido fondo de cartografía digital así 
como de imágenes provenientes tanto de sensores próximo como remotos. 
 
Tanto el Departamento de Geografía, como la Facultad de Geografía e Historia y la propia 
Universidad de Salamanca cuenta con presupuesto y mecanismos adecuados para la revisión, el 
mantenimiento y la adquisición de nuevos materiales; por ejemplo, el Departamento de Geografía 
destina parte de su presupuesto a la compra de bibliografía y materiales e instrumental 
cartográfico, La Facultad también contempla una partida presupuestaria  para la adquisición de 
bibliografía y para la renovación de materiales audiovisuales e informáticos.  
 
Durante los cursos 2012/2013 y 2013/2014 los equipos de las aulas de la Facultad de Geografía e 
Historia han sido renovados. Actualmente todas las aulas cuentas con ordenador conectado a 
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internet y de cañón de proyección. Algunas disponen también de televisor, equipo de audio o 
pizarra digital. Asimismo, los ordenadores de las aulas de informática han sido renovados. 
 
 
Tabla 7.1 Entidades colaboradoras del Grado en Geografía para realizar las prácticas externas 


Institución u organismo  Descripción del tipo de actividad a desarrollar  Nº anual de plazas 
para prácticas  


Asociación Salmantina de Agricultura de 
Montaña (ASAM) 


Diseño, planificación y ejecución de planes, programas y 
proyectos de la propia entidad. 
Trabajos de campo. 
Acompañamiento a técnicos de la entidad. 
Tratamiento, sistematización y análisis de datos. 
Elaboración de informes. 
Otras tareas relacionadas con la temática. 


1 


Fundación Asocio de Ávila 


Diseño, planificación y ejecución de planes, programas y 
proyectos de la propia entidad. 
Trabajos de campo. 
Acompañamiento a técnicos de la entidad. 
Tratamiento, sistematización y análisis de datos. 
Elaboración de informes. 
Otras tareas relacionadas con la temática. 


1 


Diputación de Zamora 
Proyectos financiados con fondos europeos 
(especialmente en materia de cooperación 
transfronteriza) 


1 


Mancomunidad Oca-Tirón (Burgos) Atención al peregrino en la Oficina de Turismo 
Proyectos de desarrollo local 


1 


Román Andrés Bondía. 
 
Estudio de Arquitectura. 
 


Apoyo en la realización de planeamiento urbanístico e 
investigación 
Manejo de herramientas de Sistemas de Información 
Geográfica (SIG) 
Planificación de entornos culturales 
Inventarios 


1 


Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo. Centro de 
Formación Empresarial Transfronterizo. 
 


Gestión de programas de empleo 
Gestión de programas de formación 
Gestión de programas de cooperación transfronteriza 
España-Portugal 
Análisis y prospección de los recursos locales 
Gestión de programas de desarrollo medioambiental 


1 


Consorcio para la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos de la provincia de 
Salamanca  
 


Conocer el sistema integral de tratamiento de los residuos 
urbanos de la provincia de Salamanca. Familiarizarse con 
las infraestructuras de tratamiento y los equipos 
involucrados.  
Conocer los resultados técnico-económicos que se 
obtienen y los principales indicadores de funcionamiento 
y control del sistema. Análisis cítico y oportunidades de 
mejora. 
Conocer la estructura y el funcionamiento del Consorcio 
provincial de residuos de la provincia de Salamanca. 
Análisis y propuesta de innovaciones. 
Conocer las normativas principales que regulan el 
tratamiento de los residuos y los procedimientos 
administrativos más comunes que le atañen. Participar en 
la tramitación en curso de una modificación sustantiva de 
la Autorización Ambiental Integrada. Participar en la 
tramitación de otros procedimientos. 
Colaborar en la implementación de un sistema de 
facturación variable, en función de la producción de 
residuos de las entidades consorciadas. 
Bases de elaboración de un estudio socioeconómico 
acerca de la influencia del CTR de Gomecello en su 
entorno inmediato. 
Colaboración en la definición y seguimiento de la 
participación del Consorcio en el proyecto de I+D+i 
“Waste to Biofuel” que desarrolla ABENGOA 
BIOENERGY en Babilafuente (Salamanca). 


1 
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Asociación para la Promoción y el Desarrollo 
Rural de la Comarca de Villuercas Ibores Jara 
(APRODERVI) 
 


Conocimiento del funcionamiento de un Grupo de 
Acción Local (GAL) para la gestión de fondos europeos 
Conocimiento pormenorizado de la gestión de los fondos 
europeos derivados del Eje 4 del Reglamento del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER, 2007-
2013) 
Seguimiento y visita a proyectos financiados por el 
Programa de Desarrollo Local del GAL Asociación para 
la Promoción y el Desarrollo Rural de la Comarca de 
Villuercas Ibores Jara (APRODERVI) 
Apoyo técnico al Proyecto Geoparque «Villuercas-
Ibores-Jara» 
Colaboración con los proyectos de cooperación 
interterritorial 


1 


Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes. 
Centro de Formación y Empleo «Signo 
XXV». 
 


Seguimiento diario de ofertas de empleo 
Actualización de bases de datos de empresas y de 
usuarios 
Autorización en el aula de informática 
Atención en el Punto de Información al desempleado 
Prácticas formativas 
Prospección de empresas de la localidad 
Reuniones con otras áreas del Ayuntamiento para la 
identificación de oportunidades laborales 
Proyectos de cooperación transfronteriza (POCTEP, 
2007-2013) 
Taller de elaboración de proyectos (Programa Dual) 


1 


Fundación Gómez Planche 
Museo de la Automoción (Salamanca) 
 


Conocimiento de las diferentes áreas y departamentos del 
museo: administración, archivo, taller, recepción, etc. 
Conocimiento de las instalaciones. 
Conocimiento de la colección, del funcionamiento de las 
visitas guiadas, etc. 
Atención al público. 
Recogida de llamada telefónicas. 
Venta de entradas. 
Seguimiento de la página web y de las redes sociales 
(Facebook, Twitter, etc.). 
Repaso diario del museo y anotación de incidencias. 
Contacto con hoteles, sondeo de folletos promocionales, 
etc. 
Promoción y divulgación del museo. 
Análisis de las estadísticas de visitantes y caracterización 
de los turistas. 
Acompañamiento de las visitas de los grupos de 
escolares. 
Lectura del libro de firmas. 
Ayuda en el archivo, revisión de la hemeroteca, etc. 


1 


Grupo de acción local de las comarcas de 
Toro, Guareña y Tierra del vino (TORGUVI) 
 


Análisis territorial de la comarca del GAL TORGUVI 
Criterios de definición del territorio para la aplicación del 
programa de desarrollo local y estrategias a implementar 
Realización de encuestas y cuestionarios 
Matrices DAFO 


1 


Ayuntamiento de Ávila Trabajos relacionados con el Inventario de Caminos 
públicos del Ayuntamiento de Ávila 


1 


Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura) Información turística en la Oficina de Turismo del 
Ayuntamiento de Pájara 


1 


Ayuntamiento de Medina del Campo 
(Valladolid) 


Dinamización proyectos vinculados al Plan Estratégico 
de Desarrollo Sostenible Medina 21. 
Atención a los usuarios del servicio: emprendedores y 
desempleados fundamentalmente. 
Mantenimiento web: www.empleomedina.com. 
Elaboración boletín informativo semanal sobre ayudas y 
subvenciones. 


1 


AGENCIA DE VIAJES 
Jiangsu Province, National International 
Travel Service Co, Ltd, Jiangdong Branch 
(China) 


 
1 
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Biblioteca Provincial de Anhui (China)  1 


Fundación Naturaleza y Hombre 
(Cantabria) 


Elaboración de cartografía interpretativa para la 
elaboración de proyectos 
Digitalización de cartografía. 
Búsqueda de información cartográfica y descarga. 
Actualización de bases cartográficas propias de la FN y 
H 
Colaboración en el diseño y redacción de contenidos de 
las páginas web en construcción. 
Difusión de los trabajos de FNYH en las redes sociales, 
blog y página web. 
Gestión de las actividades de voluntariado ambiental 
Apoyo al Equipo Técnico de la FN y H en el desarrollo y 
elaboración de proyectos 
Apoyo a los distintos centros de la FN y H en Cantabria, 
Oficina Central, Vivero Forestal el Pendo, Fluviarium y 
Casa de la Naturaleza. 


1 


Ayuntamiento de Carcaboso (Cáceres) 


Localización de los huertos sociales del municipio con la 
ayuda del SIGPAC 
Localización del Banco de Tierras del municipio 
Realización de encuestas 
Realización de bases de datos demográficas y 
económicas 


1 


Asociación Desarrollo de la Comarca Campo 
de Arañuelo (ARJABOR) 


Gestión de proyectos de desarrollo rural 
Elaboración de la estrategia comarcal de desarrollo local 
(2014-2020) 
Organización de expedientes del GAL Asociación 
Desarrollo de la Comarca Campo de Arañuelo 
(ARJABOR) 
Recopilación de datos y de estudios 
Colaboración en tareas administrativas 
Organización de reuniones sectoriales 


1 


Asociación para el Desarrollo de la Comarca 
de Ciudad Rodrigo (ADECOCIR) – Ciudad 
Rodrigo 


Conocimiento y práctica de la Oficina de Acogida a 
nuevos vecinos emprendedores, dentro del Proyecto 
«Abraza la Tierra» 
Dinamización de la población y de los recursos ociosos 
de la comarca 
Inventario de recursos, empresas e infraestructuras del 
territorio 
Realización de encuestas 


1 


Organismo Autónomo de Empleo y 
Desarrollo Rural (OAEDR) – Salamanca  


Seguimiento de proyectos de desarrollo local 
Conocimiento de los Fondos Europeos (2014-2020) 
Proyectos de Cooperación Transfronteriza España-
Portugal 


1 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  
 
El mantenimiento y adecuación de los materiales y servicios disponibles así como su necesaria 
actualización y renovación se hará con las dotaciones presupuestarias tanto ordinarias como 
extraordinarias, tal y como se ha venido haciendo hasta el momento. 
 
Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga 
del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios 
y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es ) es el responsable de 
hacer lo propio con el material bibliográfico  
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Por otra parte, la Universidad cuenta con servicio específico de mantenimiento de las 
instalaciones y el material inventariable (Servicio de Infraestructura y arquitectura, servicio 
informático, servicio de medios audiovisuales...) 
 
 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Será necesaria una remodelación de parte de los recursos materiales disponibles para adecuarlos 
al nuevo modelo de enseñanza en el que existe una mayor interacción entre el alumnado y el 
profesorado. En concreto las aulas requerirán una nueva disposición y mobiliario que permita la 
adecuación de las mismas tanto a las clases magistrales como a la realización de seminarios y 
exposiciones orales. En todas las aulas se requiere la dotación de proyector, cañón de proyección 
y ordenador y el proceso de equipamiento ya ha comenzado. 


Además, será necesario disponer de 2 espacios específicos destinados a las tutorías personales y 
en grupo y al trabajo de los estudiantes. La posibilidad de disponer de un mayor número de 
despachos individuales para el profesorado facilitaría en gran medida la atención personalizada 
de los estudiantes. 


Se necesita asimismo una reestructuración de los fondos cartográficos que deben estar accesibles 
a los estudiantes y a los profesores. Sería conveniente un fácil acceso a la cartoteca o la posibilidad 
de disponer de los mapas para el trabajo docente y para el estudio y la práctica de los estudiantes 
en una sala adecuada para ello. 


Estas necesidades de medios y servicios están siendo abordadas por la Universidad y la propia 
Facultad de Geografía e Historia. De hecho, consideramos que estas necesidades quedarán 
resueltas con la próxima construcción del edificio Anexo a la Facultad de Geografía e Historia 
cuyas obras se han iniciado en el mes de junio de 2008. 
 
Se dispone en la actualidad de los recursos materiales y de los servicios necesarios para la correcta 
impartición de la docencia en el Grado de Geografía. 
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8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 
 
El cálculo de los valores cuantitativos de este apartado se ha estimado a partir de la experiencia 
en la actual titulación de Licenciado en Geografía y se han tomado como referencia los valores 
medios de los tres últimos cursos académicos 2004-2005, 2005-2006 y 2006-2007. 
 
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 
en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada: 43,49% 
 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior: 24,88% 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse: 76,56%  
 
En los primeros años de implantación del Título, mientras no se disponga de los datos de la 
primera promoción, que permitan elaborar las tasas anteriores, se utilizarán las tasas de 
rendimiento y éxito por materia en el curso 2006-2007. 
 
Tasa de rendimiento por materia y Título (Porcentaje de estudiantes que superan la asignatura 
respecto a los estudiantes matriculados): 71,3% 
 
Tasa de éxito por materia y Título (Porcentaje de estudiantes que superan la asignatura respecto 
a los estudiantes presentados): 91,6% 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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